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b) Que en la actualidad la Junta de Ve­
cinos de Santa Rosa, con la valiosa coope­
ración del Rotary Club de Peñaflor y de la 
:Municipalidad, mantienen una modesta es­
cuela qLle otorga instrucción, sin ninguna 
clase de ayuda estatal, a más de 80 niños; 

e) Que las instituciones nombradas es­
tán construyendo un local provisorio de es­
tructura metálica en terrenos municipales 
que el Municipio traspasará en el presente 
año al Fisco, con el objeto de que allí fun­
cione temporalmente una escuela; 

d) Que dado el número de escolares que 
quedan al margen de toda instrucción y el 
evidente deseo. de los vecinos de la pobla­
ción de cooperar en la enseñanza, solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que se envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, pidiéndole 
la creación cee una Escuela Mixta en la Po­
blación Santa Rosa y se destinen los fon­
dos necesarios para levantar a este esta­
blecimiento" . 

A indicación del señor Leigh y por asen­
timiento unánime, se acordó tratar dedn­
mediato un proyecto de acuerdo de los se­
ñore.s Hurtado, don Patricio, y Eguigue-' 
ren, apoyado por los Comités de los Par­
tidos Radical, Democrático Nacional, De­
mócrata Cristiano, Socialista y Comunis­
ta. 

En conformidad al acuerdo antm-ior se 
pasó a considerar y por asentimiento tá­
cito fue declarado sin discusión, por ser 
obvio y sencillo, y puesto posteriormente, 
en votación, se aprobó en igual forma: 

"Honorable Cámara: 
El Ejecutivo ha procedido a vetar el pro­

yecto de ley aprobado por el Congreso N a­
cional que aclara el sentido de los ar­
tículos 202 y 203 de la ley NQ 13.305, en 
relación con 10 establecido en el artículo 
58 de la Ley NQ 7.295, en el sentido de ha­
cer compatibles las indemnizaciones es­
p8ciales por despido a que se refieren di­
chas normas legales. 

En atención al perjuicio que se ha oca­
Sl{lllado a numerosos y modestos ex funcio-

narios de la Administración Pública, a 
quienes alcanza la aplicación de esta ley. 

La Ho:norable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar a Su Excelencia el Presidente 
de la República tenga a bien incluir en la 
convocatoria de la actual legislatura ex­
traordinaria el veto a este proycto de rey 
aprobado por el Congreso Nacional en la 
pasada legislatura ordinaria. 

En seguida, se pasó a considerar el si­
guiente proyecto de acuerdo, presentado 
por el señor Pereira, apoyado por el Co­
mité Conservador Unido, el que fue de­
clarado sin discusión, por ser obvio y sen­
cillo, por asentimiento unánime y puesto 
en votación, se aprobó en igual forma: 

"Durante los últimos decenios hemos 
visto una enorme afluencia de población a 
las comunas situadas al sur de Santiago. 
Es así como se ha visto nacer al sur de 
Santiago a una ciudad más poblada que 
la capital misma. 

Pero por distintas circunstancias, ,entre 
las cmdes figura en lugar preferente el 
que, al no haberse aprobado los últimos 
censos, no tenga una representación par­
lamentaria proporcional a su población, 
carece de muchos de los servicios públicos 
que abundan en ciudades mucho menos 
pobladas. 

Entre estas deficiencias, es especial­
mente grave la falta de locales escolares. 
Fundadas razones hacen pensar que las 
comunas de San Miguel, La Cisterna y La 
Granja, són las aglomeraciones urbanas 
chilenas que tienen la más baja relación 
escuela población. 

Para probar y certificar esta afirma­
ción propongo el siguiente proyecto de 
�a�~�u�e�r�d�o�:� 

La Honorable ,Cámara acuerda: 
Solicitar a la Direéción de Educación 

Primaria el envío de una lista de las es­
cuelas primarias de las comunas de San 
Miguel, La Cisterna y La Granja y del nú­
mBro de alumnos y profesores que ten­
gan. 
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y solicitar, al mismo tiempo, a la Di­
rección de Educación Primaria que esta­
blezca una relación entre la población es­
colar del país y las escuelas primarias fis­
cales y otra relación entre la población es­
colar y las escuelas primarias fiscales de 
cada una de las comunas Son Miguel, La 
Cisterna y La Granja". 

El señor Yrarrázaval, don Raúl, apoya­
do por el Comité Conservador Unido, pre­
sentó el siguiente proyecto de acuerdo, que 
por asentimiento unánime, fue declarado 
sin discusión, por ser obvio y sencillo, por 
25 votos contra 9, y puesto posteriormen­
te en votación se aprobó por asentimien­
to unánime: 

"Considerando: 
Qeu la ciudad de Puerto Cisnes, de la 

provincia de Aisén, carece de servicios de 
agua potable; 

Que muy próxima a la ciudad hay po­
sibilidad de abastecimiento en el río San 
Luis y que la población sólo ha pedido la 
instala"ción por ahora, de tres pilones pú­
blicos; 

Que se trata de una ciudad de rápido 
crecimiento, centro de una rica y extensa 
zona y sede de subdelegación; 

Que, si bien es cierto, como se afirma 
en el oficio del Ministro de Obras Públicas 
a la Cámara, de 25 de mayo de 1961, la po­
blación de Puerto Cisnes, según el censo de 
1952, era solamente de 54 habitantes, hay 
que considerar que actualmente dicha po­
blación llega a 600 habitantes, y este rápi­
do crecimiento es prueba de que la ins­
talaci6n del servicio de agua potable hay 
que abordarlo de inmediato. 

La Honorable Cámétra acuerda: 
Hacer suya la petición formulada por 

el Diputado por Aisén, don Raúl Yrarrá­
zaval, el 5 de abril de 1961, solicitando al 
señor Ministro de Obras Públicas se sirva 
ordenar que a la mayor brevedad se ha­
gan los estudios Ji se ejecuten las obras 
correspondientes". 

El señor Yrarrázaval, don Raúl, apoya­
do por el Comité Conservador Unido, pre­

,/ 

sentó el siguiente proyecto de acuerdo, 
el que fue declarado sin discusión; por 
ser obvio y sencillo y posteriormente, 
puesto en votación, fue aprobado con la 
sola modificación, propuesta a indicación 
del señor Barra, de incluir a la localidad 
de Talcahuano: 

"Considerando: 
Que debe darse preferencia absoluta al' 

abastecimiento de agua potable a las po­
blaciones por tratarse de una necesidad 
primordial; 

Que este abastecimiento no presenta 
mayores dificultades en lugares en que las 
fuentes existen, son abundantes y están 
próximas a las ciudades, casos en que se 
encuentran las ciudades de las provincias 
australes; 

Que son casos dignos aún de mayor 
conside.ración aquellos en que las instala­
ciones están iniciadas o casi terminadas 
como S0n las de -las ciudades de Fresia, 
Calbuco, Llanquihue y Los Muermos, de 
la provincia de Llanquihue, y Chile Chico, 
en la provincia de Aisén. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Obras 

Públicas se ordene a la Dirección de Obras 
-Sanitarias acelerar con preferencia la en­
trega del servicio en las ciudades de Fre­
sia, Calbuco, Llanquihue, Los Muermos y 
Chile ChiCo". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Dentro del Comit€ Radical, continuó sus· 
observaciones sobre la situación del In­
ternado Nacional Barros Arana, el señor 
Galleguillos Vera. 

Al término de su intervención solicitó 
que se transcribieran sus observaciones 
fl S. E. el Presidente de la República, ar 
señor Ministro de Obras Públicas y de 
Educación Pública, con el objeto de que' 
se adopten a la brevedad posible, las me­
didas necesarias para solucionar los gra­
ves problemas que afectan al Internado, 
N aciona1 Barros Arana. 
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A indicación del señor Diputado y por 
.asentimiento unánime, se acordó insertar . 
en la Versión Oficial y en el Boletín de 
Sesiones algunos informes y anteceden­
;tes a que dio lectura y se refirió durante 
-el curso de sus observaciones. 

El turno siguiente, correspondió al Co­
mité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Prado, pa­
ra referirse a la inconveniencia de ins­
talar un Puesto Regulador por la Empre­
,sa de Comercio Agrícola, en el pueblo de 
Chaitén, ubicado en el departamento de 
_Palena, provincia de Aisén. 

Solicitó se dirigiera ,oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, para que se sir­
va informar a esta Corporación acerca de 
1as razones que habría tenido la Empresa 
,de Comercio Agrícola para instalar un 
Puesto Regulador, en la localidad de Chai­
tén y si se ha dado cumplimiento a lo dis­
puesto en la letra h) del artículo 15 del 
D.F.L. N9 274. 

Luego, usó de la palabra el señor Bul-
11es para referirse al lanzamiento de fami­
lias que ocupaban una Isla en la Región 
de Pomaire, departamento de Melipilla, 
hecho denunciado en sesiones anteriores 
por el Honorable señor Rosales. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, a lo que adhirieron los Comités Socia­
-lista, Comunista y Democrático Nacional, 

. al señor Ministro del Interior, con el ob­
jeto de que se informe a esta Corporación 
acerca de qué organismo o autoridad 
otorgó el auxilio de la fuerza pública, en 
,qué forma se hizo uso de ella y por orden 
de quién para el desalojo de una serie de 
familias que ocupaban una isla en la Re­
gión de Pomaire, del departamento de Me­
lipilla. 

A continuación usó de la palabra el se­
ñor Peñafiel. Analizó el señor Diputado la 
grave situación que se ha producido para 
la pequeña y mediana minería con mo­
tivo de las elevadas tarifas eléctricas que 
ha fijado la Empresa Nacional de Elec­
tricidad (ENDESA). 

Solicitó se transcribieran sus observacio­
nes, en su nombre, a los señores Minis­
tros de Minería y Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Klein, quien se refirió a las medidas y re­
soluciones adoptadas por la Compañía de 
Teléfonos de Chile, en orden a levantar 
numerosas centrales telefónicas de la pro­
vincia de Llanquihue. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, a lo que adhirieron los Comités de 
los partidos Socialista, Comunista, De­
mocrático Nacional y Demócrata Cristia­
no, al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que adopte las medidas nece­
sarias, para que la Compañía de Teléfonos 
de Chile no levante las centrales 'telefó­
nicas de las localidades de Las Quemas, 
Loncatora, Coligual, Nueva Braumann y 
otras, de la provincia de Llanquihue. 

Luego, usó de la palabra el señor Gue­
rra para referirse al grave problema que 
afecta a la Aduana de Arica, con motivo 
del almacenamiento de mercaderías que 
sus dueños dejan en ellas y no son retira­
das, y fundamentó un proyecto de ley que 
tiende a resolver esta situación presentado 
por Su Señoría. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité del Partido Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor Musalem 
para referirse a la necesidad que se otor­
guen garantías para el trabajo a los co­
merciantes de las ferias libres en el país, 
mientras se procede a la construcción de 
mercados periféricos. El señor Diputado 
denunció diversos hechos que constituirían 
atentados contra la libertad de trabajo, 
debido a las exig:ncias establecidas por 
la V Zona del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Demócrata Cristiano, a lo que 
adhirieron el Comité Democrático Nacio­
nal, Comunista y Socialista, transcribien­
do sus observaciones a los señores Mi­
nistros de Salud Pública y Economía, so­
licitándole se adopten las medidas necesa-
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rías para dar garantías para el trabajo a 
los feriantes del pais y que se ponga tér­
mino a las persecusiones y arbitrariedades 
de que serían objeto, y en especial que se 
suspendan las limitaciones para las ferias 
libres de la zona devastada por los sis­
mos de mayo de 1960. 

Con la venia del Comité usó de la pa­
labra el señor Barra. 

Su Señoría se refirió a la labor efi­
ciente que desarrollan los servicios depen­
dientes del Ministerio del Trabajo, en lo 
relativo al control y fiscalización de la 
legislación social y laboral. 

Hizo presente que en el proyecto de 
Presupuesto elaborado por sa Secretaría 
de Estado se habían consultado los re­
cursos necesarios para el normal desen­
volvimiento y cumplimiento de sus fines. 

Solicitó se dirigiera 'oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Hacienda, con 
el objeto de que se apruebe, sin modifi­
caciones, el proyecto de Presupuesto de 
Gastos presentado por el Ministerio del 
Trabajo para el año 1962. 

Con la venia d~ Comité usó de la pa­
labra el señor Cademártori. 

En primer término, hizo presente que 
solidarizaba plenamente con los plan fea­
mientos hechos por el señor Musalem, re­
lativos a las persecusiones de que serían 
objetos los comerciantes de ferias libres, 
y en seguida, denuncia algunas irregula­
ridades relacionadas 'con los precios de 
venta de productos farmacéutiC9s, espe-

7ialmente de antibióticos. 
, Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en su nombre, a los señores Mi­
nistros de Economía, Fomento y Recons­
trucción y de Salud Pública, con el obje­
to de que ordenen una investigación de las 
irregularidades expuestas en dichas ob­
servaciones. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen-

tariamente prorrogada, el señor Huerta 
(Vicepresidente), procedió a levantarla., 
Eran las 20 horas y 3 minutos. 

Sesión 19<', Extraordinaria, en miércoles 15 de 

noviembre de 1961. Presidencia del señor L~yola. 
Se abrió a las 20 horas y 45 minutos, y asistieroD­

los señores: 

Aguilera B., Luis 
Aravena C., Jorge 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Cademártori l., Jos(l 
Campusano Ch. Julieta 
Cancino T., Fernando 
Clavel A., Eduardo 
Donoso V., Guillermo 
Errázuriz E., Carlos José 
Follert F., Carlos 
Foncea A., Jose 
Galleguillos C., Víctor 
GalleguiHos V., Floren-

cio 
García R., .Juan 
Godoy U., César 
Hübner G., Jorge Iván 
Huerta M., Miguel 
Klein D., Evaldo 
Lagos R., René 
Lavandero l., Jorge 
Lehuedé A., Héctor 
Ley ton S., Esteban 
Melo P., Galvarino 

Millas c., Orlando 
Montes M., Jorge 
Muñoz H., Carlos 
l\lusalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Pantoja R., Luzberto E:'" 
Pareto G., Luis 
Parada Q., Jovino 
Pareto G., Luis 
PhiIlips P., Patricio 
RamÍrez de la F., Alfon--

so 
Rivas F., Rolando 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Silva U., Ramón 
Suárez G., ConstantinO' 
Subercaseaux B., Julio, 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Urrutia de la S., IgnaciO. 
Valente R., Luis 
Valen zuela S., Ricardo 
Vide la R., Pedro 
y rarrázaval L., Raúl 

El Prosecretario, señor Cañas Ibáñez, EdUardo._ 

y el Secretario Jefe de Comisiones, señor Kaem­

píe Bordalí, Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac-­
tas que correspondía dar por aprobadas o' 
dej ar a disposición de los señores Dipu­
tados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l<!.-Una presentación, suscrita por 36' 
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sefíores Diputados, con la que solicitan 
del scfíor Presidente se sirva citar a' se­
sión para el día de hoy miércoJes 15 de 
~1oviembre, de 20.30 a 22.45 horas, con 
el objeto de "tratar la desatención de en­
fermos en el Servicio Nacional de Salud y 
problemas de este Servicio". 

-Se mandó tener presen,te y archivar. 
29.-Un oficio del señor Ministro del 

Trabajo y Previsión Social, con el que 
.contesa el que se le dirigió en nombre del 
.señor Gaona, sobre entrega de las casas 
construidas por la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares en la ciudad de 
Santa Cruz. 

-Quedó a disposición del señor Dipu­
.tado. 

39.-Tres mociones, con las cuales los 
.sefíores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Rosales, que dispone la expro­
piación de la hacienda denominada "Que­
ri", ubicada en la comuna de Yerbas Bue­
nas. 

-Se mandó a Comisión de Tie1'1'US y 
Colonización. 

Los señores Hübner, Pereira y Tagle, 
que dispone que sólo por decreto supremo 
fundado podrá autorizarse la instalación 
de nuevas ferias libres en las zonas ur­
banas. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
teri01'. 

El' señor Rivera, que libera de derechos 
de internación a diversos materiales de 
laboratorio y herramientas y útiles para 
la ciencia médica, destinados a la Funda­
ción Juan Baburizza y a la Fundación Pe­
.dro Pizarro Maureira, de Valparaíso. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 

4 Y.-Una presentación del señor Rivas 
.en la que solicita permiso constitucional 
para ausentarse del país por un plazo su­
perior a 30 días. , 

-Quedó en Tabla. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

A indicación del señor Loyola (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó conceder el permiso constitucional 
solicitado por el señor Rivas, para ausen­
tarse del país por un plazo superior a 30 
días 

CONSULTA ACERCA DE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIOl'<AL DE UN PROYECTO DE LEY 

A indicación de la Mesa, y con la ve­
nia de la Sala se acordó enviar en consul­
ta a la Comisión de Constitución, Legis­
lacin y Justicia, un proyecto de ley, ori­
ginado en una moción de los señores Va­
¡ente, Teitelboim, Melo, Galleguillos Clett, 
Godoy, García, Robles, Acevedo, Cademár­
tori y doila Julieta Campusano, que otor­
ga previsión a los comerciantes minoris­
tas, con el objeto de que se pronuncie acer­
ca de la procedencia constitucional de di­
cha iniciativa legal, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 45 de la Carta Fun­
damental. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, en virtud de una pe­
tición suscrita por 36 señores Diputados, 
correspondía ocuparse de la "desatención 
de enfermos en el' Servicio Nacional de 
Salud y probiemas de este Servicio". 

Dentro de los tiempos de los Comités 
de los Partidos Comunistas, Radical, Li­
beral, Demócrata Cristiano, Conservador 
Unido, Democrático Nacional y Socialis­
ta, usaron de la palabra los señores Mi­
llas, Bucher, Lehuedé, Cancino, Hübner, 
Pareto y Naranjo, respectivamente. 

Durante el curso de la intervención del 
señor Bucher, a indicación de Su Seño­
ría y por asentimiento unánime, se acor­
dó ehyiar oficio, en nombre de la Corpo-
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ración, al señor Ministro de Salud Pú­
blica, con el objeto de que el Servicio Na­
cional de Salud proceda a dejar sin efec­
to las medidas recientemente adoptadas 
con relación a las ferias libres. 

PROYECTOS D~ ACUERDO 

Los señores Hübner, Subercaseaux y 
Errázuriz (Comité Conservador), presen­
taron el siguiente proyecto de acuerdo, que 
puesto en'\'otación fue aprobado por asen­
timiento unánime: 

"Considerando: • 
Que las ferias libres han sido beneficio­

sas para el abastecimiento de las poblacio­
nes urbanas, por 10 que conviene darles 
mayor estabilidad y permanencia, y me­
jorar sus condiciones higiénicas; 

Que con el objeto indicado existen va­
Tias iniciativas tendientes a promover y 
financias la construcción de mercados 
menores en los barrios de las principales 
ciudades, en los que deberán ser radica-

. dos en forma preferente los actuales fe­
riantes; 

Que, por ,otra parte, se han producido 
cm;¡flictos de atribuciones entre el Servi­
cio Nacional de Salud y las Municipalida­
des, y que la acción de dicho organismo 
en relación con las ferias libres ha dado 
margen a incidencias y problemas que es 
necesario investigar; 

Que es de toda conveniencia designar 
una Comisión Especial de la Honorable 
Cámara de Diputados que se encargue de 
estudiar e investigar las materias mencio­
nadas y de proponer soluciones que res­
guarden los intereses de la población con­
sumidora, la salud pública y la situación 
de los comerciantes de las ferias libres. 

La Honorable Cámara acuerda: 
19. -Designar una Comisión Especial 

que estudie los problemas relacionados 
con las vegas, mercados y ferias libres, y 
que investigue las actuaciones que el Ser­
vicio Nacional de Salud ha tenido últi­
mamente en relación con las ferias libres. 

2Q.-Oficiar a los señores Ministros de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
Salud Pública, señalando la necesidad de 
que promuevan a la brevedad posible la 
construcción de mercados menores en los 
b,~rriüs de las principales ciudades, donde 
deb2rá darse cabida en forma preferente 
a los actuales feriantes; 

39.-0ficiar a los s'eñores Ministros del 
Interior y de Salud Pública y al señor Di­

"rector General de Salud solicitándoles que, 
mientras se radica a los feriantes en mer­
cados definitivos, no se entrabe su liber­
tad de trabajo, siv. perjuicio de someter a 
los que expendan It artículos alimenticios, 
carne y pescado, a medidas de control sa­
nitario e higiénico." 

Los señores Morales, don Carlos, Cla­
vel, GaHeguillos, don Florencio, Lagos y 
Bucher (Comité Radical), presentaron el 
siguiente proyecto de acuerdo, que pues­
to en votación se aprobó por asentimiento 
tácito: 

"La Honorable Cámara acuerda enviar 
oficio a Su Excelencia el Presidente d~ la 
República, a fin de que se dé pronto y es­
tricto cumplimi'ento al encasillamiento or­
denado por el artículo 19 de la Ley nú­
mero 14.593, publicada en el Diario Ofi­
cial, de 28 de junio de 1961, para el perso­
nal del Servicio. Nacional de Salud, den­
tro del plazo de 180 días a que dicho pre­
eepto se refiere" . 

Los señores Musalem (Comité Demó­
cra ta Cristiano), Millas (Comité Comu­
nista), Lavandero (Comité Democrático 
Nacional), Barra (Comité Socialista), 
Suárez, Cancino, Ballesteros y Valenzue­
la, presentaron el siguiente proyecto de 
acuerdo, que puesto en votación se apro­
bó por asentimiento unánime, refundién­
dose sus ideas con las contenidas en el 
N9 1 del proyecto de acuerdo de los se­
ñores Hübner, Subercaseaux y Errázuriz: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Designar una Comisión Especial Inves­
tigadora con una composición similar por 
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Comités que la Comisión de Gobierno In­
terior, y con quórum para sesionar igual 
al de las Comisiones permanentes de la 
Corporación para que estudie las deficien­
cias que se observan en el funcionamien­
to del Servicio Nacional de Salud y las po­
sibles irregularidades que le afecten". 

El señor Millas (Comité Comunista), 
presentó el siguiente proyecto de acuer­
do, el que fue aprobado refundiéndose con 
los Nl?s. 2 y 3, del proyecto de acuerdo ya 
aprobado, propuesto por los señores Hüb­
ner, Subercaseaux y Errázuriz, y ade­
más, con las indicaciones formuladas por 
los s'eñores Subercaseaux y Pareto, en or­
den a que la garantía de los derechos e 
inamovilidad de los comerciantes de fe­
rias y mercados, dure hasta la construc­
ción de los mercados periféricos y que es­
tos establecimientos sean destinados a 
quienes en la actualidad trabajan en las 
ferias libres y mercados: 

"La Honorable Cámara acuerda dirigir 
oficios a los señores Ministros del Interior 
y de Salud Pública, expresándoles la ne­
cesidad de garantizar la inamovilidad de 
los derechos de los comerciantes de ferias 
y mercados, afectados por el Servicio N a­
cional de Salud". 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada, el señor Loyola (Vi­
cepresidente) procedió a levantarla. Eran 
las 22 horas y 50 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El Supremo Gobierno, con plena con­
ciencia de las necesidades económicas que 
afectan al magisterio nacional pero, al 

mismo tiempo, con las limitaciones pecu­
niarias a que lo obligan las sanas prácti­
cas de una administración financiera equi­
librada, desea otorgar a ese sector de ser­
vidores públicos un reajuste complemen­
tario al establecido por la Ley NI? 14.688 
de reciente publicación. 

Consiste este aumento en el pago de 11 
escudos mensuales, con incidencia en los 
trienios, al personal no remUnerado por 
horas de clases y en el reaj uste del yalor 
He estas horas de clases en un 12 % anual 
para el resto del profesorado. 

Propicia ta!llbién el Ejecutivo, por las 
razones que en cada caso se expresarán, 
una rectificación aclaratoria de la ley NQ 
14.453. 

Dicha Ley, tuvo como primordial obje­
tivo conceder a todo el personal del Minis­
terio de Educación Pública un reajuste de 
nivelación del 13,67 % de sus rentas efec­
tivas, como una compensación del aumen­
to experimentado por el resto de la Admi­
nistración Pública con motivo de la rees­
tructuración efectuada por el Ejecutivo en 
uso de las facultades extraordinarias con­
feridas por la Ley NI? 13.305. 

Lamentablemente, la interpretación da­
da a algunos de sus preceptos por los or­
ganismos correspondientes ha impedido la 
total realización de tales objetivos. Así, el 
personal administrativo de las Direcciones 
de Educación sólo ha podido percibir el 
13,67%de nivelación sobre sus sueldos ba­
ses y no sobre la totalidad de sus remu­
neraciones como fue la clara intención del 
legislador expresamente manifestada al 
calcular el costo de la Ley, ya que en esa 
oportunidad se consultaron los fondos ne­
cesarios para pagar dicho porcentaje so­
bre la totalidad de las rentas imponibles 
de ese personal. 

La práctica aconseja que algunas Jefa­
turas de Departamento sean servidas por 
profesionales con título universitario. Es 
el caso del Departamento de Locales, Mo­
biliario y Material de la Subsecretaría de 
Educación que tiene a su cargo la direc­
ción y fiscalización de la totalidad de las 
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edificaciones y reparaciones de inmuebles 
que efectúa dicho Ministerio por adminis­
tración directa. 

Resulta indispensable que estas funcio­
nes estén a cargo de un Ingeniero Civil o 
un Arquitedo como única manera de cau­
telar debidamente, tanto la cuantiosa in­
versión que esto implica como la calidad 
de las obras que los contratistas deben en­
tregar a la .educación pública. 

Se consulta, además, una modificación 
al texto del artículo 18 de la Ley N9 14.453, 
con el fin de precisar que los 10 años de 
servicios que se requieren para ingresar 
a un cargo de Asesor en el Ministerio de 

i Educación Pública, deben haber sido des­
empeñados en la docencia, lo que se tradu­
ciráen que a estos cargos lleguen funcio­
narios con la suficiente preparación y 
práctica en su especialidad. 

La otra modificación a la Ley 14.453, 
tiene por objeto permitir la inversión de 
fondos de la Ley N9 11.766 en la repara­
ción de inmuebles arrendados a particu­
lares en aquellos casos en que por mera 
liberalidad los propietarios cobran rentas 
de arrendamiento muy inferiores a la le­
gal en una desinteresada cooperación al 
problema de los locales escolares. Tal es 
el caso de las instituciones semifiscales, 
municipales, corporaciones de bien públi­
co, etc. 

Actualmente los alumnos que egresan 
de las Escuelas Normales Fiscales, sólo 
con Licencia de Normalistas, para recibir 
su título deben efectuar un año de prác­
tica en las escuelas primarias. Este hecho 
priva a estos funcionarios durante igual 
tiempo de recibir la asignación del 7,6% 
sobre su sueldo base a que tienen derecho 
los profesores titulados, lo que los deja 
en inferioridad de situación frente a sus 
congéneres de la Educación Particular. 

Para obviar esta anomalía, se entrega 
a la potestad reglamentaria del Presidente 
de la República la fijación de las normas 
para otorgar el título de Profesor de Edu­
cación Primaria. 

Se hace necesario también, aclarar en 
esta Ley la facultad de crear en la Ley de 

Presupuestos nuevos cargos en las plan­
bs administrativas y de servicio que co­
rrcsponqan para atender al crecimiento 
\'egetath'o del alumnado, toda vez que en 
1:18 actl1~lles plantas de los servicios no es­
tán separados los funcionarios por estable­
cimientos y Direcciones de Servicio. 

Finalmente, se hace un alcance al ar­
tículo 14 L1 del Estatuto Administrativo que 
se refiere al descuento por el tiempo no 
trabajado del personal que sirve jornada 
completa, por cuanto,al docente pagado 
por horas de clases, se le descuentan ac­
tualmente 210 avos por hora no trabaja­
da, lo que resulta ilógico. 

En consecuencia, debe modificarse el 
sistema por uno más ecuánime dividiel1do 
el total de la remuneración mensual 'por 
el número de horas de clases que debe ha­
cer el profesor. 

Se calcula el costo del proyecto en 
E9 13.600.000, aproximadamente, para Cll'­

yo financiamiento se propone una actua­
lización del valor de las patentes mineras; 
la reducción del plazo actualmente vigen­
te para el pago del impuesto a las heren­
cias y donaciones; la obligación de exten­
der holetas por honorarios a las personas 
que ejerzan una profesión liberal, un pe­
queño recargo a los espectáculos públicos; 
y un impuesto único de E9 100.- por ca­
da persona que viaj e al extranj ero~ con 
excepción de los viajes oficiales y de es­
tudios. 

Con el mér·ito de lo expuesto preceden­
temente, someto a vuestra elevada consi­
deración, para que sea tratado en la ac­
tual convocatoria, con el carácter de ur­
gente en todos los trámites constituciona­
les, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19_EI personal de las plantas 
docentes del Ministerio de Educación PÚ­
blica, no remunerado por horas de clases, 
tendrá un aumento de E9 11.- mensuales 
sobre sus sueldos bases, a contar del 19 
de octubre de 1961. 

Desde la misma fecha, la hora de clase 
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fijada en el artículo 49 de la Ley N9 14.453, 
de 6 de diciembre de 1960, con valores 
anuales de E9 42.- y E9 48.-- se reajus­
tará en E9 0,42 Y E9 0,48 mensuales, res­
pectivamente. 

Estos aumentos se pagarán con el por­
centaje trienal correspondiente pero no es­
tarán afectos a la bonificación del 1070 
establecido por el Decreto de Hacierida 
N9 2.652, de 21 de marzo de 1960, pro­
rrogada por el artículo 20 de la Ley N9 
14.514, ni al reajuste especial otorgado a 
los profesores titulados por el artículo 24, 
letra c) de la Ley N9 13.305, Y se pagarán 
sin perjuicio del reajuste concedido por la 
Ley N9 14.688, de 23 de octubre de 1961. 

Las rentas de los. funcionarios de las 
plantas docentes aumentadas conforme lo 
determinan los incisos anteriores, no po­
drán exceder en ningún caso de E9 450.­
mensuales. 

Artículo 29-Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley N9 14.453, de 6 
de diciembre de 1960: 

1) Reemplázase en el artículo 19 inciso 
primero la frase: "sobre sus sueldos bases 
y sobre las horas de clases" por la siguien­
te: "sobre sus remuneraciones afectas a 
imposiciones previsionales". Esta modifi­
cación se entenderá incorporada a la Ley 
N9 14.453, desde la fecha de vigencia de 
ella: y surtirá efecto a partir del 1 Q de 
julio de 1960. 

2) En el inciso primero del artículo 18 
intercálase la palabra "docentes" después 
de la palabra "servicios". 

3) En el iriciso 79 del artículo 33, reem­
plázase la frase "Cien por ciento" por la 
siguiente: "veinte por ciento del avalúo 
fiscal vigente", y 

4) En el artículo 21 agrégase el siguien­
te inciso nuevo: "Para desempeñar el car­
go de Jefe del Departamento de Locales, 
Mobiliario y Material del Ministerio de 
Educación Pública, se requerirá estar en 
posesión del Título de Ingeniero Civil o 
Arquitecto otorgado por la Universidad de 
Chile u otra reconocida por el Estado., 

.. 1 rtículo 39-El título de Profesor de 
Eclucación Primaria se concederá de acuH­
do con las normas que fije regalmentaria­
mente el Presidente de la República, 

Artículo 49-EI Presidente de la Repú­
blica podrá crear nuevos establecimientqs 
de enseñanza o modificar la categoría de 
los existentes, cualquiera que sea la rama 
a que pertenezcan. 

La Ley de Presupuestos del año en que 
deban entrar en vigencia las creaciones o 
modificaciones, consultará en las plantas 
de las Direcciones de Educación los cargos 
docentes, administrativos y de personal de 
servicios menores que sean necesarios y 
los fondos correspondientes. 

Igualmente se podrán crear cargo" de 
Oficiales de Presupuestos para los nuevo;;; 
establecimientos, los que deberán figurar 
en la "Planta Administrativa" de la Ofi­
cina de Presupuestos. 

Artículo 59-Para los efectos de la apli­
cación del artículo 144 del DFL. NQ 3;38 
de 1960 al personal pagado por horas de 
clases, el valor de cada hora no trabajada 
se determinará dividiendo el total de la re­
muneración mensual por el número de ho­
ras de clases mensuales que debe hacer 
el profesor. 

Artículo 69-Sustitúyense en el artícu­
lo 114 del Código de Minería los térmi­
nos "diez pesos" por "dos escudos dieci­
siete centésimos" y "un peso" por "dos­
cientos diecisiete milésimos", y la expre­
sión "cincuenta centavos", ~mpleada en el 
inciso 1 9de dicha disposición, por "cien­
to nueve milésimos". 

Artículo 79-Reemplázase en el inciso 
19 del artículo 59 de la Ley 5427, la ex­
presión "dos años" por "un año" y en la 
letra d) del artículo 53, los términos 
"die~iocho meses" por "nueve meses". 

A1'tículo 89-Las personas que ejerzan 
profesiones liberales afectas al impuesto 
de la Sexta Categoría de la Ley de la Ren': 
ta, deberán emitir boletas por los honora­
rios que perciban. Las boletas se emitirán 
en duplicado y el original se entregará al 
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cliente, debiendo conservarse la copia en 
poder del otorgante para su revisión pos­
terior por el Servicio de Impuestos Inter-' 
nos. Tales documentos deberán ser nume­
rados y timbrados por el referido Servi­
cio, conforme al procedimiento que éste 
señalare, y en cada uno de ellos se inicia­
rá el nombre y domicilio del otorgante, su 
fecha, naturaleza y monto de los honora­
rios. 

Las boletas están libres de los tributos 
establecidos en la Ley sobre Impuesto de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

A.rtículo 9Q-Para los efectos de acre­
ditar la rebaja' a que se refiere la letra 
g) del artículo 50 de la Ley de la Renta, 
sólo se admitirán como comprobantes de 
haberes pagados los honorarios menciona­
dos en dicha disposición, las boletas otor­
gadas de acuerdo con lo establecido en el 
artículo anterior. 

Artículo 10.-Introdúcese en la Ley so­
br@ Impuesto a la Renta, como artículo 
nuevo 45-a, el siguiente: 

"Artículo 45-a. Quedarán sujetas a las 
reglas de declaración y pago de ,la quin­
ta categoría las rentas que se paguen a 
contribuyentes de sexta categoría por em­
presas que lleven contabilidad obligatoria, 
por servicios públicos, instituciones semi­
fiscales, empresas fiscales o semificales 
de adnainistración autónoma, municipales 
.v demás' establecimientos que determine la 
Dirección. 

"La retención se efectuará en su tasa 
básica del 157<', sin perj uicio de la obli­
gación del contribuyente de presentar su 
declaración de esta, categoría al año si­
guiente de la obtención de las rentas. El 
impuesto retenido se acreditará al im­
puesto definitivo que resulte". 

Artículo ll.-Los cinematógrafos pa­
garán, en lugar del recargo transitorio del 
100~!' a que se refiere el inciso 1 Q del ar­
tículo 30 de la Ley NQ 14.171, de 26 de 
octubre de 1960, una sobretasa permanen­
te del 31 jc; sobre el valor de las entradas 
o billetes. Este iinpuest<? es sin perjuicio 
de los demás tributos vigentes. 

Artículo 12.-Establécese a beneficio 
fiscal Ull impuesto de EQ 100,- que de­
berán pagar los chilenos y extranjeros 
domiciliados en Chile o que hayan residi­
do en el país por más de un año, que via­
jen fuera del país. 

Artículo 13.-Estarán exentos del im­
puesto a que se refiere el artículo, 12 : 

a) Los miembros del Cuerpo Diplomá­
tico; 

b) Las personas que VIajen por cuen­
ta del Estado o especialmente comisiona­
das por él; 

c) Los inmigrantes, cuya repatriación 
sea autorizada por el Gobierno; 

d) Las personas que realicen el viaje 
con el fin de efectuar estudios, sean es­
tos subvencionados o no, siempre que el 
viaje sea calificado de útil y necesario por 
Decreto Supremo fundado, y 

e) Aquellas personas de escasos recur­
sos que realicen el viaje por estricta nece­
sidad. Esta exención deberá ser solicitada 
a la Dirección de Impuestos Intern06, 
quien resolverá, previa las comprobacio­
nes del caso. 

Artículo 14.-Las Oficinas de Identifi­
cación de la República no podrán exten­
der pasaportes sin que, previamente, se 
acredite ante ellas mediante el respectivo 
comprobante de ingreso, el entero en ar­
cas fiscales del impuesto a que se refiere 
el artículo 12. En el caso de viajes al ex­
tranjero para los cuales no se requiera 
pasaporte, corresponderá a los jefes de 
puestos fronterizos de policía o de adua­
na, exigir la comprobación de haberse pa­
gado el impuesto o el certificado de exen­
ción correspondiente. 

Asimismo, las personas naturales o ju­
rídicas que expendan pasajes a€reos, ma­
rítimos o terrestres con destino al extran­
jero, no podrán expenderlos mientras no 
se les acredite el pago del impuesto es­
tablecido por esta ley, debiendo dejar 
constancia en el respectivo boleto del com­
probante de ingreso o d~ la causa de la 
exención del tributo, cuando concurra es­
ta circunstancia. El incumplimiento de 
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esta obligación, hará a las respectivas per­
sonas naturales o jurídicas responsables 
del pago del tributo, sin perjuicio de las 
sanciones que sean aplicables de acuerdo 
con el Código Tributario. 

Artículo l'5.-Los impuestos y recargos 
tributarios establecidos en los artículos 
anteriores son a beneficio exclusivo fis­
cal. 

Artículo 16.-Las modificaciones tribu­
tarias contenidas en la presente ley regi­
rán desde su publicación. Con todo, en el 
caso del artículo 79 la modificación no 
afectará a las asignaciones deferidas con 
anterioridad a dicha publicación. 

(Fdos.): Jor'ge Alessa(ndri R.-Patri­
cio Banos A. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 0623.-Pongo en conocimiento de 
V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, he resuelto retirar la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecu­
tivo, por el que se consultan normas para 
favorecer la distribución, comercialización 
y transporte de productos y para reprimir 
los monoplios, actualmente pendiente en 
la Comisión de Agricultura de esa H. Cor­
poración, 'Boletín N9 1350). . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 0624.-Santiago, 26 de noviembre 
de 1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 46 de la Constitución Polí­
tica del Estado, he resuelto hacer pre­
sente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley; originado en un Mensaje 

del Ejecutivo, por el que se consultan nor­
mas para favorecer la distribución, comer­
cialización y transporte de productos y pa­
ra reprimir los monopolios, actualmente 
pendiente en la Comisión de Agricultura 
de esa H. Corporación. (Boletín N9 1350). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G.". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 568 l.-Santiago, 16 de noviembre 
de 1961. 

En respuesta a la nota de V. E. N9 
1295, de 23 de octubre último, que "incide 
en la petición formulada por el H. Dipu­
tado señor Gregorio Eguiguren Amunáte­
gui, en el sentido de que se aumente la do­
tación del personal del Retén de Carabi­
neros de la Población "José María Caro", 
de la Comuna de La Cisterna, cúmpleme 
hacer llegar a V. E. para su conocimien­
to y el del parlament'ario mencionado, el 
Informe N9 25292, de 14 del presente, emi­
tido por la Dirección General de Cm'abi­
neros sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 5684.-Santiago, 17 de noviembre 
de 1961. 

Por nota N9 362, de 10 de julio del año 
en curso, V. E. tuvo a bien dar a conocer 
a esta Secretaría: de Estado las observa­
ciones formuladas por los HH. Diputados 
esñores Galvarino Melo Páez y Alberto 
Jerez Horta, sobre el accidente ocurrido 
el 26 de junio último, en el mineral de 
Schwager, en el cual fallecieron dos perso­
nas y otras seis sufrieron lesiones de gra­
vedad. 

Al re,specto, me es grato remitir a V. E. 
para su conocimiento y el de los HH. Di-
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putados ya mencionados el oficio NQ 1422, 
de 7 del actual, por el cual el Intendente 
de la provincia de Concepción acompaña 
informes acerca de la materia de que se 
trata. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sótero del Río Gundíán". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

-INTERIOR 

"NQ 5727.-Santiago, 20 de noviembre 
de 1961. 

A solicitud del H. Diputado señor Víc­
tor González Maertens y por nota NQ 1386, 
de 8 de noviembre en curso, V. E. hizo 
presente al infrascrito la necesidad de des­
tinar fondos para la reconstrucción del 
inmueble que ocupa la 4l.t Comisaría de 
Carabineros de Nueva Imperial. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que, según informaciones pro­
porcionadas por la Dirección General de 
Carabineros, el cuartel que ocupa la re­
ferida Unidad se encuentra en muy malas 
condiciones, lo que hace necesario cons­
truir un nuevo edificio que cumpla los re­
(~uisitos de seguridad y comodidad que re­
quiere el Servicio. 

Lamentablemente, las gestiones que se 
¡tan realizado en tal sentido no han pros­
perado por razones de índole económica, 
sin embargo, en el Plan de Construcciones 
que obra en poder de la Dirección de Ar­
quitectura del Ministerio de Obras Públi­
cas, se consulta la construcción de un nue­
vo cuartel para la Comisaría de que se 
n"ata para el año 1962. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 5729.-Santiago, 20 de noviembre 
de 1961. 

El Ministerio de Tierras y Colonización 
por oficio NQ 3744, de 11 de noviembre en 

curso dice a este Ministerio lo siguiente: 
"En respuesta a vuestro oficio NQ 3731, 

de 1961, por el cual se ha servido trans­
cribir el oficio NQ 665, del año en curso, 
de la H. Cámara de Diputados, en el que 
se soIi~ita informe sobre la existencia y 
ubicación de terrenos tanto fiscales como 
municipales o particulares, en las zonas de 
Temuco, Imperial, Carahue, Lautaro, Lon­
coche y Pitrufquén, para la construcción 
de poblaciones para empleados y obreros 
de las citadas comunas, me es muy grato 
informar a USo lo siguiente: 

Este Ministerio ha enviado a la zona sur 
una comisión de funcionarios con el ob­
,if'to de ubicar los terrenos fiscales, muni­
cipales o particulares que podrían ser uti­
lizados par los fines que se señala en el 
oficio de la H. Cámara de Diputados. 

Hago presente a USo que sería indispen­
'-'abJe que las organizaciones a que se re­
('1ere la H. Cámara de Diputados, hicieran 
sus presentaciones directamente al Minis­
terio de Tierras y Colonización, las que se­
rían consideradas de inmediato dentro de 
las disponibilidades de terrenos en las zo­
nas citadas. 

Dios guarde a US.- (Fdo.) : Julio Phi­
lippi Izquierdo, Ministro de Tierras y Co­
l0nización" . 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento y fines que es­
time procedentes. 

Saluda ateutamente a V. E.-(Fdo.): 
SóteTo del Río Gunclián". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR l\lINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 7095.-Santiago, 16 de noviembre 
de 1961. 

Tengo el agrado de dar respuesta al ofi­
cio NQ 1293 de la Honorable Cámara de 
Diputados, por el cual se solicita infor­
me acerca de la compra de una partida de 
catres y veladores, adquiridos directamen­
te por la Dirección de Educación Secun-
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daria, sin 'la intervención de la Dirección 
de Aprovisionamiento del Estado. 

Dicha adquisición fue investigada por 
la Contraloría General de la República, 
organismo que instruyó un sumario admi-
nistrativo. ti 

A consecuencia de ese sumario fue des­
tituida la Oficial de Presupuesto de la Di­
rección de Educación Secundaria, doña 
María Elena Sobarzo Rebolledo, y se apli­
có censura por escrito al Director de la 
misma repartición, don Hugo Meléndez 
Escobar. No obstante, el Ministro de Edu­
cación de la época, con fecha 14 de sep­
tiembre de 1960, manifestó al señor Me­
léndez Escobar, lo siguiente: 

" ...... el Ministro se hace un deber de 
dejar expreso testimonio que hace suyo el 
criterio del señor Contralor General de la 
República., en el sentido de no poner en 
duda, en manera alguna, la evidente bue­
na fe con que Ud. actuó en estos hechos, 
su intachable hoja de servicios como fun­
cionario y su reconocida y probada hono­
rabilidad" . 

La ContralorÍa General, de acuerdo con 
la ley, puso los antecedentes en conoci­
miento de la Justicia del Crimen, y el Juez 
del Segundo Juzgado de esta ciudad so­
breseyó definitivamente en este proceso 
por considerar que el hecho denunciado, 
no era constitutivo de delito. 

Elevada en consulta, la sentencia fue 
aprobada por la 1. Corte de Apelaciones 
de Santiago, con fecha 23 de septiembre 
de 1961. 

Es cuanto puedo informar a SS. 
Dios guarde a US.-(Fdo.): Patricio 

BarToS AlempaTte". 

9.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 840.-Santiago, 16 de noviembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 594, de 
2 de agosto último, por el cual solicita 
de este Ministerio, en nombre del H. Di-

putada señor José Oyarzún Descouvieres, 
la reparación del camino de El Retiro a 
Cancón, provincia de Valparaíso. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. ,S. que con la construcción del camino 
de Achupallas a Cancón, financiado con 
una erogación de la 1. Municipalidad de 
Viña del Mar, no se justifica la repara­
ción en referencia. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : ETnesto 
PI~nto Lagarrigue". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 841.-Santiago, 16 de noviembre 
de 1961. 

Por oficio NQ 1294, de 23 de octubre úl­
timo, V. S. ha tenido a bien solicitar, a 
nombre del H. Diputado don Gregario 
Eguiguren Amunátegui, que se adopt-en 
las medidas necesarias para que la Corpo­
ración de la Vi~ienda solucione diversos 
problemas de orden sanitario, que afec­
tan a los vecinos de la población "José Ma­
ría Caro", de la comuna de La Cisterna. 

Al respecto, debo manifestar a V. S. lo 
que sigue: 

E~ttracciórí de basuTas.-Esta será rea­
lizada por la I. Municipalidad de La Cis­
terna, una vez que el H. Consejo' de la 
Corporación de la Vivienda, apruebe un 
contrato a subscribirse, entre dicha Mu­
nicipalidad y la entidad mencionada. 

Alcantarillado.-Recientemente se han 
solicitado propuestas para casetas sani­
tarias, incluso agua y alcantarillado; por 
lo tanto, se estima que las obras se ini­
ciarán en diciembre prOXlmo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : ETnesto 
Pinto LagarT·igue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OB.RAS 

PUBLICAS 

"N9 844.-Santiago, 16 de noviembre 
de 1961. 

En atención al oficio de V. S. NQ 663, 
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de 3 de agosto último, por el que solicita 
de este Ministerio, en nombre del H. Di­
putado señor Juan Turna M., que se adop­
tc,n las medidas necesarias para la cons­
trucción del camino de La Cascada desde 
el puente Mahuindanche a La Cascada, co­
muna de Pitrufquén, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que el presupuesto de los tra­
bajos asciende a la suma de E9 38.950. 

Lamentablemente, la Dirección de Via­
lidad no dispone, por ahora de los recur­
sos necesarios para el objeto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Ernesto 
Pinto L.". 

I2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

. "N9 845.-Santiago, 16 de noviembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio N9 1283, de 19 de 
octubre próximo pasado, por el cual V. S. 
solicita, a nombre del H. Diputado don 
Bernardo Araya Zuleta, que se informe a 
esa H. Corporación sobre los contratos que 
la firma Valdivieso y Vergara y Compa­
ñía Limitada tiene suscrito con la Corpo­
ración de la Vivienda. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la única obra que ejecuta 
la firma indicada, para la Corporación de 
la Vivienda, es el 29 Sector de la Unidad 
Vecinal Portales, obra que ya se encuen-

,'a terminada. 
Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 

. Pinto L.". 

I3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 846.-Santiago, 16 de noviembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 978, de 
31 de agosto último, enviado al Ministerio 
del Interior, por el cual solicita el mejo­
ramiento de los serviCios de agua potable 
de la localidad de San Francisco de Mos­
tazal, provincia de O'Higgins. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que como el servicio citado es nue­
vo, la petición del H. señor Correa puede 
que se refiera a pequeñas extensiones de 
la red o algo semejante, por lo que con­
vendría que fuera precisada. 

Debo agregar a V. S. que la Dirección 
de Obras Sanitarias ha impartido instruc­
cim1es, a fin de aumentar las facilidades 
en el pago de los' arranques domiciliarios 
de agua potable del lugar menc'onado. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : EJ"nesto 
Pinto L.". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO' DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1435.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

I Por oficio N9 1238, de 17 de octubre úl­
timo dirigido al Ministerio de Salud PÚ­
blica solicita a nombre de los señores Di­
putados Juan Acevedo Pavez y Patricio 
Phillips Peñafiel, se le informe acerca de 
las causas por las cuales se encontrarían 
retenidos en la Fiscalía del Servicio de Se­
guro Social, más de 3.500 expedientes, por 
denuncias e infracciones a la ley 10.383, 
sin que hasta la fecha se haya adoptado 
medida alguna en contra de los infracto­
res. 

Debo expresar a V. E. que con esta fe­
cha esta Secretaría de Estado ha solicita­
do de' la Institución mencionada el infor­
me correspondiente, el que pondré en su 
conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
liugo Gálvez Gafanlo". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1436.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

En respuesta a su Oficio N9 963, de 30 
de agosto último, en el cual solicita, a 
nombre del Diputado señor Alonso Zumae­
ta Faunes, se informe a esa Corporación 
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acerca de materias relativas a las Pobla­
ciones construidas por la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares en las ciu­
dades de Limache y Quilpué, le informo a 
con+:i:mación sobre cada uno 'de lbs puntos 
consultados: 

19-Fec1,u de entrega de las constl:uc­
ciones hechas 1)01' Empa1·t en las localida­
des de San Francisco de Limache y Quil­
jJué.-EI Vicepresidente de la Institución 
aludida ha manifestado que el 27 de mayo 
último se hizo entrega de las viviendas 
ubicadas en Limache, y el 26 de agosto 
pasado de las de Quilpué, a los imponen­
tes seleccionados. 

29-Razón 1)01' la que no se ha entrega 
do a los imponentes interesados dichas 
construcciones.-Fue necesario modificar 
el Reglamento de Préstamos Hipotecarios 
de la Caja para posibilitar la selección de 
los postulantes de dichas Poblaciones, que 
no reunían los requisitos que este Regla­
mento contemplaba. Para dicho objetivo 
se dictó el Decreto N9 512, de 20 de julio 
de 1961 y, una vez promulgado, las Po­
blaciones fueron entregadas. 

39.-Si ha tenido intervención en estas 
obl'a.'l la Corporación de la Vivienda.­
Como fueron iniciadas antes de la dicta­
ción del DFL. N9 2, la Corvi estuvo a car­
go de la fiscalización al término de _estas 
obras. 

49-Infonne sobre la liquidación que 
debería haber presentado Empart ante la 
Caja de Previsión de Empleados Pa1'ticu­
lares en esta 1nateria.-En relación con 
este punto, el Vicepresidente Ejecutivo 
citado expresa que obran en poder de la 
H. J unta Liquidadora de la Sociedad Em­
part N9 13 todos los antecedentes del ca­
so, la que una vez que los estudie, comu­
nicará a la Caja las medidas que deban 
adoptarse sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
H?.!.go Gál1.'ez Gajai'do". 

18.-DFICIO DEL ~EÑOR lvnNISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1437.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
Oficio NQ 1354, de 6 de noviembre en cur­
so, por el cual se sirve transmitirme la 
petición formulada por el señor Diputado 
don Fernando Cancino Téllez, en el sen­
:;<10 de adoptar las medidas necesarias pa­
ra sancionar a la propietaria de la Pana­
dería "El Progreso", de Chépica, Comu­
na de Santa Cruz, por incumplimiento de 
leyes previsionales y no pago de asigna­
ciones familiares a sus obreros. 

Debo expresar a V. E. que con provi­
dencia de esta misma fecha el oficio ci­
tado ha sido enviado al señol Director 
del Servicio de Seguro Social para los fi­
lléS pertinentes y tan pronto tenga una 
respuesta la pondré en conocimiento de 
esa H. Cámara. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR y.~INISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1438.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

Me refiero a sl1 Oficio NQ 1135, de 26 
de septiembre último, en el cual solicita, 
a nombre del Diputado don Bernardo Ara­
ya Zuleta, se envíen a esa Corporación los 
antecedentes relacionados con la jubila­
ción del obren,) agrícola de Valdivia, se­
ñor Ramón Reyes Aldunate, cuyo expe­
diente inició su tramitación en el año 1956 
y h:1sta la fecha se encuentra pendiente. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que el Director General del Servi­
cio de Seguro Social ha informado que el 
señor Reyes presentó su solicitud de pen­
sión de vejez en "Río Bueno", el 11 de 
septiembre de 1956, fue recibida en esa 
Dirección General el 2 de octubre del mis-
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mo año y fue rechazada el 25 de dicho mes 
por Resolución Ni! 360.322 en atención 
a que el artículo 69 transitorio de la Ley 
~Q 10.383 exigía como mínimo 760 sema­
nas de imposiciones y el recurrente re­
gistraba hasta ese año sólo 533 semanas. 

Debo agregar a esa H. Cámara que el 
Servicio de Seguro Social envió copia de 
la Resolución antes citada tanto al inte­
resado como a su Oficina en Río Bueno. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1439.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

Acuso recibo de su Oficio N9 1378, de 
7 de noviembre en curso, en el cual se 
sirve transmitir la petición formulada por 
los señores Diputados Gregorio Eguigu-
1'en e Ignacio Urrutia, en el sentido de 
que se informe a esa Corporación sobre 
la nómina de los parlamentarios que son 
actualmente arrendatarios de los edificios 
de renta de las diversas Cajas de Previ­
sión, indicándose, también, el monto de 
las rentas que ellos pagan y la fecha del 
último pago efectuado. 

Debo expresar a V. E. que, con esta 
misma fecha he enviado una Circular a 
las instituciones aludidas, para su infor­
me al respecto. Tan pronto se obtenga su 
res,.lJuesta, se pondrá en conocimiento de 
esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
lIugo Gálue,z Gajardo". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1440.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

Me refiero a su oficio N9 904, de 23 de 
agosto último, en el cual transmite la pe­
tición del señor Diputaodo don Albino Ba­
rra Villalobos, relativa a la necesidad de 

qlle el Supremo Gobierno patrocine. un 
Mensaje que contenga la aspiración de 
los pensionados de la Ley N9 10.383 de 
obtener un anticipo de sus pensiones, con 
tope de E9 100,00 pagadero en 24 men­
sualidades. 

En respuesta, debo 'expresarle que el 
Director General del Servicio de Seguro 
Social ha informado que el costo del pro­
yecto en cuestión ascendería a la suma de 
E9 6.798.427,83, que el Servicio no esta­
ría en condiciones de financiar, especial­
mente después de la promulgación de la 
ley N9 14.688, que impone a la Institu­
ción subidos desembolsos. 

Por otra parte, debe tenerse en cúenta 
que recientemente las pensiones fueron 
reajustadas, con el objeto de mejorar la 
situación de los jubilados, entre los cua­
les se cuentan los solicitantes. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo" . .. 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1441.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

Tengo el agrado de acusar recibo del 
atento Oficio de V. E. N9 1389, de 8 de 
noviembre en curso, en el cual transmite 
la petición del señor Diputado don Alon­
so Zumaeta Faúnes, en el sentido de que 
se informe a esa Corporación acerca de 
algunos hechos relacionados con la actua­
ción funcionaria del Administrador del 
Servicio de Seguro Social de San Fernan­
do, señor Fernando Ravanal Cottet. 

Debo poner en conocimiento de V. E. 
• el1.1e el citado oficio ha sido enviado con 

providencia de esta misma fecha al señor 
Director General del Servicio aludido, pa­
ra su informe, el que pondré oportuna­
mente en conocimiento de esa H. Cámara. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 
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2L-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI! 1442.-Santiago, 21 de noviembre 
196::'. 

Acuso reeibo de su Oficio NI! 1359 de 
fecha 6 de noviembre último en el cual 
solicita, a nombre del señor Orlando Mi­
llas Correa, se le informe si el Servicio 
de Seguro Social entregará en un plazo 
prudencial la plaza consultada en el pla­
no de la Población "Vicuña Mackenna" 
Sur, de la Comuna de Ñuñoa, como igual­
mente, si esa Institución entregará el lo­
cal de que es dueña en la calle Agrícola 
con Vicuña Mackenna, consistente en bo­
degas y oficinas, para destinarlo al fun­
cionamiento de una Escuela y un Merca­
do Sectorial en dicha población. ' 

Al respecto, comunico a V. E. haber en­
viado su Oficio al Servicio de Seguro So­
cial para su informe, el que pondré en su 
conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Hngo Gál1 Jez Gajardo". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI! 1443.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

Tengo el ~rado de acusar recibo de su 

licitados, para ponerlos en su conocimien­
to oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.--(Fdo.) : 
Hugo GáIuez Ga.iaTClo". 

23.-0FICJO DEL SEKOR l'H~ISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1444.--Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

Acuso recibo del atento oficio de V. E. 
N9 1457, de 15 de noviembre en curso, en 
~l ~u" i se "irve tra'1smitit- la petición de 
los señores Diputados de los Comités ~->ar­
lamentarios de los Partidos Comunista, 
Demócrata Cristiano y' Socialista, a fin de 
que se envíen a esa Corporación todos los 
anteeedentes relacionados con las inves­
tigaciones realizadas por el Servicio de 
Seguro Social y la Superintendencia de 
Seguridad Social acerca del cumplimien­
to de las leyes sociales en el país, como, 
asimismo, los antecedentes que se refieren 
a la venta de 108 bienes del Servicio de Se­
gnro Social. 

Debo expresar a V. E. que el oficio en 
referencia ha sido enviado a las Institu­
ciones aludidas para su informe, el que 
pondré oportunamente en conocimiento de 
esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 

Oficio NQ 1408, de 10 de noviembre en 24.-0FICI0 DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

curso, en el cual solicita a petición del BAJO y PREVISION SOCIAL 

señor Diputado don Raúl Yrarrázaval Le-
caros, que el suscrito se sirva informar "NI! 1445.-Santiago, 21 de noviembre 
a esa H. Corporación sobre la renta de de 1961. 
arrendamiento que pagan los señores Jor-- Tengo el agrado de acusar recibo de su 
ge Lavandero Illanes y José Foncea Ae- oficio NI! 1.400, de 10 de noviembre en 
do, por los departamentos que ocupan en curso, en el cual solicita, a nombre del se­
edificios de renta de las Cajas de Previ- ñor Diputado don Raúl Yrarrázaval Le­
sión, como también ia fecha en que los to- caros, se envíen a esa Corporación las 
maron en arrendamiento, canon que le- piezas fundamentales y las conclusiones 
galmente ha debido exigírseles y si exis~ del sumario instruido al ex funcionario 
te atraso en el pago de las rentas. del Servicio de Seguro Social de Rengo, 

Debo expresar a V. E. que he requeri- señor Esteban Ley ton Soto, y que dio lu­
do a las Cajas de Previsión los datos so- gar a las sanciones de censura y suspen-
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siÓl1 de 30 días que le fueron aplicadas. 
Debo expresar a V. E. que el citado Ofi­

cio ha sido enviado con esta fecha, al se­
ñor Director General del ServiCio de Se­
guro Social para los fines solicitados. 

Saluda .atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo GMvez Gajardo". 

25.-0FrCIO DEL SEÑOR ¡\n~ISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISIOl\' SOCIAL 

"NO 1446.-Santiago, 21 de noviembre 
de 1961. 

Me es grato acusar recibo de su oficio 
NQ 1351, de 6 de noviembre en curso, con 
el cual se sirve acompañar las observacio~ 
nes formuladas por el señor Diputado don 
Orlando Millas Correa y que se relacionan 
con algunas irregularidades que existirían 
en la provincia de Bío-Bío respecto de los 
ín;J.ponentes del Servicio de Seguro So­
cial. 

Tengo el agrado de expresar a V. E. 
'. que con esta misma fecha se han puesto 
en conocimiento del señor Director Gene­
nd del Servicio mencionado estos ante­
cedentes para que investigue los hechos 
denunciados. Tan pronto tenga una res­
puesta. la pondré en conocimiento de 
V. E. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Rugo Gált'ez Gajardo". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 3044.-Santiago, 17 de noviembre 
de 1961. 

El lVlinisterio de Agricultura da res­
puesta al Oficio NQ 816, de 8 de agosto 
del presente año, de la H. Cámara de Di­
putados, dirigido al Ministerio de Hacier.­
(lit, relativo a las observaciones formula-' 
das por el señor Diputado don Américo 
Acuña Rosas, sobre la bonificación de abo­
nos, correspondiente a b Provincia de 
Osorno. 

Acerca del particular, esta Secretaría 
de Estado está en condiciones de informar 
a USo que el Banco del Estado de Chile, 
en esta fecha, tiene canceladas las boni­
ficaciones de .fertilizantes en todo el país, 
con lo cual se ha solucionado el proble­
ma planteado por el H. Diputado señor 
América Acuña Rosas. 

Saluch atentamente a Ud.-(Fdo.): 
Orlando Sando'ual y,". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 3045.-Santiago, 17 de noviembre 
de 1961. 

El Ministerio de 'Agricultura da res­
puesta al oficio N9 360, de 10 de julio de 
1961, de la H. Cámara de Diputados, re­
lativo a las observaciones formuladas por 
el H. Diputado señor Fernando Ochagavía 
Valdés, sobre problemas que afecta a la 
agricultura de la Provincia de Chiloé. 

Acerca del particular, cúmpleme infor­
mar a USo que, de acuerdo con lo infor­
mado por la Dirección de la V Zona Agrí­
cola, los cultivos de papa de la Provincia 
de Chiloé, fueron gravemente afectados 
por el ataque de tizón. A fin de .paliar, 
siquiera en parte, los desastrozos efectos 
de dicha plaga, el Ministerio de Agricul­
tura emprendió en el sector de Chacao, 
Comuna de Ancud, de la mencionada Pro­
vincia un Programa de Créditos Supervi­
sados, en virtud del cual se proporcionó a 
los productores de papa, semilla resisten­
te a la acción perjudicial del expresado 
hongo. 

En cuanto a la petición del H. Diputa­
do señor Ochagavía Valdés, en el sentido 
de que se otorgue una bonificación a los 
fletes marítimos de la Empresa Marítima 
del Estado, ascendente al 50~ del valor 
de dichos fletes respecto de las semillas 
de papas que salen d,e la Provincia de 
Chiloé, cümpleme informar a USo que es­
te Ministerio, con esta fecha, ha dirigi­
do la petición correspondiente al Minis-
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terio de Economía, Fomento y Recons­
trucción, para cuyo efecto acompaño a 
USo copia del oficio respectivo. 

Saluda atentamente a Ud.-(Fdo.): 
Orlando Sandoval V.". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­

CULTURA 

"NQ 3047.- Santiago, 17 de noviembre 
de 1961. 

Por oficio NQ 931, de 28 de agosto úl­
tima, la Honorable Cámara de Diputados, 
a petición de los Comités Parlamentarios 
de los Partidos Liberal, Radical, Demócra­
ta Cristiano, Democrático Nacional y Co­
munista, solicitó de este Ministerio que 
considerara la conveniencia de confeccio­
nar una estadística sobre los predios 
agrícolas arrendados y el monto de las 
rentas de arrendamiento que se pagan por 
dichos predios. 

La petición en referencia, fue sometida 
a la consideración del Departamento de 
Economía Agraria, de la Dirección de 
Agricultura y Pesca. De acuerdo con lo 
informado por dicho Servicio Técnico, es­
ta Secretaría de Estado puede proporcio­
nar a esa Honorable Cámara los antece­
dentes que a continuación se indican: 

1 Q.-Cuadros estadísticos sobre el nú­
mero de explotaciones arrendadas y su 
superficie, por provincias y por tama­
ñú. 

Los datos estadísticos que se acompa­
ñan, difieren de los que consigna el Cen­
so Agropecuario de 1955, por cuanto este 
último no muestra el número de predios 
ni el número de explotaciones arrendad¡;¡s. 
Dicho Censo Agrapecuario, en efecto, se 
limita a señalar cifras de la superficie to­
~al expresada en hectáreas totales, que se 
encuentra bajo el régimen de arrenda­
miento. 

Por otra parte, la unidad de empadro­
namiento para el Censo de 1955, fue la ex­
plota6ión y no el predio, conceptos que 
técnicamente, son diferentes. 

Es así como el Censo define como "ex­
plotación agrícola", toda porción de tierra 
en que se realizan actividades agrícolas 
o ganaderas, ya sea en un predio, parte 
de un predio o varios predios colindan­
tes o separados, siempre que se encuen­
tren dentro de una misma Comuna y que 
sean dirigidos por una misma persona, 
asociación de personas o instituciones"; 
y define como "predio a la porción de tie­
rra que constituia una unidad de enrola­
miento para efectos de Impuestos Inter­
nos". Este último concepto es ampliamen­
te conocido entre los propietarios de tie­
rras agrícolas y es muy útil para contro­
lar cobertura del Censo. 

Como consecuencia de haber sido la ex­
plotación y no el predio, la unidad de em­
padronamiento para el Censo Agrapecua­
rio de 1955, en la práctica se han presen­
tado numesos casos en que una explotación 
determinada incluia predios de propiedad 
del productor y otro u otros arrendados 
por ese mismo productor. Hubo también 
casos más complicados que el anterior, en 
que un mismo productor explotaba, simul­
táneamente, un predio de su dominio, otro 
arrendado, otro cedido y otro ocupado de 
hecho. 

Pues bien, co:p. el objeto de obviar esos 
problemas, el Departamento de Economía 
Agraria se apartó del procedimiento em-. 
pleado por el aludido Censo Agropecua­
rio. Fue así como, separó de las cédulas 
censales la superficie de terreno agríco­
la explotado por arrendatarios, a fin de 
poder determinar la extensión de los te­
rrenos trabajados con el sistema de arren­
damiento. 

2Q.-Valores de arriendo en cinco pro­
vincias, a saber: Santiago, O'Higgins, 
Colchagua, Ñuble y Bío-Bío. 

Los valores correspondientes a rentas 
de arrendamiento de predios agrícolas, se 
han obtenido por el Departamento de Eco­
nomía Agraria a través de encuestas rea­
lizadas por la Sección Administración Ru­
ral, del mencionado Departamento. Dichas 
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encuetan fueroB realizadas en las cinco 
provincias aludidas y en diversos años, 
proyectándose a precios del año 1960. Los 
expresados valores han sido proporciona­
dos por los propios agricultores encuesta­
dos y corresonden a un promedio de lo que 
se paga como precio de arrendamiento en 
terrenos de distintas calidades. 

Se acompañan, junto con el presente in­
forme, los cuadros estadísticos a que se 
refieren los números 19 y 29 del prt~sente 
oficio. 

Saluda atentamente a Su Señoría. 
(Fdo.) : Orlando Saldoval 17." 

29.-¡~FORME DE LA CO:\'I1SION DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de a"uerdo, 
de origen en un Mensaje del Ejecutivo, 
por el cual se aprueban el Acuerdo Gene­
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comer­
cio elaborado en la Segunda Reunión Pre­
paratoria de la Conferencia de la NU so­
bre Comercio y Empleo celebrada en Gi­
nebra en el año 1957 y diversos otros ins­
trumentos concluidos en el Noveno Perío­
do de Sesiones de las Partes Contratan­
tes del organismo denominado el GATT. 

Durante el estudio de este proyecto la 
Comisión contó con la colaboración de los 
funcionarios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores señores Hugo Vigorena, Fer­
nando Cisternas y Gustavo Valdivieso. 

Recordará la Honorable Cámara que 
con fecha 11 de julio de 1950, esta mis­
ma Comisión informó una proyecto de 
acuerdo y un proyecto de ley por los cua­
les se recomendaba la aprobación del 
Acuerdo General sobre Aranceles Adua­
neros y Comercio y la Carta de la Orga­
nización Internacional de Comercio elabo­
rados en la Segunda Reunión Preparato­
ria de la Conferencia de las Naciones Uni­
das sobre Comercio y Empleo, celebrada 
entre los meses de abril y octubre de 1947, 

en Ginebra, y en la Conferencia de las 
Naciones Unidas, sobre Comercio y Em­
pleo que tuvo lugar en La Habana entre 
los meses de noviembre de 1947 y marzo 
de 1948, y, al mismo tiempo, se autoriza­
ba al Presidente de la República para dic­
tar las normas que fueren menester para 
]¡, d90ida aplicación de esos instrumentos 
in:0rnaclonales. Estos im,trumentos IU2-

1'0]1 aprobados por la Cámara de Diputa­
Llos y, segCm nuestros antecedentes, no 
cl)tuvieron el mismo resultado en el Ho­
l1C'rable Senado, Corporación desde la 
cual el Ejecutivo obtuvo su retiro por di­
versas causas, lo que no implica, por cier­
to, que Chile no se encuentre adherido ni 
que oficialmente deje de figurar como par­
te contratante del referido organismo, 
porque en virtud de la aprobación de otros 
instrumentos pasó a formar parte de 
aquel, según se verá más adelante. 

Como se ha dicho, Chile concurrió 'a las 
diferentes Conferencias convocadas por el 
Consejo Económico y Social de las Nacio­
nes Unidas sobre Comercio y Empleo, 
destinadas a incrementar la producción, 
el intercambio y el consumo de mercade­
rías, y, además, formó parte de la Co­
misión Preparatoria que elaboró el pro­
yecto de convención, que fue considerado 
más tarde en una Conferencia Mundial. 
Como consecuencia de ello, el Gobierno, 
en su oportunidad, sometió a la conside­
ración del Congreso Nacional los proyec­
tos aprobatorios del Acuerdo General y 
de la Carta de la Organización Interna­
cional de Comercio en la parte en que no 
habían sido aprobados por un proyecto 
anterior en el cual se sancionaba un Pro­
iocolo de Aplicación Provisional del 
Acuerdo General, como una manera de 
cumplir el compromiso contraído por un 
poderoso grupo de países miembros de la 
Comisión Preparatoria de la Conferencia 
de Ginebra de 1947, en orden a poner en' 
vigencia, a partir del 19 de enero de 1948, 
las listas de ventajas aduaneras negocia­
das y pactadas en aquella ocasión y las 
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partes primera· y tercera del Acuerdo Ge­
neral. 

Para cumplir el compromiso que Chile 
contrajo en su calidad de signatario del 
Acta Final que autenticó las negociacio­
nes de Ginebra, el Gobierno resolvió a 
principios del año 1949 y después de re­
mitido el Mensaje en que solicitaba la 
aprobación de todos los instrumentos re­
feridos, desglosar de él todo lo relativo. a 
la aprobación del Protocolo de Aplicación 
Provisional, motivo por el cual esta Co­
misión de Relaciones informó favorabie­
mente lo atinente a esta materia y anali­
zó en dicha ocasión y posteriormente al 
informar los Convenios principales, todo 
lo relacionado con el alcance y la impor­
tancia <del Acuerdo General de Aranceles 
Aduaneros y Comercio, de modo que, en 
cierto modo y por las razones que se ex­
plicarán más adelante, oficialmente la 
Corporación conoce ya las materias que 
se abordan en este informe, el cual trata, 
simplemente, de aprobar el Acuerdo Ge­
neral en todas sus partes y según las 
enmiendas introducidas en el Noveno Pe­
ríodo de sesiones del organismo. 

Cabe al respecto hacer presente que si 
bien nuestro país aún no había aproba­
do, como quedó dicho anteriormente, el 
Acuerdo General completo y la Carta de 
la Organización Internacional de Comer­
cio, en virtud de la aprobación del Pro­
tocolo de Aplicación Provisional hecha 
en tiempo y forma, pasó a formar parte 
de la Organización de Naciones que ori­
ginalmente representaba más del 70 Ji del 
comercio mundial y que, por adhesión pos­
terir de numerosos países, en la actua­
lidad abarca a más del 80 re del intercam­
bio aludido. 

Es así. como el Congreso Nacional ha 
aprobado otros Protocolos e instrumen­
tos relacionado con la misma materia, 
que estipulan la8 condiciones de adhe­
sión de los países que no formaron parte 
de las Conferencias primitivas de Gine­
bra y La Habana, y que les han permi-

tido incorporarse a la Organización deJ 
Comercio, previas las negociaciones sobre 
concesiones aduaneras que eran necesarias 
para tal objeto. 

De lo dicho se de8prende que en la pre­
sente oportunidad no corresponde exami­
nar integralmente las numerosas Confe­
rencias y negociaciones que dieron origen 
a los diversos instrumentos concluidos pa­
ra intensificar el comercio, producción y 
consumo nacionales e internacionales, '\Co­
mo tampoco, analizar en detalle las diver­
sos disposiciones que contiene el Acuerdo 
General y las listas de ventajas aduane­
l'as convenidas por Chile con los demás 
países y que por aplicación de la cláusula 
fundamental de dicho acuerdo, la de la 
nación más favorecida, se extienden a to­
dos los demás, según ya se sabe, porque 
las disposiciones esenciales del Acuerdo 
General son conocidas, están en aplica­
ción y su aprobación en esta oportunidad 
corresponde a las enmiendas que se le in­
trodujeron por las mismas partes contra­
tantes en el Noveno Período de Sesiones 
ya recordado. De ahí que, para mejor 
comprensión de la materia, en este infor­
me se limiten las explicaciones a los ob­
jetivos principales del GATT, a las modi­
ficaciones que se introducen en el Acuer­
do General y a los demás instrumentos 
que abarca el proyecto de acuerdo en in­
forme. 

En primer lugar, conviene insistir que 
en virtud de la aprobación del Protocolo 
de Aplicación Provisional del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio, los Gobiernos signatarios, r en­
tre ellos Ohile, se comprometieron a apli­
car provisionalmente en y después del 19 
de enero de 1948: A) Las partes primera 
y tercera del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, y B) 
La parte segunda del mismo Acuerdo en 
todo su vigor mientras no esté en pugna 
con la legislación actual. Por eso es, re­
petimos, que el Congreso Nacional ya co-
110Ce en sus normas principales el texto. 
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mismo del Acuerdo General y sus finali­
dades. 

En cuanto a la Carta de la Organiza­
ción Internacional de Comercio, conocida 
como la Carta de La Habana, ella no en­
tró a aplicarse porque no obtuvo la ra­
tificación necesaria por el número de paí­
ses exigido por ella misma y, con el ob­
jeto de no demorar la concertación de re­
bajas arancelarias en favor del desenvol­
vimiento del comercio internacional y de 
garantizar su estabilidad, aplicando an­
ticipadameilte muchas de las reglas con­
tenidas en la Carta, se declar6 en vigor 
el Acuerdo General sobre Aranceles Adua­
neros y Comercio, que' es el organismo 
conocido baj o la denominación de G A TT, 
que comenzó a aplicarse a partir de ene­
ro del año 1948. 

Parece oportuno recordar que El GATT 
es un convenio multilateral de comercio 
de tal amplitud que puede estimarse co­
mo un. verdadero código sobre la mate­
ria. Junto a las cláusulas habituales en 
los tratados de comercio, él contiene dis­
posiciones sobre temas que hasta esa épo­
ca no se consideraban en instrumentos de 
esta Índole y 'lue al hacerlo posteriormen­
te han sido extraídos, evidentemente, del 
proyecto de la Carta de Ginebra a que se 
hizo antes alusión. 

Las bases en que descansa tal instru­
mento pueden resumirse en la cláusula de 
la nación más favorecida, el tratamiento 
nacional para los impuestos internos y las 
listas de ventajas aduaneras, la elimina­
ción general de ·ciertas restricciones, las 
disposiciones protectoras del equilibrio de 
la balanza de pagos, la aplicación de res­
tricciones cuantitativas en forma no dis­
criminatoria, la ayuda del Estado en fa­
vor del desarrollo económico, la libertad 
de tránsito, los derechos anti-dumping, 
las normas sobre aforo aduanero, marcls 
de origen, subsidios, etc. 

El Acuerdo General persigue obtener 
niveles de vida más elevados, el pleno 
empleo y un amplio volumen del ingreso 

real y de la demanda efectiva; la utili-· 
zación completa de los recursos mundia-· 
les y el acrecentamiento de la producción 
y de los intercambios de productos, como 
también el desarrollo progresivo de las 
economías de todas la Partes Contratan­
tes. 

El principio general aplicable es el de~ 

la in discriminación y de la reciprocidad:. 
y los instrumentos de la política comer­
cial que se persigue son la cláusula de 
más favor, incondicional e ilimitada, r el 
arancel aduanero, subordinado a aque­
lla cláusula todas las regulaciones que 
afecten al comercio exterior, incluidos los 
medios selectivos no aduaneros. A dife­
rencia del concepto limitado a materias 
puramente arancelarias que tradicional­
mente se asignaba a la cláusula de nación 
más favorecida en los tratados de comer­
cio de los países de América Latina, el' 
Acuerdo General de Aranceles Aduanero;;: 
y Comercio otorga a dicha cláusula una 
concepción más amplia y permite su ex­
tensión multilateral automática respecto! 
de cualquier medida que se adopte en fa­
vor del comercio exterior y, a su turno. 
generaliza la prohibición de las restric­
ciones unilaterales. 

Las normas anteriormente enunciadas 
consignan las correspondientes excepcio-· 
nes. En efecto, los países deficitarios en. 
sus balanzas de pago están autorizados: 
para emplear, provisionalmente, procedi-· 
mientos selectivos al margen del arancel 
y pueden restringir la importación de' 
mercaderías mediante el establecimiento 
de cupos físicos. Estas restricciones no 
pueden dar lugar a medidas aduaneras o 
de carácter cuantitativo como represalias 
que pudiesen adoptar los países abastece­
dores de posición normal de pagos exter­
nos, pues se permiten para los casos ya 
señalados. Del mismo modo, los países en 
proceso de desarrollo pueden adoptar di-­
versas otras medidas expresamente auto­
rizadas tendientes a proteger su crecimien-­
too Por último, las disposiciones del GATT" 
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no perjudican al tratamiento preferencial 
que las Partes signatarias hayan podido 
acordar a sus países limítrofes, pues pa­
ra estos casos se han consultado las mo­
dalidades que excluyen de la aplicación 
del mecanismo de la cálusula de más fa­
vor los beneficios otorgados en determi­
nadas condiciones. Es así como las venta­
jas, favores, privilegios e inmunidades 
concedidos por Chile a los países limítro­
fes al 10 de abril de 1947 no se entienden 
aplicables a las demás Partes contratan­
tes del GATT; a contrario sensu, las con­
cesiones otorgadas después de las fechas 
indicadas benefician a las demás Partes 
no limítrofes. 

Como se sabe, el Acuerdo General de 
Aranceles Aduaneros ~ Comercio com­
prende, además de las disposiciones ex­
puestas, las listas de concesiones aduane­
ras que las Partes signatarias se otorgan 
entre sí, las cuales periódicamente son ob­
jeto de revisiones para actualizarlas. En 
,su oportunidad consignó esta Comisión in­
formante que las negociaciones hechas 
por nuestra Delegación con los demás paí­
ses y las que a su vez hicieron aquellos 
han sido consideradas como las más com­
pletas que jamás se'hayan llevado a cabo 
en el trato internacional. Como resulta­
dos de ella aparecen las listas anexas que 
dan testimonio de tales concesiones mu­
tuas. En cuanto a Chile, se registran se­
paradamente las que fueron otorgadas co­
mo las que se obtuvieron para los distin­
tos rubros de nuestras exportaciones ha­
bituales. 

La fase bilateral de tales negociaciones 
dio origen a la terminación de más de 
cien acuerdos, los que importan rebajas o 
consolidaciones de derechos aduaneros que 
cubren aproximadamente dos tercios del 
comercio ,mundial. En virtud del carácter 
multilateral del Acuerdo, las conceSIOnes 
otorgadas por un país a otro se extienden 

. a todos los demás países que participaron 
en las negociaciónes, habida consideración 

_. de la cláusula de más favor. 

La delegación chihma que participó en 
tales negociaciones, recibió instrucciones 
precisas del Gobierne sobre la materia y, 
cuando fue preciso, recibió el asentimien·· 
to del Ministerio de Relaciones para acep­
tar o desechar las concesiones aduaneras, 
que le eran solicitadas. En su oportuni­
dad, el Gobierno, a su vez, sometió a la 
consideración de un subcomité especial de 
la Comisión Permanente de Tratados, en 
el cual estuvieron representados los Mi­
nisterios competentes y la Sociedad de 
Fomento Fabril, todas las peticiones de 
ventajas aduaneras que fueron requeri­
das de nuestro país. Del mismo modo, las 
peticiones de esta naturaleza que Chile 
formuló se fundamentaron en las reco­
mendaciones hechas por las autoridades 
pertinentes, previas consultas a organis­
mos fiscales, semifiscales y particulares 
competentes e interesados en materia de 
esta índole. 

En términos generales, las concesiones 
otorgadas, en su gran mayoría, represen­
tan consolidación de derecnos casi siem­
pre altos e inciden en productos necesa­
rios, para nuestra industria y desarrollo 
económico; por consiguiente, tales fran­
quicias deben tener influ~ncia benéfica 
-yen el hecho la han tenido en el tiem­
po transcurrido desde que se han aplica­
do- en los costos de producción nacio­
nales, frecuentemente elevados. En nin­
gún caso, afectan a productos suntuarios 
o relativamente necesarios de cuya impor­
tación podía prescindirse, precisamente 
para evitar que nuestras escasas dispo­
nibilidades de 'divisas extranjeras se hu­
biesen malgastado mediante el fomentü 
por este medio, de su utilización, pertur­
bando el comercio normal chileno. 

Por su parte, Chile obtuvo ventajas 
apreciables en los mercados de la gran 
mayoría de los países participantes en las 
negociaciones, tanto para sus productos 
de exportación básica, ¡¡alitre y cobre, 
cuanto para muchos de sus productos que 
representan el contingente de exporta-
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ción tradicional, como son los que provie­
nen de vinos, lentejas, frejoles, frutas y 
otros similares. Tales ventajas fueron el 
resultado de negociaciones directas, o in­
directamente, por aplicación de la cláu­
sula de nación más favorecida. 

A juicio del Gobierno, los beneficios 
obtenidos para el salitre y el cobre chile­
nos, que significan la consolidación de de­
rechos aduaneros relativamente bajos o 
la liberación de ellos, en ciertos casos, re­
presentan una garantía de estabilidad pa­
ra la situación de tales productos, asegu­
rándose así condiciones favorables para 
competir en los más importantes merca­
dos del mundo. 

Cuando la Comisión estudió a comien­
zos del año 1949 el proyecto que .aprobaba 
el Protocolo de Aplicación Provisional, 
tuvo oportunidad de saber la opinión que 
entonces emitieron los representantes de 
las industrias que constituyen el rubro 
más fuerte de nuestras exportaciones. La 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
estuvo representada en las delegaciones 
chilenas que participaron en las negocia­
cinoes de los instrumentos relacionados 
con esta materia y demostraron su satis­
facción por los resultados obtenidos, como 
quiera que ellos dejan a cubierto a la in­
dustria de productos nitrogenados del tra­
tamiento discriminatorio que en épocas 
pasadas le asignaron algunos países con 
miras a proteger la producción de sinté­
ticos, haciendo prácticamente imposible la 
competencia. El tiempo transcurrido así 
lo ha demostrado, si bien la defensa de es­
te producto natural chileno no ha llegado 

. a tener la eficacia que era de desear. 
Cuando se oyó a los Presidentes de las 

delegaciones chilenas que concurrieron a 
Ginebra y a La Habana, señores Angel 
Faivovich y Walter Müller, respectiva­
mente, éstos hicieron especial hincapié' en 
los beneficios obtenidos para el cobre en 
relación con las condiciones de importa­
ción de nuestro producto en los Estados 
Unidos de Norteamérica. El impuesto nor-

mal de importación en aquella República; 
del Norte era de cuatro centavos oro ame_ 
ricano por libra, el cual, por razones es­
peciales y en virtud de la legislación que 
en aquella fecha existía en ese país, ha-o 
bía sido suspendido transitoriamente. Se 
recuerda que en algunas ocasiones se in­
tentó restablecer el derecho de interna­
ción para favorecer la explotación de mi­
nerales cupúferos existentes en Estados 
Unidos que sólo podían trabajar con me­
didas proteccionistas de este tipo. Pues 
bien, en las negociaciones de Ginebra se' 
obtuvo una rebaja del referido gravamen 
a dos centavos por libra, con lo cual se lo­
gró una garantía de importancia para la 
colocación de este esencial producto de ex­
portación chileno. Como periódicamente' 
se han hecho revisiones de las listas que 

"'Consignan las concesiones arancelarias. 
después de la Conferencia de Ginebra, se· 
ha obtenido otra rebaja para el gravamen 
que afecta al cobre, el cualeen el presente· 
no pue~e exceder de 1,7 centavos por U-­
bra, de manera que cualquier.a medida in­
terna americana que pretendiera estable­
cer un impuesto de importación no podría 
ser superior a la cifra ya convenida y 
que rige en el presente; 

N o es posible hacer un examen detalla­
do. de las ventajas aduaneras obtenidas· 
por Chile y las que ha concedido, especial-­
mente avaluar en forma numérica tales 
concesiones, porque no se trata de ingre­
sos directos, sino de facilidades aduane­
ras para la internación de nuestros pro­
ductos en los demás mercados y viceversa. 
Si. se atiende como ocurrió en la Conferen­
cia de Ginebra, al volumen de comercio 
estimado en el 80% del intercambio mun­
dial, que cubre las ventajas otorgadas y 

obtenidas, es indudable que debe concluir­
se que el resultado de las negociaciones 
allí realizadas es favorable a nuestro país. 

Ha quedado dicho que el Acuerdo Ge­
neral de Aranceles Aduaneros y Comercio 
rige prácticamente desde hace 10 añ08 y 
en el curso de dicho lapso se ha aplicado· 
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,en nuestro país como consecuencia de la 
aprobación del Protocolo de Aplicación 
Provisional. Puede estimarse, como frdo 
de esta experiencia, que sus disposiciones 
satisfacen en gran parte los anhelos de 
los países que concurrieron a su creación. 
Ha podido .acoger muchas de las aspiracio_ 
nes expresadas por los signatarios y ha 
contribuido a resguardar sus intereses al 
ampliar e intensificar el comercio inter­
nacional. Por diversos instrumentos pos­
teriores, que el Congreso Nacional ha co­
nocido en su oportunidad, sus disposciio­
nes se han ido perfeccionando, hasta lle­
gar a la 9l¡l Reunión verificada en Ginebra 
entre el 23 de octubre de 1954 y princi­
pios de marzo de 1955, en la cual las par­
tes contratantes del GATT no sólo reafir­
maron sus propósitos iniciales en favor 
del comercio internacional, sino que modi­
ficaron diversas disposiciones del Acuer­
do General, cuyo texto definitivo ha si­
do entregado al conocimiento de esta Co­
misión informante para apreciar en esen­
cia el alcance de tales modificaciones que, 

-en síntesis tienden a colocar al organismo 
en concordancia con las condiciones que 
prevalecen en el presente para el inter­
cambio comercial. 

El Congreso Nacional tiene ahora oca-, 
sión de pronunciarse en definitiva sobre 

,el Acuerdo General de Aranceles Adua­
neros y Comercio conjuntamente con las 
modificaciones que se le han introducido 
por los instrumentos concluidos en el No­
veno Período de Sesiones del GATT para 
cuyo efecto podrá conocer el texto com­
pleto que rola en el expediente respecti­
vo, recordar, como se ha hecho en el cur­
.so de este informe, las principales disposi­
ciones del cuerpo anterior e imponerse de 
las enmiendas, según el resumen que se 
da a conocer en seguida, que ha sido pro­
porcionado por el Ministerio de Rdacio­
nes Exteriores, a requerimiento de la Co­
misión. 

Muchas de esas modificaciones al tenor 
primitivo tienen un valor meramente se-

cundario por tratarse de una mejor ubi­
cación en el conjunto de ciertas disposicio_ 
nes o simple cambios de redacción, como 
puede apreciarse después de la revisión 
de contexto; pero también hay enmien­
das de extraordinario valor, que se enun­
ciarán con más amplitud. 

En primer lugar, el preámbulo original, 
que señala los objetivos del GATT, ha 
pasado a ser artículo 19. Dichos objetivos 
ya fueron enunciados. En seguida, el an­
tiguo artículo 19 ha pasado a ser 29 y 
en él se regla todo lo relativo al trata­
miento general de la nación más favore-

.. cida. Este artículo sufrió tres modifica­
ciones, dos de simple forma, y una de 
importancia. Esta consiste en dejar cla­
ramente establecido que el tratamiento de 
la nación más favorecida no excluye los 
impuestos de exportación, en atención a 
que la redacción anterior permitía inter­
pretaciones diversas en cuanto a que di­
cha cláusula se limitaba sólo a los gra­
vámenes a las importaciones 

El actual artículo 3Q, ex 2Q, se refiere 
a la lista de concesiones y también fue ob­
jeto de diversas modificaciones, pero so­
lamente una puede estimarse de valer. Se 
trata de aquella norma por la cual se in­
cluyen en el tratamiento de la. nación más 
favorecida las ventajas que haya acorda­
do una Parte Contratante en su lista de 
concesiones respecto de los cargos que gra­
van las transferencias' de pagos interna­
cionales, las cuales ventajas se extienden 
a todas las demás partes. De esta manera, 
se ha contribuido a evitar interpretacio­
nes equívocas que sobre la materia se ha­
bían suscitado antes de esta enmienda. 

En la segunda parte del Acuerdo Gene­
ral se consulta el nuevo artículo 4Q, que 
refunde los artículos 39 y 4Q primitivos, 
para abordar el tratamiento nacional en 
materia de tributación y de reglamenta­
ción interiores, sin mayor trascendencia. 
En seguida, existen enmiendM en el ar­
tículo 8Q' que regla lo relativo a derechos 
y formalidades aplLcables a la ímporü,ci6n 
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y el la exportación, epígrafe nuevo, que no 
contenía el texto primitivo. Por este ar­
tículo se establceen compromisos de la::; 
P::rte.s Contratantes en orden a que los 
derechos y cargos qUé: no tengan el c~H:ie­
ter de aduaneros, deberán limitarse al cos­
to de los servicios prestados y no consti­
tuirán una protección indirecta. Asimis­
mo, se conviene en reducir al mínimo las 
fOEn~11idades y sanciones en esta materia. 
Por otra parte, con estas enmiendas se 
pretende separar las disposiciones relati­
vas <: los derechos y cargas de aquellas 
que se refieren a las formalidades; dejar 
explícitamente prescrito que en los voca­
blos "derechos y cargas" no se compren­
den los derechos de importación y expor­
tación o los impuestos que están sujetos 
a las disposiciones del artículo 39 sobre 
lista de concesiones y, por úl~imo, dar un 
carácter obligatorio a lo preceptuado en 
el párrafo 19 de este mismo artículo, en 
cuanto al compromiso que los derechos y 
cargas imperiosamente deberán limitarse 
al costo· de los servicios prestados, dejan­
do tal precepto de ser una simple mani­
festación de propósitos, cuando anterior­
mente estaba redactado en términos que 
las Partes lo aplicarían cuando no se opu­
sieran a la legislación vigente. 

Las enmiendas han sido acordadas en 
distintos Protocolos concluidos en la Reu­
nión última del GATT, verificada en Gi­
nebra entre los años 1954 y 1955 y en 
uno de ellos se contempla la enmienda al 
artículo 189, al cual se le ha dado como 
epígrafe el de "Ayuda del Estado para 
fhvorecer el desarrollo económico". La 
redacción nueva de este artículo tiende a 
detall<:tr minuciosamente las circunstan­
cias en las cuales una de las Partes Con­
tratantes queda autorizada para recurrir 
a una política proteccionista destinada a 
favorecer su desarrollo económico, para 
cuyo efecto se distinguen dos casos, según 
sea e! grado de dicho desarrollo, vale de­
cir, cuando la economía del país de que se 
trate puede ofrecer a la pob:ación un ni-

=======-~------

vel bajo de vida por encontrarse en las 
primeras !fases de su desarrollo, o cuando 
la economía de una de las partes, estando 
igualmente en vías de desarrollo, puede, 
no oJJstallte, ofrecer a la población un 
nivel de vida más alto, porque ya ha su­
perado las fases primarias de su desarro-
10. En el primer caso, el país subdesarro­
llado puede apartarse temporalmente de 
las normas que consulta el Acuerdo Gene­
ral en los términos señalados en las sec­
ciones A, B Y C de este mismo artículo, 
según los cuales se permite la excepción: 
cuando se persigue favorecer la creación 
de una rama de la producción y elevar el 
nivel general de vida de su población, 
cuando se pretende salvaguardiar la si­
tuación financiera exterior y obtener un 
nivel de reserva suficientes para la eje­
cución de un programa de desarrollo eco­
nómico y cuando se comprueba que se ha­
ce necesaria la ayuda del Estado para fa­
cilitar la creación de una determinada ra­
ma de la producción que contribuya a me­
jorar el nivel de vida de la población, y 
que ello sólo sea posible prácticamente re­
curriendo a medidas no compatibles con 
las demás disposiciones del Acuerdo Ge­
neral. 

En el segundo caso -que bien podría 
ser aplicable a Chile, por tratarse de un 
país subdesarrollado económicamente, pe­
ro con fases de incremento que permiten 
elevar en parte el nivel de vida de su 
población- la parte contratante afecta­
da. puede igualmente apartarse transito­
riamente en la aplicación de las normas 
que consulta el Convenio multilateral tan­
tas veces citado, pero en los términos per­
mitidos por la sección D del mismo ar­
tículo, vale decir, la adopción de medidas 
concretas para crear una rama determi­
nada de la producción, las cuales medidas 
deberán ser consultadas y aprobadas por 
las demás partes contratantes. 

Como es fácil colegir, éste es uno de los 
artículos de mayor trascendencia del 
Acuerdo General, puesto que su texto ori-
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ginal y las enmiendas con que se ha com­
plementado le asignan el mecanismo que 
permite a los países subdesarrollados 
adoptar medidas restrictivas en su come:."­
cío de importación para favorecer sus eco­
nomías, medidas que temporalmente se 
justifican no sólo en su aspecto cuantita­
tivo sino que también en las tarifas aran­
celarias, según sea el caso de que se trate. 
La norma general es, por lo tanto, que 
las concesiones negociadas y pactadas, co­
mo las prohibiciones para establecer ar­
bitrios discriminatorios a las importacio­
nes, o subvenciones a las exportaciones, se 
aplican estrictamente a los países des­
arrollados y que, si bien también son apli­
cables a los demás insuficientemente des­
arrollados o en proceso de desarrollo, pa­
ra éstos existen ciertas liberalidades 'ex­
presamente contempladas, que les permi­
ten adoptar medidas, con el conocimiento 
y asentimiento de las demás Parte.;; y, es­
pecialmente, con participación de aquellas 
que resultarían más afectadas pur tales 
excepciones, que faciliten ese desarrollo 
económico. El artículo 18 resulta, pues, 
de gran utilidad y, por lo mismo, c:onsulta 
minuciosamente los procedimientos y cir­
cunstancias en que puede invocarse, moti­
vo por el cual es altamente conveniente su 
pleno conocimiento y divulgación para 
apreciar debidamente su alcance y las po­
sibilidades que ofrece a los países de 
América Latina y de otros continentes que 
se encuentran en igual situación que 1a 
nuestra. 

Otras enmiendas de importancia son las 
que a1fectan al artículo XXVIII (28) qqe 
trata de las modificaciones a las lista dí:! 
concesiones aduaneras. Como ya se sabe, 
originalmente se negociaron concesiones 
de esta índole, que han sido modificadas 
periódicamente, en las distintas Reuniones 
del GATrr, o simplemente se han consoli­
dado las que se otorgaron recíprocamente 
las Partes Al respecto, era necesario se­
ñalar el período de vigencia de tales con­
cesiones aduaneras para permitir revisio-

nes periódicas que faculten las modifica­
ciones según las nuevas y actuales\ condi­
ciones en que se desenvuelve el comercio 
internacional. Fue así como, en primer 
término, se recomendó a los Gobiernos 
signatarios el mantenimiento de la es~abi­
lidad de sus niveles arancelarios, estable­
ciendo una prórroga hasta el 31 de di­
ciembre de 1957 de las ventajas que. re­
gían hasta entonces; más tarde<l durante 
el desarrollo del período de sesiones que 
se llevó' a cabo en Ginebra a fines de 1957, 
el GA.TT adoptó una decisión y una decla­
ración. Por medio de esta última, se pro­
rrogó por 3 años el período de consolida­
ción asegurado en las listas anexas, a par­
tir del 19 de enero de 1958, lo que signi­
fica que hasta el 19 de enero de 1961 no 
se podrá innovar al respecto 

Ahora bien, según el nuevo artículo 28. 
al término de cada período de 3 años, ca­
da parte contratante del Acuerdo Gene­
ral podrá modificar o retirar una conce­
sión que figure en la respectiva lista 
anexa, previas las negociaciones entre las 
Partes principalmente interesadas (las que 
negociaron originalmente en la fase bila­
teral). Ese período empezó en 1958 y ter­
mina el 19 de enero de 1961; posterior­
mente, las mismas partes podrán fijar otro 
período de vigencia, como igualmente, la 
demanda para entablar negociaciones mo­
dificatorias se debe hacer entre las par­
tes interesadas según un procedimiento 
definido, el cual consulta la participación 
en esas negociaciones de otras partes, 
cuando se trata de productos que afecten. 
de manera considerable el volumen del co­
mercio mundial. 

En todo caso, lo importante es que, co­
mo regla general, existe consolidación de 
las ventajas arancelarias y al término de 
cada período trienal se produce la prórro­
ga automática de ella por otro período 
igual o por el que se señale, con las modi­
ficaciones que se introduzcan en las con­
cesiones, según el procedimiento autoriza­
do para hacer negociaciones de esta índo-
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le, las que pueden tener lugar al término 
del respectivo trienio, o durante su vigen­
cia, en los casos especiales de países que 
por sus condiciones económicas deben re­
tirar o modificar las ventajas aduaneras 
cCllcedidas. Esta seguridad por una parte 
y la ','lexibilidad para introducir enmien­
das, en casos calificados, por otra parte, 
favorecen la conveniente aplicación del 
Acuerdo General y el cumplimiento de sus 
objetivos básicos, particularmente por los 
países que tengan en pleno proceso de 
desarrollo sus planes de expansión eco­
nómica. 

En seguida se ha agregado un artículo 
nuevo, con el número 29, que trata de las 
negociaciones arancelarias, que no impo­
ne nuevas obligaciones a las partes, cada 
una de las cuales conserva su derecho de 
determinar si entabla o no negociaciones 
de este orden y si participa o no en las 
Conferencias de esta índole; pero que, co­
mo novedad. en nuestro concepto, ofrece 
el reconocimiento de los verdaderos alcan­
ces que deben atribuirse a los derechos 
aduaneros. Desde luego, las Partes con­
tratantes saben que ellos son siempre un 
obstáculo para la expansión del comercio 
internacional y, por tal motivo, con miras 
a ese incremento del intercambio, deben 
inclinarse a reducir el nivel de tales de­
rechos. Las ~egociaciones arancelarias se 
harán tomando en cuenta las necesidades 
de cada Parte contratante y de cada ra­
ma de la producción y las exigencias de los 
países menos desarrollados en orden a re­
currir a la protección arancelaria, tan­
to para facilitar su desarrollo como para 
obtener ingresos fiscales. 

Se ha dicho y repetido en el curso de 
este informe que las modificacinoes fun­
damentales, anteriormente expuestas, al 
Acuerdo General sobre Aranceles Adua­
nero;; y Comercio fueron elaboradas en el 
curso del Noveno Período de sesiones del 
GATT a fines de 1954 y principios de 
E\55. Pues bien, en dicha oportunidad se 
su:'Ocribieron tres Protocolos que contienen 

tales enmiendas, cuya aprobación junto 
con el Acuerdo General mismo, se somete 
~ la consideración del Congrew Nacional 
por intermedio del proyecto en examen. 
Dichos instrumentos son los siguientes: 
1) Protocolo sobre modificación de la Par­
te 1 y de los artículos XXIX y XXX del 
Acuerdo General; 2) Protocolo sobre mo­
dificación del preámbulo y de las Partes 
II y III del Acuerdo General, y 3) Proto­
coo sobre modificación de las disposicio­
nes orgánicas del Acuerdo General. 

En esa Reunión el GATT, además, con­
cluyó un acuerdo instituyendo la "Organi­
zación de Cooperación Comercial", que es­
tá destinada a reemplazar al organismo 
provisional que funciona en la actualidad 
para aplicar y facilitar la ejecución de las 
disposiciones del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio. En el 
respectivo Convenio, cuya aprobación se 
solicita junto a los demás instrumentos 
antes enunciados ir con cuyas ratirficacio­
nes nuestro país quedará prácticamente 
al día en cuanto a los compromisos con­
traídos con dicha Organización en este or­
den de materias, se indican las funciones 
de la nueva entidad que se crea, su estruc­
tura y administración. Además de aplicar 
el Acuerdo General, deberá facilitar las 
consultas intergubernamentales y organi­
zar negociaciones sobre comercio interna­
cional, estudiar los asuntos de esta natu­
raleza relacionados con la política comer­
cial, formulando las recomendaciones que 
se estimen pertinentes, y, en general, ejer_ 
cer todas aquellas funciones que emanan 
de dicho Acuerdo General y que importan 
una situación colectiva. 

Puede decirse que lo anterior es, en 
esencia, el contenido del proyecto en in-

. forme y de los instrumentos internacio­
nales que él aprueba, sobre los cuales mu­
chas otras consideraciones podrían hacer­
se va'er; pero que, para evitar mayores 
complicaciones, y por ser una materia tm­
tada otras veces se omiten deliberadamen_ 
te, sin que ello impida a quien desee pro-
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fundizar al respecto imponerse de los tex­
tos, originales, que proporcionan material 
suficiente para lograr dicho objetivo. Res­
ta sólo señalar que, en concepto de la Co­
misión de Relaciones Exteriores, por re­
ferirse a una materia extensa y compleja, 
anteriormente estudiada, que afecta a 
una organización internacional conocida y 
ante la cual nuestro país ha destacado a 
elementos especializados de gran compe­
tencia, como que uno de ellos recibió la 
distinción de ser elegido su Presidente en 
]a XIII Reunión de las Partes Contratan­
tes, que se verificó en Ginebra a fines de 
1958, cargo que recientemente dejara en 
la Reunión de Tokio para ser entregado al 
representante de Brasil, no es posible 
proporcionar mayores informaciones ni 
hacer un análisis más atento de cada uno 
de los instrumentos ya individualizados. 

Es posible, con todo, expresar que si 
anteriormente, sin las enmiendas que se 
le han acordado, se recomendó favorable­
mente la participación de nuestro país en 
el GATT, con mayores razones y funda­
mentos, ahora, después de haberse logra­
do su perfeccionamiento y haberse cono­
cido los benéficos efectos derivados de 
su aplicación provisional por nuestra par­
te, puede manifestarse sin temores de du­
das, que Chile debe incorporarse definiti­
vamente a la Organización de, más vastos 
alcances en el plano del comercio interna­
cional que se haya concebido en los últi-­
mos tiempos, toda vez que ella persigue 
finalidades acordes con nuestra orienta­
ción de fomento del intercambio,' consulta 
la supresión de las restricciones aduane­
ras compatibles con nuestros planes de 
desarrollo, y permite las excepciones par­
ticulares de los países que, como Chile, se 
hallan en pleno proceso de expansión de 
sus economías, y aún hacen posible llevar 
a la práctica' las ideas de mercado común 
latinol\mericano o de zonas de libre co­
mercio, en que estas naciones se encuen­
tran empeñadas, precisamente para in-

tensificar el intercambio de sus produc­
ciones y elevar los niveles de vida de sus 
pueblos. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Relaciones Exte­
riores, por la unanimidad de sus miem­
bros, acordó recomendar la aprobación del 
proyecto en informe, redactado substan­
cialmente en los mismos términos pro­
puestos por el Ejecutivo, que son los si­
guientes; 

p'royecto de acuerdo; 

"Articulo ímico.-Apruébase el Acuer­
do General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, elaborado en la Segunda Reu­
nión Preparatoria de las Conferencias de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Empleo, celebrada entre los meses de 
abril y octubre de 1947, en Ginebra. 

Apruébanse, asimismo, los siguientes 
documentos elaborados en el Noveno Pe­
ríodo de Sesiones de las Partes Contra­
tantes del Acuerdo General sobre Aran­
celes Aduaneros y Comercio: 

Protocolo de Enmienda de la Partes 1 
y de los artículos XXIX y XXX del 
Acuerdo General; 

Protocolo de Enmienda del Preámbulo 
y de las Partes II y 111 del Acuerdo Ge­
neral; 

Protocolo de Enmiendas de las disposi­
ciones orgánicas del Acuerdo Genaral; 

Acuerdo instituyendo la Organización 
de Cooperación Comercial". 

Sala de la Comisión, a 19 de diciembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha 2 del pre­
sente, con asistencia de los señores Valdés 
Larraín (Presidente accidental), Barra, 
.J ensen, Reyes Vicuña y Valdés Riesco. 

Se designó Diputado' informante al H. 
señor J enseno 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones. 
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:;0.- INFORME DE. LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de acuerdo, de origen en 
un mensaje, calificado de "simple urgen­
cia" e informado ya por la Comisión de 
Relaciones Exteriores, que aprueba el 
Acuerdo General sobre Aranceles Adua­
neros y Comercio, elaborado en la Segun­
da Reunión Preparatoria de la Conferen­
cia de la NU sobre Comercio y Empleo, 
celebrada en Ginebra en 1947, y diversos 
{ltros :nstrumentos cOncluidos en el No­
veno Período de Sesiones de las Partes 
Contratantes del Organismo denominado 
GATT. 

La Comisión contó con el concurso del 
señor Jorge Burr, funcionario del Minis­
terio de Relaciones Exteriores 

El proyecto de acuerdo en informe, cu­
ya aceptación recomienda la Comisión de 
Relaciones Exteriores, aprueba en primer 
término el Acuerdo General sobre Aran­
celes Aduaneros y Comercio, elaborado 
en la Segunda Reunión Preparatoria de 
la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Empleo, celebrada en 
Ginebra entre los meses de abril y octu­
bre de 1947 

Aprueba, también, los siguientes ins­
trumentos elaborados en la Novena Reu­
nión de las Partes Contratantes del Acuer_ 
do mencionado, celebrado en Ginebra 
entre el 23 de octubre de 1954 y princi­
pios de marzo de 1955: 

a) Protocolo sobre modificación de la 
Parte I de los artículos XXIX y XXX del 
Acuerdo GeneraJ; 

b) Protocolo sobre modificación del 
Preámbulo y de las Partes II y III del 
Acuerdo General; 

c) Protocolo sobre modificación de las 
disposiciones orgánicas del Acuerdo Ge­
neral, y 

d) Acuerdo que establece la Organiza­
ción de Cooperación Comercial. 

Las razones qu abonan la aprobación 
del Acuerdo General como de los protoco­
los modificatorios constart en el informe 
de la Comisión técnica, en el cual se hace 
también un análisis del contenido de estas 
últimas reformas. 

Sólo cabe recalcar, a pesar de que nues­
tro país forma part~ del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT), ello ha sido en virtud de la 
aprobación del Protocolo de Aplicación 
Provisional y de otros instrumentos rela­
tivos a él, hechas a su debido tiempo; pe­
ro el Acuerdo General que dio vida a este 
organismo internacional sólo viene a ser 
aprobado mediante el proyecto que ahora 
COnoce la Honorable Cámara. 

Las modificaciones al Acuerdo primi­
tivo y que fueron estipulados en la Nove­
na Reunión de las Partes Contratantes, 
son el resultado de la experiencia de la 
aplicación de éste en sus años de vigen­
cia y tienden a perfeccionar los benéficos 
resultados obtenidos de su funcionami211-
too Constituyen en una buena parte nor­
mas destinadas a proteger a los países de 
economías más débiles o en proce;,;o ele 
dee.arrollo. Elas no han podido ser aplica­
das aún, pues en su mayor parte, requie­
ren para su vigencia la ratificación uná­
nime de los países miembros; lo que ha 
obligado a varias postergaciones en su ini­
ciación, el último' de cuyos plazos está 
próximo a vencerse. 

Las modificaciones que ahora se aprue­
ban no implican para nuestro país nue­
vos compromisos de orden financeiros, se­
gún lo aseverado en el seno de la· Comi­
sión por el señor representante del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores. 

La Comisión aprobó el proyecto de 
acuerdo con una indicación del señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, que dis­
pone que los Protocolos se aplicarán si­
guiendo las modalidades del Protocolo de 
Aplicación Provisional, que fue aproba­
do por el Congreso N acianal con fecha 3 
de febrero de 1949. Ello deja en claro que 
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las disposiciones de la Parte II del Acuer­
do General se aplicará en nuestro país en 
la medida compatible con las disposicio­
nes de la legislación vigente al 30 de oc­
tubre de 1947. 

En la forma así propuesta aprobó el H. 
Congreso Nacional el Protocolo de Apli­
cación Provisional del Acuerdo General y 
en esta misma forma han aprobado la ma­
yoría de las Partes Contratantes los Pro­
tocolos que ahora conoce la Honorable Cá­
mara. 

La Comisión de Hacienda prestó, pues, 
su aprobación al proyecto de acuerdo ya 
individualizado, con la sola enmienda de 
agregar en su artículo único el siguiente 
inciso ¡final: 

"Estos Protocolos se aplicarán siguien­
do las modalidades del Protocolo de Apli­
cación Provisional del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
aprobado por el Honorable Congreso Na­
CIOnal con fecha 3 de febrero de 1949". 

Sala de al Comisión, 20 de noviembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha 16 del ac­
tual con asistencia dé los señores Urrutiá 
don Ignacio (Presidente), Allende, Mi­
randa, Ríoseco y Sepúlveda. 

Se designó Diputado informante al se­
ñor Miranda. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáez, Secre­
tario" . 

31.- INFORME DE LA COMISION DE 

HACIE:\'DA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar el proyecto de le}, remitido por 
el H. Senado, que prorroga el plazo fija­
do por la ley N9 9.976, modificada por la 
ley 11.8'73, que consultan recursos para la 
Fundación Viviendas y' Asistencia Social, 
ex Fundación Viviendas d8 Err..ergencia. 

La ley NQ 9.976, de 20 de septiembre de 
1951, estableció un impuesto adiciQnal a 
'beneficio fiscal de 5 ro, que afectará al fa-

----- ----_.- ----~-----~--.. _-- ----~-- ---_._ .. _-_._----~----

bricante, industrial o proveed.or sobre el 
valor en que se tranSlfieran las siguientes 
especies en cuya manufactura se emplee 
azúcar: bebidas analcohólicas, jarabes no 
medicinales, productos de chocolatería,. 
bombonería, confitería, dulcería y paste­
lería, galletas, helados y licores. El ar­
tículo 29 de la misma ley dispuso que du­
rante el término de cinco años el produc­
to de este tributo sería a beneficio de la 
Fundación de Viviendas de Emergencia, 
mediante el establecimiento de una sub­
vención que se consultaría anualmente en 
el Presupuesto de la Nación en favor de 
la institución mencionada y por una su­
ma igual al rendimiento del impuesto en 
el año inmediatamente anterior. 

Este plazo primitivo de cinco años fue 
ampliado a diez por el artículo 1 Q de la 
ley N9 11.873, de 10 de septiembre de 
1955. 

El proyecto en informe tiene por obje­
to prorrogar por otros tres años, es decir 
al 20 de septiembre de 1964, el plazo ya 
referido, con el objeto de que hasta en­
tonces siga gozando la Fundación Vivien­
das y Asistencia Social de la subvención 
anual respectiva. 

La subvención fiscal que se pretende 
mantener constituye ya la principal fuen­
te de ingresos de la Fundación beneficia­
da. Así, en los años 1958, 1959 y 1960, 
dentro de presupuestos totales de EQ 
1.743.913,51; EQ 2.591.064,87 Y E9 
2.221.998,99, respectivamente, el aporte de 
la ley N9 9.976 significó en cada caso 
EQ 798.444,84, E9 1.704.844,72 Y E9 
1.919.831,47, respectivamente. Se com­
prende que la reducción del Presupuesto 
de gastos en sumas tan considerables re­
percutiría en forma vital en las activida­
des de la Fundación y en los planes de 
trabajo de la misma. 

La Fundación ha construido hasta el 
mes de septiembre último 7.650 casas ha­
bitaciones que arrienda a personas de con­
dición modesta y tenía en construcción 
a la misma fecha otras 1.811, lo que hace 
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un total de 9.461. Mantiene, además, jar­
dines infantiles que reparten desayuno, 
almuerzo y once, a los niños menores de 
seis años. 

Las casas en las diversas poblaciones, 
que posee la Fundación se asignan des­
pués de detenidos estudios de tipo social 
que realiza personal técnico especializado, 
y en éstas se lleva a cabo una amplia ta­
rea de elevación del nivel de vida de los 
pobladores mediante el concurso de un 
cuerpo de asistentes sociales. 

La Comisión aquilató la labor realiza~ 
da por la Fundación Viviendas y Asisten­
cia Social y la conveniencia de no inte­
rrumpir:a en :forma intempestiva, y pres­
tó su aquiescencia al proyecto que man­
tiene por un nuevo plazo la base de su 
financiamiento. 

Por las consideraciones expuestas, acor_ 
dó recomendar a la H. Cámara la apro­
baci<5n del proyecto ya individualizado, 
concebido en los mismo términos en que 
lo hizo el H. Senado, que son los siguien­
tes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Prorrógase hasta el 
20 (:2 Eeptiembre de 1964 el plazo con­
templado en el inciso cuarto del artículo 
2 de la ley NI! 9.976, de 20 de septiembre 
de 1951, modificado por el artículo 19 de 
la ley NQ 11.873, de 10 de septiembre de 
1955. 

Sala de la Comisión, 21 de noviembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha 16 del ac­
tual con asistencia de los señores Urru­
tia don Ignacio (Presidente), Allende, 
Miranda; Ríoseco y Sepúlveda. 

Se designó diputado informante al H. 
señor Miranda. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Se­
cretario" . 

32-:UOCION DEL SE510R VALENZUELA. 

Honorable Cámara: 
Por Ley N9 11.834, se autorizó el alza 

del cobro de un dos y medio por mil anual 
adicional a la contribución de Bienes Raí­
ces en la comuna de San Francisco de 
Mostazal de la Provincia de O'Higgins, a 
contar desde el Segundo Semestre del año 
1955. 

Esta ley debería regir hasta enterar, 
por concepto de esta contribución adicio­
nal, la suma de UN MIL SETECIENTOS 
ESCUDOS (E9 1.700) para que la 1. Mu­
nicipalidad de San Francisco de Mostazal 
la invirtiera directamente en la termina­
ción y habilitación de la Casa Consistorial 
de la comuna. 

Debido a que la ley no tenía una fecha 
precisa de término, se ha cobrado en ex­
ceso por este concepto la suma de nove­
cientos treinta y dos escudos noventa y 
siete centésimos (E9 932,97), existiendo 
por recaudar al 20 de septiembre de 1961 
la cantidad de ocho escudos veintidós cen­
tésimos (E9 8,22). Esta cantidad recau­
dada se encuentra en depósito en la Teso­
rería Comunal de San Francisco de Mos­
tazal, sin que puedan ser girados por la 
razón de que ya se enteraron los un mil 
setecientos escudos establecidos por la Ley 
11.834. 

Como la Casa Consistorial no ha sido 
totalmente terminada ni habilitada, pro­
cedería autorizar a la 1. Municipalidad de 
San Francisco de Mostazal para girar es­
ta suma con el fin indicado, por cuya 
causa me permito proponer para su apro­
bación el siguiente, 

Proyecto de ley: 

Articulo 19.-Las sumas pagadas como 
impuesto adicional a los bienes raíces de 
la Comuna de San Francisco de Mostazal, 
en cumplimiento de la Ley 11.834 y q'le 
excedan de la suma de un mil setecientos 
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escudos, autorizada por dicha ley para fi­
nes específicos allí indicados, no ingresa­
rán a rentas generales de la Nación. 

Artículo 21?-Destínanse las sumas in­
dicadas en el artículo primero pára la ter­
minación y habilitación del Edificio Con­
sistorial de la. Comuna de San Francisco 
de Mostazal en la misma forma estableci­
da por la Ley 11.834. 

(Fdo.) : Ricardo Valenzuela Sáez .. 

33.-MOCION DEL SE SOR MUSALEM. 

Honorable Cámara: 
La Ley NI? 14.688 de Reajuste, no con­

templó el correspondiente aumento de re­
muneraciones para los personales acogi­
dos a los beneficios dé la medicina pre­
ventiva. 

Esta omisión, ha dejado al margen de 
Ul1 mejoramiento de sus ingresos a un nu­
meroso sector de trabajadores que por ra­
zones fortuitas y lamentables están en las 
peores condiciones materiales y morales. 

A ello debemos agregar que estas per­
sonas no reciben el cien por ciento de las 
remuneraciones lo que hace de mayor jus­
ticia proporcionarles un reajuste que de 
alguna manera compense el alza siempre 
creciente del costo de la vida. 

Estas razones nos mueven a proponer 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Los beneficios deter­
minados por la Ley NI? 14.688, del 23 de 
octubre de 1961, .se harán extensivos a los 
empleados y obreros del sector privado 
que al 1 I? de julio del presente año se en­
contraban acogidos a reposo preventivo 
en conformidad a la Ley NQ 6.174 sobre 
Medicina Preventiva, y serán pagados por 
el Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos o el Servicio Nacional de Salud, en su 
caso. Para cubrir este gasto las respecti­
vas Cajas de Previsión proporcionarán 
los fondos necesarios, los que serán impu-

tados a gastos imprevistos de cada una de 
ellas. 

(Fdo.) : José Musaleln. 

34.-MOCION DEL SEÑOR SIVORI. 

"Honorable Cámara,: 
Por Decreto Supremo NI? 287, de 20 de 

mayo de 1926, se aprobó el plano de la 
Población de Tijeral, ubicada en la comu­
na y departamento de Angol de la pro­
vincia de Malleeo. 

El P.residente de la República estiman­
do fiscales los terrenos en que se cr~ó la 
Población aludida, desde el año 1926, ha 
concedido títulos provisorios y definiti­
vos de dominio a particulares de escasos 
recursos. Sólo un pequeño número de los 
ocupantes a quienes se concedió títulos los 
redujeron a escritura pública y los ins­
cribieron a su nombre. 

Posteriormente, se estableció que los 
referidos terrenos estaban inscritos a fa­
vor de particulares, por lo que por ley' NI? 
9.480 se declararon de utilidad pública y 
se ordenó a la Corporación de Reconstruc­
ción, hoy Corporación de la Vivienda, 
que expropiara los comprendidos dentro 
de los siguientes deslindes: Norte, estero 
Tijeral; Sur, Estero Itraque; Oriente, ca­
mino longitudinal en construcción, y, Po­
niente, línea del Ferrocarril, excluyendo 
aquellos en que los ocupantes acreditaron 
su· dominio. 

La Corporación de la Vivienda ha dado 
cumplimiento a la orden de expropiar los 
terrenos y consignó el valor de la indem­
nización, por lo que ésta se ha perfeccio­
nado. 

Como los terrenos en que se creó la Po­
blación se encuentran dentro de la zona 
de aplicación de la ley sobre Constitución 
de la Propiedad Austral, y los poseedores 
de títulos inscritos no han pedido al Pre­
sidente de la República su reconocimien­
to de validez de acuerdo con la ley, he te­
nido conocimiento -que el Fisco hará efec­
tivo sus derechos en el valor de la indem-
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nización, en conformidad al artículo 33 
de la ley 5604. Así, es muy probable que 
el Fisco recupere el monto de la indemni­
zación, ni significando, en consecuencia, 
para el Estado gasto alguno la asigna­
ción de 105 terrenos. 

El artículo 49 de la ley N9 9.480 dispu­
so que los terrenos expropiados fueran 
vendidos a sus ocupantes y pagados por 
éstos en un plazo máximo de diez años, 
sin intereses, agregáridose el valor del te­
rreno, las mejoras o construcciones que 
haga la Corporación para hacer habita­
bles y más cómodas las actuales casas. 

La referida disposición no se justifica, 
pues han transcurrido más de diez años 
de la: dictación de la ley y los ocupantes 
de los terrenos se encuentran en posesión 
de ellos por más de treinta años. 

Es justo ,que el Estado otorgue gratui­
tamente el dominio de los sitios a sus 
ocupantes, quienes siempre actuaron te­
niendo presente que esos terrenos eran 
de propiedad fiscal. 

Por las consideraciones expuestas ten­
go a honra someter a vuestra considera­
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Corporación de la 
Vivienda donará a sus actuales ocupan­
tes los terrenos expropiados en la Pobla­
ción Tijeral, ubicada en la comuna y de­
partamento de Angol de la provincia de 
Malleco, a que se refiere la ley N9 9.480, 
de 16 de diciembre de 1949. Esta dona­
ción estará exenta de todo impuesto. 

Derógase el artículo 49 de la Ley N9 
9.480". 

(Fdo.): Cwrlos Sívo'i'Í." 

35.-COMUNICACIONES. 

Con la primera, el señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción 
contesta la que se le dirigió en nombre del 
señor Lagos, sobre la investigación de 

las actuaciones del señor Reineres Casti­
llo Sanhueza, en su calidad de Interven­
tor de la Cooperativa de Edificación de 
Viviendas de los Empleados de Beneficen­
cia Limitada. 

Con la segunda, el señor Carlos A. Es-­
cobar Armas, Primer Vicep'residente del 
Congreso de la República de Guatemala" 
agradece las atenciones de que fuera ob­
jeto la Delegación de ese país durante la 
realización de la Segunda Conferencia In_ 
terparlamentaria Americana, celebrada en 
Santiago en octubre recién pasado. 

Con la última, el señor Intendente Al­
calde de Santiago, don Ramón Alvarez 
Goldsack, contesta y agradece el oficio­
enviado por el Congreso Nacional, con el 
que se expresó la complacencia por los 
actos con que la Ilustre Municipalidad de 
Santiago adhirió a la celebración del Ses­
quicentenario de esta Corporación. 

36.-PRESENTACIONES. 

Cuatro presentaciones con las cuales 
los señores Guillermo O'Brien Reissmann, 
Exequiel Muñoz Orellana, Secundino Ca­
rreño y Juan Antonio Inof}troza de la 
Fuente solicitan la devolución de antece­
dentes que acompañaron a sendos proyec-
tos de ley que les beneficia. ' 

37.-TELEGRAMA. 

Un telegrama, con el que diversos Co­
mités de Vecinos de la Población Diecio­
cho de Septiembre, de Punta Arenas, so­
licitan del señor Presidente de la Cáma­
ra, gestiones para incluir en la actual Le­
gislatura Extraordinaria de Sesiones del 
Congreso, el proyecto que faculta al Mu­
nicipio de Magallanes para transferir si­
tios a los actuales ocupantes de esa pobla­
ción. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se CilJ1'ió la ses:ún a las 16 }¡oras¡; 1;; 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se bre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 701;i y 711;i or­
,dinarias, y ll;i a 151;i, extraordinarias, que­
dan aprobadas por no haber merecido ob­
servaciones. 

Las Actas de las sesiones 72 ordinaria 
,Y 161;i, 171;i, 181;i Y 191;i, extraordinarias, es­
tán a disposición de los señores Diputa­
,dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El seíim' Secretario Accidental da 

cuenta de los asuntos J'ecibidos en la Se­
cretaría. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

l.-CALlFICACION DE URGENCIAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho del 'proyecto de ley que au­
menta la"s rentas del personal dependien­
te del Ministerio de Educación Pública. 

La Mesa se permite proponer que la ur­
,gen::ia sea 'calificada de "suma", Y que 
funcionen unidas las Comisiones de Edu­
,cación Pública Y de Hacienda, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artícu­
los 60 Y 61 del Reglamento. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en esta forma. 

Acordado. 
S. E. el Presidente de la República ha 

hecho presente la urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley que consulta 
normas para favorecer la distribución y 
transporte de productos y para reprimir 
los monopolios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 

2.-DEVGLUCION DE ANTE2EDEN'TES ACOM­

PASADOS A PROYECTOS DE U;Y DE INTE­

RES PARTICL'LAR 

El señor SCHAULSOHN (Presidente),. 
-Los señores Guillermo O'Brien Reiss­
mann, Exequiel Muñoz Orellana, Secundi­
no Carreño y Juan Antonio Inostroza han 
solicitado la devolución de antecedentes 
acompañados a proyectos de ley que le3 
otorgan diversos beneficios. 

Si le parece a la Sala, se devolverán es­
tos antecedentes. 

Acordado. 

3.-DESTINACION DE TIEMPO EN LA SESION 

ORDINARIA DEL MIERCOLES 22 DEL PRESEN­

TE PARA RENDIR HOMENAJE AL SEÑOR ER­

NESTO GOYCOOLEA CORTES, EX SECRETARIO 

DE LA CA MARA DE DIPUTADOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa, para dar cumplimiento al 
acuerdo adoptado con fecha 12 de sep­
tiembre, se permite recabar el asentimien­
to unániU12 de la Honorable Cámara para 
que en la sesión ordinaria de mañana, 
miércoles 22, inmediatamente después de 
la Cuenta, se procede a rendir homenaje, 
por los distintos Comités, el ex Secn~tario 
de esta Honorable Corporación, don Er­
nesto Goycoolea Cortés, en su presencia. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

4.-PROPOSICION PARA DESTINAR TIEMPO EN 

LA SES ION ORDINARIA DEL MIERCOLES 22 

DEL PRESENTE, CON EL OBJETO DE TRATAn 

DOS PROYECTOS DE INTERES PARTICULAR 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Asimismo, la Mesa se permite proponer 
a la Sala votar en forma secreta, confor­
me lo exige el a.;-tículo 84 del Reglamento, 
inmediatamente después de la Tabla de 
Fácil Despacho de la presente sesión, la 
solicitud formulada por diversos s2ñores 
Diputados para destinar los últimos vei!l-
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te minutos del Orden del Día de la sesión 
ue mañana, miércoles 22, a discutir y 
votar los únicos dos proyectos de interés 
particular que han sido incluidos en la ac­
tual Convocatoria: el primero, beneficia a 
la viuda del ex Diputado don Germán Do­
mínguez Echenique y que requiere este 
trámite porque el Honorable Senado reba­
jó la pensión de E9 150, que aprobó la Ho­
norable Cámara, a E9 80; y el segundo, 
que abona tiempo en la hoja de servicios 
de don Mario Bernaschina ... 

El señor FONCEA.- ¿A quién? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-A don Mario Bernaschina ... 
Se trata de conferir una pensión a la 

madre viuda de este ex profesor universi­
tario. 

Si le parece a la Sala, se procederá en 
la forma 'propuesta. 

Acordado. 

5.-TRANSFERENCIA DE VARIOS INMUEBLES 

FISCALES A LA FUNDACION DE BENEFICEN­

cIA "DON BOSCO" DE PUNTA ARENAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando a la Tabla de Fácil Despacho 
corresponde ocuparse, en primer lugar, 
del proyecto recaído en un Mensaje que 
transfiere varios inmuebles fiscales a la 
'Fundación de Beneficencia "Don Bosco" 
de Punta Arenas. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 9.626. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Cvitanic. 

Estábamos en la discusión general y 
particuular de proyecto. 

Ha llegado a la Mesa una petición de 
clausura del debate formulada por el Co­
mité Conservador. 

En votación esta petición. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nMnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; pOJ' la negativa, 18 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Aprobada la clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 39 votos; pO?" la negatit'a, 8 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) r 

-Aprobado, en general el proyscto. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda igualmente aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-MODIFICACION DE LA LEY N9 14.235, QUE 

AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE PICHI­

LEMU PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse, a continuación, 
del proyecto, que figura en el segundo' 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho, por 
el cual se modifica la ley que autorizó a la 
Municipalidad de Pichilemu para contra-­
tar un empréstito. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.619. 

Diputado Informante es el' Honorabl~ 
señor De la Presa. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor GAONA.- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GAONA.- Señor Presidente, 

la Comisión de Gobierno Interior despa-­
chó favorablemente este proyecto, que es 
obvio y sencillo, en virtud del cual se mo­
difica sólo el artículo 29 de la ley N() 
14.235, promulgada el 26 de octubre del 
año 1960. 

La Municipalidad de Pichilemu solici­
tó por esa ley que se le autorizara para 
contratar un empréstito por la cantidad 
de E9 10.000, con el objeto de invertir su 
producto en la construcción de un merca-­
do y un matadero municipales. 

El Municipio mencionado terminó CC;l 

sus propios fondos la construccién del 
matadero, de modo que la ley quedó inope­
rante en cuanto a él se refería. Ahora bien, 
esa corporación edilicia, en una de sus úl-
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timas sesiones, acordó reemplazar la il1-
versiCl1 ordenada en la ley NQ 14.235, por 
otra y modificar, por lo tanto, su artícu­
lo 29 . Esto es lo que se persigue con la 
iniciativa en debate. 

Por lo 'tantD', solicito de la Honorable 
'Cámara,que por las consideraciones ex­
_puestas, se sirva darle su aprobación. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, 
; señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES. -Señor Presiden­
-te, en primer lugar, llama la atención en 
este proyecto la suma exigua solicitada 
por la Municipalidad de Pichilemu. Es di­
fícil comprender lo que puede hacer un 
Municipio, como el dePichilemu, con sólo 
.diez mil escudos, sobre todo cuando, co­
mo constan a los Honorables colegas de la 
provincia de Colchagua, ese balneario tie­
ne una serie de problemas insolubles. En 
efecto, faltan en él obras sanitarias y de 
agua potable; y hay ,que tomar en consi­
deración que Pichilemu es un balneario en 
pleno desarrollo. Antes fue el balneario 
de los ricos, quienes iban a pasar largas 
temporadas en el Hotel ROS3; pero ahora 
se ha convertido en un punto de atra:;c;ión, 
no sólo de la gente modesta de la provin­
cia de Colchagua, sino para los habitantes 
de toda la zona inzluyendo, naturalmen­
te, la provincia de O'Higgins. 

Además, el balneario de Pichilemu va a 
alcanzar mayor. auge y un mayor desarro­
:llo, cuando se realicen las obras de pavi­
mentación del camino de San Fernando a 
Pichilemu, proyecto ya aprobado por el 
Congreso Nacional y que ha sido vetado 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. 

En realidad, ya es un hecho que se ha­
rá la pavimentación del camino de San 
Fernando a Pichilemu y, además, este 
mismo proyecto contempla la construcción 
de un muelle pesquero en ese balneario. 
Naturalmente que Esta obra también lle­
vará progreso, no sólo a Pichilemu, sino 

que a toda e~a zona, ya que se podrán 1e­
vanÜJ.r algunas industrias relacionadas 
con la pesca, tanto en esa localidad como 
en las ciudades vecinas. 

Por eso, a los parlamentarios de estas 
ban(;as nos parece que la Ilustre Munici­
palidad de Pichilemu ha pedido ~na su­
ma ridícula para la realización de estas 
obras, sobre todo porque, como he mani­
festado en la Honorable Cámara, hay una 
serie de problemas insolubles en esa zona, 
sobre todo en relación con el agua pota-. 
ble. Hace algunos años, en la parte norte 
de Pichilemu, se construyó una población 
-no recuerdo ,por qué Caja de Previsión, 
aunque entiendo que por la Caja de Ca­
rabineros- que no pudo ser habitada por 
falta de agua potable; y allí están las ca­
sas abandonadas y en ruinas. De manera 
que sólo para la solución de este proble­
ma, la Ilustre Munieipalidad de Pichile­
mu necesitaría de una suma mayor de la 
que ahora solicita. ' 

Por eso, nos hemos permitido hacer lle­
gar a la lVIesa una indicación para que se 

. deve al doble el monto de este emprésti­
to :: para que el sobrante, si es que 10 hu­
biere, se dedique a obras sanitarias en la 
ciudad de Pichilemu. Según me ha infor­
mado el señor Secretario, esta indicación 
requiere el trámite de la Comisión de Ha­
cien da; pero, si hubiese unanimidad en la 
Sala, para aprobarla, la mantendríamos. 
a fin de que la Municipalidad en referen­
cia disponga de los recursos necesarios pa­
ra impulsar las obras contempladas en es­
te proyecto de ley. 

El señor KLEIN. - ¿ ~\1e permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSALES.- Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ro­
sales, tiene la palabra el Honorable se­
fíor Klein. 

El señor KLEIN. -Señor Presidente, 
creo, en relación con este problema, que 
la Honorable Cámara podría aumentar el 
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monto del empréstito siempre que ello fue­
ra previamente aprobado por la Ilustre 
Municipalidad respectiva; ella ya acordó 
solicitar la modificación de la ley 14.235, 
con el objeto de reemplazar la inversién 
mencionada en ella ascendente a 10.000 
escudos. Esto es todo lo que quería seña­
larle, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 
. El señor ROSALES.- Señor Presiden­

te, yo solamente me he limitado a dejar 
constancia especial de la suma tan baja 
acordada por la Ilustre Municipalidad de 
PichiI21iJu. Creo que con diez mil escudos, 
en (:"te tiempo en que todo ha encarecido 
como consecuencia de la política reaccio­
naria de este Gobierno, los municipios no 
podrán realizar ninguna obra de adelanto 
y progreso. Por esta razón, insisto en 
mantener la indicación que he enviado a 
la Mesa. 

El señor GAONA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES.- Con mucho agra­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Con la venia del Honorable señor Ro­
sales, puede hacer uso de una interrup­
ción Su Señoría. 

El señor GAONA.- Señor Presidente, 
el Honorable Diputado don Carlos Rosa­
les ha enviado a la Mesa una indicación 
para aumentar al doble el lnonto del em­
préstito. Creo, Honorable colega, que, pa­
ra que el proyecto en debate alcance a ser 
despachado esta tarde y por otras razo­
nes ---'entre otras por la que aducía el Ho­
norable señor Klein, esto es, porque la Mu­
nicipalidad de Pichilemu ya ha acordado 
que el monto del empréstito sea de diez 
mil escudos- no es posible, en la presente 
oportunidad, aumentarlo al doble, como 
propone la indicación de Su Señoría, máxi­
me si ella requiere, en todo caso, informe 
de la Comisión de Hacienda. 

Además, estimo -y aquí me hago eco 
de la observación del Honorable señor Ro-

sales ea el sentido de que le llamaba ex­
traordinariamente la atención del reduci­
clo monto del empréstito- que es muy na­
t:Jral que él se haya solicitado por esa su­
ma, puesto que esta Municipalidad es una 
de las más pobres de la provincia de Col­
chagua. Si se toman en consideración los 
ingresos de la Municipalidad de Pichile­
mu, los que ha invertido en la construc·, 
ción de las obras que se mencionan en este 
proyecto de ley, se convendrá en que está 
demás aumentar al doble el monto del em­
préstito. 

N ada más señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Rosales. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, es absolutamente efectivo lo que dice 
el Honorable colega señor' Goona. Esta es 
una de las Municipalidades más pobres 
de la zona y, seguramente, del país. Y no 
lo es sólo ésta, sino que lo son las quince 
o veinte Municipalidades que hay en la 
provincia de Co1chagua, por una razón 
muy sencilla: porque ésta es la provincia 
más atrasada de Chile, a causa de que en 
ella predomina el latifundio, esta lacra in­
munda que pesa como una maldición sobre 
nuestra Patria. La comuna de Pichilemu, 
por ejemplo, está rodeada de fundos. En­
tiendo que allí están los fundos de nues­
tro Honorable Colega don Carlos José 
Errázuriz. Estos fundos no pagan con­
tribuciones, como bien 10 sabemos nos­
otros. Recuerdo que en una sesión pasada 
formulé en esta Honorable Cámara una 
grave denuncia en relación con el fundo 
"Esmeralda", que era de propiedad del 
ex Senador don Jaime Larraín García 
Moreno. Dije que este fundo, que 'sólo te­
nía un avalúo de ciento veinte millones de 
pésos, fue vendido a la Caj a de Coloniza­
ción Agrícola en la extraordinaria suma 
de setecientos cuarenta millones de pesos. 

Pues bien, respondiendo a esta acusa­
ción, el Honorable señor Ochagavía ma­
.nifestó en esta Corporación lo siguiente: 
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"Quiero dar ahora respuesta a las pre­
guntas de mi,:; Honorables colegas sobre 
la Hacienda "Esmeralda". El avalúo de 
esta hacienda es de ciento veinte :níllo­
nes de pesos". O sea, confesó que su ava­
lúo era efectivamente de ciento veinte mi­
llones de pesos, pero a continuación agre­
gó: "Los Honorables Diputados saben que 
t()das las propiedades agrícolas en Chile 
están avaluadas en una quinta parte de su 
valor real, y las tasas de impuesto están 
fijadas .en relación con este avalúo". 

Señor Presidente, creo que estamos en 
presencia de una declaración sumamente 
grave. Un señor Diputado del Partido 
Conservador, que entiendo forma parte 
de la Comisión que estudia la reforma 
agraria, ha confesado en esta Honorable 
Corporación ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? Ha ter­
minado el tiempo de su primer discurso, 
Puede continuar Su Señoría en el de su 
segundo discurso. 

El señor ROSALES.- ... que los pre­
dios agrícolas, en todo el país, están ava­
luados solamente en la quinta parte de 
su valor, es decir, l'Os hacendad'Os esta­
fan al Fisco y también, porconsiguien­
te, a las municipalidades. Y así se expli­
ca que la de Pi1chilemu sea tan pobre, por­
que está rodeada de fundos; y como éstos 
tienen un avalúo muy baj() y no pagan 
contribuciones, entonces los municipios 
tienen que traernos aquí, a la Corpora­
ción, proyectos tan absurdos como éste 
por el cuál se solicita autorización para 
contratar un empréstito por diez mil es­
cudos. ¿ Qué puede hacer una municipa­
lidad con diez mil escudos? 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Montes. 

El señor SCHAULSÓHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
aun cuando no soy representante de la 
provincia en la cual se halla situada la 

comuna de Pichilemu, quiero dar mi opi­
nión acerca de este proyecto. En realidad, 
tengo algunas observaciones básicas e in­
teresantes que formular sobre él. 

Los Diputados de estas bancas compar­
timos la opinión de que un préstamo por 
el monto del que se especifica en el pro­
yecto en debate, es extraordinariamente 
exiguo. Desde luego, anunciamos nuestros I 

votos favorables a él y que con nuestra 
intervención, sólo deseamos mejorarlo. 

Por eso, estimamos, como ha expresa­
do el Honorable señor Rosales, que es ne­
cesario elevar dicha suma, si ello es po­
sible, dentro de las posibilidades regla­
mentarias de la Corporación. Repito: no 
quer~mos entorpecer el despacho del pro­
yecto; de manera que, si vemos que no 
hay ambiente en la Honorable Cámara, 
para acoger nuestra indicación, procede·· 
remos a retirarla. 

En realidad, la observación prÍlncipal 
que deseo formular sobre este proyecto se 
refiere a la siguiente materia. Si obser­
,-amos el artículo 2<:> del proyecto en de­
bate, veremos que el producto de este 
empréstito se destinará a la terminación 
de las obras de construcción de la Hos­
tería de El Infiernillo y a la edificación 
de un local de renta muniápal en la co­
muna de Pichilemu. Nos parece que lo 
exiguo del monto d~ü empréstito no se 
compadece con la "e.nvergadura" de las 
las obras que -en este proyecto se señalan. 
Por ello, Honorable Cámara, a juicio del 
Diputado que habla, sería más convenien­
te suprimir, por ejemplo, la frase final, 
que viene después de la palabra Infierni­
llo y que dice .. , "y la edificación de un 
local de renta municipal en la comuna de 
Pichilemu". Creemos que con estos diez 
millones de pesos, muy poco se podrá ha­
cer. Por ello, sería más conveniente des­
tinar parte de esta suma a realiz·ar las 
obras de adelanto que la misma Munici- • 
palidad señale. 

Como aquí se ha expresado, pues es del 
conocimiento de los Honorables Di'puta-



dos, hay obras que son muy necesarias pa­
ra la comuna de Pichilemu, debido al cre­
cimiento periférico, por así decirlo, de 
ese balneario, a que se han levantado al­
gunas poblaciones y se han construido 
nuevas viviendas. Hay muchas personas 
de nu,estro pueblo, de escasos recursos, 
que han construido viviiendas y poblacio­
nes, y no tienen agua potable, ni servi­
cios ,higiénicos, ni la posibilidad de reali­
zar una vida, desde el punto de vista sa­
nitario, que sea compati<ble con la condi­
eión humana. 

Por este motivo, nos hemos permitido 
formular una indicación, con el objeto de 
€limil1.1r e: final del artículo 29 del pro­
yecto en debate, a fin de que, en vez de 
destinar parte de la suma a que se re­
fiere la disposición a la edirficación de 
un local de renta municipal, lo que en­
contramos en verdad bastante difícil de 
realizar por tratarse de una cantidad tan 
exigua, se apliquen estos pocos millones 
de pesos a la realización de obras sanita­
rias que beneficien a la gente, la que real­
mente necesita de estos adelantos en di­
cha comuna. 

Es ceanto quería decir, señor Presiden­
fe, y agradezco al Honorable señor Ro­
sales la interrupción que me. concedió. 

El :-leñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, en los pocos minutos que me quedan, 
sólo quiero dejar constancia de que el 
propósito de los Diputados comunistas es 
mejorar este proyecto, a fin de darle a 
la Municipalidad de Pichilemu los medios 
económicos que nos parecen indispensables 
para que realice las obras que esa comu­
na necesita para atooder, espedalmente, 
a esa, gran masa de gente modesta que 
pasa en ella alguna temporada de ve­
rano. 

Como dije al comienzo, Pichilemues un 
balneario que se encuentra en pleno des­
arrollo. Cada año es mayor el número de 
personas, 'canto de la provincia de Co1-

chagua corno de O'Higgins, que concurren 
a sus playas, pero se encuentran con que 
no existen las condiciones necesarias· de 
higiene y sanidad para que la estada les 
sea lo más provechosa y agradable posible. 

En consecuencia, nos parece que las in­
dicaciones que hemos formulado son pro., 
cedentes, ya que ellas están destinadas a 
proporcionar más recursos al Municipio 
de Pichilemu. Por este motivo, ruego a 
la Honorable Cámara que, si s,e requiere 
la unanimidad de la Corporación para 
que alguna de estas indicaciones prospe­
re, se sirva prestarla, a fin de beneficiar 
a este balneario que tiene un carácter ne­
b~mente popular en toda esa zona. 

Sada más, señor Presidente. 
El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 

- Se dará lectura a laf! indkaciones lle­
gadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario Acciden­
tal) .-EI señor Montes ha formulado in­
dicación para reemplazar, en el inciso 29 

que figura en el artículo único del pro­
yecto, la frase final que sigue a la pala­
bra "Infiernillo" y que dice: " ... y la edi­
ficación de un local de renta municipal en 
la comuna ele Pkhilemu", por la ¡;,iguien­
te: "y las obras sanitarias en la ~0muna 
de Pichilemu". 

El señor Rosales ¡ha formulado indica­
ción para agregar, corno artículo nuevo 
de la ley que se modifica, el siguiente: "Se 
faculta a la Municipalidad para aumen­
tar al doble el monto de los empréstitos 
autorizados por la presente ley, destinan­
do el sobrante que quede de las obras pro­
yectadas a mejorar las condiciones sani­
tarias de Pichilemu". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ambas indicaciones son procedentes. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Señor Presidente, en verdad, se tra­
ta de un proyecto útil y sencillo, que no 
establece nuevas contribuciones y que tra­
duce el sentir unánime de todos los Re-
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gidores de la Ilustre Municipalidad de 
Pichilemu, que son representantes de los 
diversos sectores de la ciudadanía. 

Tal como se ha manifestado en esta 
Honorable Cámara, la Ley N9 14.325 es­
tableció un empréstito municipal, o más 
bien, para dejar las cosas en su lugar, 
autorizó a la Municipalidad de Pichile­
mu para contratar un empréstito con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti­
tuciones de crédito, por la suma de diez 
mil escudos, con el objeto de invertirlo en 
la construcción de un Mercado y un Ma­
tadero municipales. 

Felizmente, -y esto habla bien del sen­
Hdo de realización de la Municipalidad de 
Pichilemu- tal como se dice en el infor­
me. la construcción del Mercado y Ma­
tadero municipales pudo llevarse a efec­
to con fondos propios. 

Partiendo de esta base, la Municipali­
dad, que ya ha obtenido la aprobación del 
.préstamo por parte del Banco del Esta­
do de Chile, pretende, simplemente, que 
se le autorice, por el artículo único de es­
te proyecto, a carn.bi,ar la destinación del 
empréstito. 

Me parece que la indicación del Hono­
rable señor Rosales es enteramente incon­
secuente con el objeto que se persigue, 
porque, en verdad, se trata de un pro­
yecto muy sencillo, que merecerá la apro­
bación de ambas ramas del Parlamento y 
del Poder Ejecutivo, lo que, evidentemen­
te, no sucederá, si se aumenta el emprés­
tito de diez mil escudos a veinte mil, por­
que esto no es tan sencillo como lo plan­
tea mi Honorable colega. 

No sé con qué conocimientos legales o 
financieros, él habla de que, simplemen­
te, en vez de diez mil escudos,. se presten 
veinte mil. En verdad, para todo lo que 
hace falta en Pichilemu, en vez de diez 
mil escudos, el empréstito podría. ser me­
jor por treinta o cincuenta mil; pero con 
ello se gravarían los bienes raíces, tanto 
urbanos como rurales, de la comuna, en 
donde el Diputado que habla no tiene un 

---=======::-. 

metro de terreno, no avergonzándose de I 

tenerlo en alguna otra comuna de Colcha- I 

gua. Además, esto requerkía informe ríe I 

la Comisión de Hacienda; y, evidentemen- I 

te, tzndrÍa que ser rechazada la indica- I 

ción, ya que, en los diez años que llevo en I 

este Parlamento, no he visto que haya si- I 

do aceptado, en ocasión alguna, ¿n pro- I 

yecto que aumente las contribuciones de I 

bienes raíces en un cuatro por mil. 
Respecto a lo que afirma mi Honorable 

colega señor Rosales, acerca de la pobre­
za de recursos de las Munici:palidades de 
Colchagua, quiero también recordarle que 
éste es un problema de todas las Muni­
cipalidades del país. Sabe mi Honorable 
colega -espero que lo sepa, porque de­
mostró bastante desconocimiento en su 
otra afirmación--, que la actual Ley de 
Municipalidades ha convertido a los Mu­
nicipios en un simple buzón de percep­
ción de tributos, los que después pasan 
al Fisco o a diversos otros servicios, cer­
cenando el principio de la comuna autó­
noma que los Diputados de estos hancos 
siempre hemos mantenido. Esto lo sabe el 
país, la Conferencia Nacional de Munici­
palidades, los señores Regidores, todos los 
señores DiputadOR; por 10 tanto, hacer 
afirmación en otro sentido es, simple­
mente, caer en el terreno ... 

-Los pun.tos suspensivos c01·responden 
a expresiones sttp1"imida,s en confo1'midad 
con el artíc'u,zo 12 deL Reglamen,to. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, se borrarán de la 
versión oficial las expresiones antirregla­
mentarias. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Si Su Señoría lo estima aSÍ, está 
bien. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-En cuanto a las otras necesidades. 
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de las comunas de Colchagua, especial­
mente las referentes al alcantarillado y 
al agua potable, el Honorable señor Ro­
sales de nuevo demuestra su desconoci­
miento de los problemas de la comuna de 
Pichilemu, a la que últimamente ha mira­
do con. algún fervor. 

La Dirección de Obras Sanitarias del 
Ministerio de Obras Públicas tiene ter­
minado un proyecto sobre el alcantari­
llado y el agua potable, cuyo costo ascien­
de a la suma de cuatrocientos veinticinco 
mil escudos; y nosotros estamos impul­
sando la idea de que esto se lleve a efec­
to por intermedio del Ministerio de Obras 
Públicas y con fondos del Presupuesto 
Nacional. 

Sapongamos que sobren tres mil o cua­
tro mil escudos de los diez mil ,que se des­
tinarán a la terminación de las obras de 
construcción de la Hostería de "El Infier­
nillo". Con esto nada se podrá hacer fren­
te a una obra, cuyo costo, según los téc­
nicos' aseguran, será de cuatrocientos 
veinticinco escudos. ' 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, los Diputados de estos bancos va­
mos a votar favorablemente este proyec­
to. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN. (Presidente). 

-nene la palabra el Hohorable señor 
Maturana. 

El señor M A TURAN A.-Señor Presi­
dente, en primer lugar, a fin de que se 
despache en esta sesión este proyecto de 
ley, solicito que ile prorrogue el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

El señQr SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar, por 
diez minutos, el tiempo destinado a la Ta­
bla de Fácil Despacho, votando, al térmi­
no de ellos, el proyecto de ley en discu­
sión .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor MATURANA.-Señor Presi­
dente, anuncio los votos favorables de los 
Diputados liberales para este proyecto de 
ley, el que, en verdad, es modesto. El sólo 
tiende a satisfacer necesidades también 
modestas. En todo caso, procederemos 
así, porque creemos que ésta es la forma 
de ir resolviendo los problemas. 

La Municipalidad de Pichilemu, des­
pués de estudiar sus recursos y sus ne­
cesidades, ha redactado un proyecto de 
ley que nosotros tenemos en este momen­
to la posibilidad de votarlo favorablemen­
te, con lo que contribuiremos al mejora­
miento de esa comuna. 

Las indicaciones presentadas, aparente­
mente destinadas a mejorar este proyecto, 
no son reglamentariamente viables, y 'se­
guramente tampoco van a ser financie­
ramente realizables. En consecuencia, nos­
otros vamos a votar e&te proyecto en la 
forma en que está, sin perjuicio de que 
en el futuro, con la colaboración desinte­
resada de los pariamentarios de todos los 
bancos que deseen contribuir al mejora­
miento de Pichilemu, se pueda dar ori­
gen a un proyecto de ley bien estudiado y 
meditado, con informes serios y responsa­
bles de las Comisiones respeetivas, que ga­
ranticen su fácil despacho en esta Hono­
rable Cámara. 

El señor CANCI:NO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, he solicitado la palabra nada más que 
para anunciar el voto favorable de los 
Diputados de estos bancos. 

N osotros coincidimos en algunas de las 
apreciaciones hechas por el Honorable se­
ñor Rosales, en el sentido de que la co­
muna de Pichilemu adolece de muchas de­
ficiencias, situación que hemos tenido 
oportunidad de planteársela al propio se­
ñor Ministro de Obras Públicas, cuando 
discutimos con él el veto al proyecto apro­
bado por el Congreso que destina recursos 
de la Ley del Cobre para la pavimenta-
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ción del camino hacia Pichilemu r para la 
construcción de un muelle pesquero en di­
cha 10caEdad. 

ED esa oportunidad, le hicimos presen­
te al sf.'ñOl' Ministro que los recursos pro­
venientes de la economía que pndi,era ha­
cerse en este camino pavimentado y en la 
construcción de este muelle, deberían in­
vertirse en la provincia de Colchagua, 
porque, como muy bien lo ha expresado el 
Honorable señor Rosales, esa provincia es 
una de las más atrasadas del país. 

En efecto, faltan en ella obras sanita­
rias, servicios asistencial'es; faltan más 
de cien escuelas primarias. Como también 
lo hE)mos hecho presente en otra oportu­
nidad, en la provincia de Colchagua no se 
cumple todavía con la Ley de Instrucción 
Primaria Obligatoria, dictada hac'e cua­
renta y un años. 

En esta provincia sólo hay diez escue­
las primarias que cuentan con cursos 
completos de primera a sexta preparato­
rias, en circunstancias que existen treinta 
y seis mil niños en edad escolar. 

Este proyecto, como 10 han expres::.do 
les Honorables Diputados representantes 
de la provincia de Colchagua, sólo viene 
a modificar la ley N9 14.235, que Q1Jtodzó 
la contratación de un empréstito por diez 
mil escudos, a la Municipalidad de Pichi­
lemu, con el fin de hacer dos obras de ade­
lanto local. Yo nO me explico cómo fue po­
sible aprobar esta ley, destinada a la eje­
cución de un Mercado Municipal y de un 
Ma tadero. Con diez mil escudos, j imp'osi­
ble! Asimismo, consider,o muy escasos los 
recursos para terminar la Hostería y edi­
ficar un local de renta municipal. Sin em­
bargo, creo que es conveniente que la Ho­
norable Cámara apruebe la modificación 
a la ley N9 14.235, con el objeto de que 
los diez mil escudos se inviertan en la ter­
minación de la Hostería; y si hay algún 
sobrante del dinero, que se destine a la 
ejecución de tantas obras que faltan en 
Pichilemu. 

Pichilemu, señor Pi'esidente, es un bal-

neario que nuevamente está entrando por 
la etapa del progreso. A él acuden vera­
neantes de Colchagua, Curicó, O'Higgins 
y Santiago. Es un balneario que merece 
volver a' tener la importancia que tuvo 
en épocas pasadas. 

El se110r ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-T'iene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Cancino me ha concedi­
do una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa, lamentablemente, no escuchó 
la petición de Su Señoría ... 

El señor ÁCEVEDO.-Señor Presiden­
te, si el Honorable señor Lorca desea una 
interrupción, se la concedo. 

El señor LORCA.-Muchas gracias, 
Honorable Diputado. 

El s€.ño!' SCHACLSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ace­
vedo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
quiero hacer una consulta al Honorable 
señor Carlos Errázuriz, quien, por las in-o 
formaciones que proporcionó a la Sala, 
parecia ser el padre del proyecto en de­
bate. Manifestaba el Honorable Diputado 
que era imposible subir el monto del em­
préstito, de diez mil a veinte mil escudL>s. 
Que era muy fácil decirlo, pero que el di­
nero no se "improvisaba". Que desde ha­
cía diez años, desde cuando el Honorable 
Diputado llegó al Parlamento, no se ha­
bía subido la tasa de las contribuciones 
en un cuatro por mil. Sin embargo, no di­
jo de cuánto es la tasa actualmente, por­
que si se pudiera elevar en un cuat~· J por 
mil, también se podrían subir los diez >nil 
escuelos a veinte mil, y hacer otras obras 
de adelanto local en Pichilemu. Por eso 
yo no veo que sea una cosa imposible mo­
dificar el proyecto de ley y autorizar a la 
Municipalidad en referencia para nntra­
tal' no un empréstito por diez mil escu­
dos, sino por veinte, cuando este emprés-



tito seguramente se va a servir en cinco 
años. Se puede apreciar entonces la nece­
[:idad de aumentar la tasa de contribucio­
nes para así beneficiar a gente rnode:-:;ta 
de esa comuna. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Pret!Hlen­
te, había pedido. . . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-'Honorable Diputado, el Honorable se­
ñor Errázul'Íz le solicita una interrup­
ción. 

El señor ACEVEDO.-Ruego al Hono­
rable señor Errázuriz me peldone, pero 
no me es posible. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Acevedo 110 desea 
ser interrumpido. 

Puede continuar Su S2ñ0ría. 
El señor ACEVEDO.-He pedido la ;)a­

labra para insistir sobre lo exiguo de la 
cantidad de diez mil escudos para la cons­
trucción de una hostería. Hay algunos Ho­
norables colegas que se han hecho )2. Jlu­
sión de que con diez mil escudos es pfSsi­
ble construir una hostería, cuando el mJ­
tro edificado debe costar alrededor de 
cien escudos. 

·Diez mil escudos no alcanzarán para 
más de ciento diez metros edifical~os. Han 
visto los Honorables colegas en los dia­
rios, sobre todo en "EI Mercurio", como 
en Ñuñoa se venden pequeños edificios, 
bungalows, en once mil escudos. Y a la 
lVIunicÍflalidad de Pichilemu se le conce­
den diez mil escudos para cúnstruü una 
hostería. 

El Honorable señor Errázuriz ha dicho 
que la proposición del Honorable colega 
señor Rosales no tenía asidero y que no 
era posible que por medio de un? simr.le 
indicación se aumentara al dob1f' el 'llon­
to del empréstito qué se autorizó c0nt!"a­
tar a la Municipalidad de Pichilemu. Pe­
ro Su Señoría no ha reparado en un he· 
cho. 

-- --- --- -_.~-~---

Este proyecto de ley fue promulgado en 
octubre del año pasado y se tuvo en con­
sideración el avalúo de la Municipalidad 
de Pichilemu que corresponde al primer 
semestre del año 1960; de suerte que .va 
lleva más de un año de vigencia; en con­
secuencia, este avalúo ha subido' sobre un 
cincuenta por ciento ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Eso 
no es efectivo .... 

El señor ACEVEDO.-Olvida Su Seño­
ría que en aquella oportunidad la Ley so­
bre Reconstrucción del sur subió el ava­
lúo de los bienes raíces en un cuarenta y 
cuatro por ciento ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Pero 
no la tasa. 

El señor ACEVEDO.-y si bien es 
cierto que se requería financiar un em­
préstito de diez mil escudos ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Es distinto el avalúo de la tasa ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Son 
dos cosas distintas ... 

El señor ACEVEDO.-... el actual ava­
lúo en la comuna de Pichilemu permitirá 
financiar sobre los dieciocho mil escudos. 

En consecuencia, es perfectamente fac­
tible la indicación. Es lamentable si que 
una indicación de esta naturaleza haga 
necesario el envío de este proyecto a la 
Comisión de Hacienda. 

Pero debo dejar constancia de que es 
posible introducir esta modificación en el 
Honorable Senado, con el objeto de no de­
morar el pronto despacho del proyecto, 
como 10 ha pedido el Honorable señor 
Gaona, Diputado por esa circunscripción. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Montes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ace­
vedo, tiene la palabra el Honorable señor 
Montes. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
deseo señalar un hecho rela~ionado_ con la 
intervención del Honorable señor Errázu­
rizo Mi Honorable colega ha expresado 
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que si sobraran, después de la termina­
ción de las obras de construcción de la 
Hostería del "El Infiernillo", la cantidad 
de tres o cuatro mil escudos, ello no sig­
nificaría nada para llevar adelante la re­
alización de algunas obras sanitarias en 
esa comuna, ya que se esperan sumas mu­
cho mayores, para la ejecución de ese tipo 
de obras. 

Sin embargo, nosotros conocemos las 
condiciones en que viven no sólo los ha­
bitantes de la comuna de Pichilemu, sino 
también los de las distintas zonas del país. 
N o se diferencian mucho unas de otras y 
hay muchos pobladores que no tienen ni 
siquiera la posibilidad de construir un 
pozo en sus casas ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a 
tratar esta materia. 

Cerrado el debate. 
El señor ACEVEDO.-¿No se había 

prorrogado la tabla de Fácil Despacho ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se acordó prorrogar en diez minutos In 
Tabla de Fácil Despacho. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general. 
ApTobado. 
El artículo único. del proyecto, que re­

emplaza el artículo 29 de la ley N9 14.235, 
de 26 de octubre de 1960, ha sido objeto 
de una indicación a que se dará lectura. 

El señor CAÑAS (Seeretario Acciden­
tal) .-Indicación del señor Montes para 
reemplazar, en el artículo 29 la frase fi­
nal que sigue a la palabra "Infierni¡ :0", 
por la siguiente: "y a obras saniüu'ias en 
la comuna de Pichilemu". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo único con la in­
dicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 18 votos; por la negati'/Ja, 35 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Pre.:,idente). 
-Rechazado el artículo único con la indi­
cación. 

En votación el artículo único, en la foio­
ma propuesta por la Comisión. 

-P1'acticada la votación en forma ecn- I 

nómica, dio el siguiente resultado: po', la ' 
afiJomativa, 44 votos. 

. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo en la forma en 
que fue aprobado por la Comisión. 

Se dará lectura a una indicación que 
consiste en agregar un artículo nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario Acciden­
tal) .-Indicación del señor Rosales, para 
agregar, a continuación del artículo 2Q, el 
siguiente artículo nuevo: ' 

"Artículo ... Se faculta a la Municipali­
dad para aumentar al doble el monto de 
los empréstitos autorizados por la pre­
sente ley, destinando el sobrante que que­
de de las obras proyectadas a mejorar las 
condiciones sanitarias de Pichilemu." , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 15 1)otoS,. por la negativa, 36 
votos. 

E] señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-DESTINACION DE TIEMPO EN LA SESION 

ORDINARIA DEL MIERCOLES 22 DEL PRESEN­

TE, CON EL OBJETO DE TRATAR DOS PRO-

YECTOS DE INTERES PARTICULAR. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad a un acuerdo de la Ho­
norable Cámara, se llamará a votar, en 
forma secreta, a los señores Diputados 
para determinar si se destinan los últimos 
veinte minutos del Orden del Día de la 
sesión ordinaria de mañana miércoles a 
tratar los dos proyectos de ley de interés 
particular de que se dio cuenta. 



SESION 20:¡¡, EN MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 19tH 1305 

-Practicada la votación en forma se­
cTeta, por el sistema de balotas, dio el si­
f}uiente resultado: por la afiTmativa, 65 
c¿·otos,. por la negativa, 2 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, la Honorable Cámara 
acuerda destinar los últimos veinte minu­
íos del Orden del Día de la sesión ordina­
ria de mañana miércoles, a tratar los dos 
proyectos de ley, de interés particular, que 
conoce la Corporáción. 

8.-ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO Y DIVERSOS 
OTROS DOCUMENTOS INTERNACIONALES 

RELACIONADOS CON ESTAS MATERIAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Continuando con el Orden del Día, co­
rresponde ocuparse del proyecto de ley, 
con urgencia calificada de "simple", que 
figura en el segundo lugar de la Tabla por 
el cual se aprueba el Acuerdo General so­
bre Aranceles Aduaneros y Comercio y 
diversos otros documentos internaciona­
les. 

Los informes están impresos en los bo­
letines NQs. 9.175 y 9.175-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores era el Honorable 
señor Jensen; y de la Comisión de Hacien­
da, lo es el Honorable señor Miranda, don 
Hugo. 

En discusión general el proyecto. 
El señor MIRANDA (don Hugo) .-Pi­

do la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor MIRANDA (don Rugo) .-Se­

ñor Presidente, en nombre de la Comisión 
de Hacienda, me corresponde informar el \ 
proyecto, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, por el cual se aprueban el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduane .. 
ros y Comercio y diversos otros documen­
tos internacionales relacionados con estas 
materias. Trataré de hacer un informe lo 
más breve posible, porque, en realidad, se 

trata de un tema conocido por la Honora­
hle Cámara. 

Desde luego, el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, conoci­
do por la sigla GATT, del cual Chile es 
miembro desde 1949, es un convenio mul­
tilateral de comercio, fund~ldo en conce­
siones aduaneras mutuas entre las partes 
contratantes y que constituye, por sus ca­
l'acterísticas y amplitud, un verdadero có­
digo sobre esta materia. 

Este instrumento está basado en tres 
puntos fundamentales: en primer térmi­
no, la cláusula de la nación más favore­
cida; en segundo lugar, el principio sobre 
la no discriminación, en virtud. del cual la 
aplicación de medidas que favorezcan o 
perjudiquen el comercio exterior debe ha­
cerse en igual forma para todas las par­
tes contratantes; y en tercer término, se 
basa en la igualdad de tratamiento en ma­
teria de impuestos y reglamentación in­
terior a los productos nacionalps. que un 
país miembro del Acuerdo ¡le compromete 
a dar a los productos importados de cual­
quiera otra parte contratante. Cabe L:J(:er 
presente que a los paises en proceso de 
desarrollo pueden adoptar, siempre que 
se cumplan los requisitos previstos en el 
Acuerdo, una serie de medidas destinadas 
a proteger su crecimiento y aplicar res­
tricciones cuantitativas y procedimientos 
discriminatorios, sin que las demás par­
tes contratantes puedan recurrir a H:pre­
salias. 

El Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio comprende, ade­
más de las disposiciones ya señaladas muy 
someramente las listas de concesiones 
aduaneras que se otorgan las partes con­
tratantes, las que periódicamente 'son ob­
jeto de revisiones con el propósito de ac­
tualizarlas. 

Para juzgar la importancia que ti~ne el 
GA T'l' para € 1 desenvolvimiento económi­
co de Chile, basta saber que más del 95~;) 
de nuestro comercio exterior -cifras 
aproximadas dadas el año 1960- se des­
arrolla al amparo de sus disposiciones. 
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Conviene hacer .presente que en la N 0-

vena Reunión de las Partes Contratatites 
del Acuerdo General, celebrado en Gine­
b,a entre el 23 de octubre de 1954 y prín­
ci pios de marzo de 1955, se procedió a 
modific~:lt· el acuerdo general, con el fin 
de adoptar sus disposiciones a las nuevas 
condiciones prevalecientes en el día de 
hoy en el comercio internacional. 

. Como resultado de estas deliberaciones 
se aprobaron cuatro tipos de documentos. 
El primero es un protocolo de enmienda 
de la parte primera y de los artículos 
XXIX y XXX del Acuerdo General; el se­
gundo, un protocolo de enmienda del Pre­
ámbulo y de las Partes II y III del Acuer­
do General; el tercero, un protocolo de 
rnmienda de las di~osiciones orgániCas 
del Acuerdo General y, por último, un 
acuerdo que instituye la Organización de 
Cooperación Comercial. 

El Gobierno ha hecho presente la ur­
gencia en el despachó de estos protoco­
los,porque, como es sabido, en la Décima 
Octava sesión del Acuerdo General, las 
partes contratantes han dado como últi­
mo plazo para la ratificación de dichos 
instrumentos el día 27 de este mes de no­
viembre, fecha en la que se vería si con­
viene renunciar a esas enmiendas, algu­
nas de las cuales favorecen a los países 
menos desarrollados. De ahí el interés del 
Gobierno de Chile en ratifiCar los distin­
tos Protocolos, a cuyos documentos ya me 
he referido. 

No sé si convendría hacer una referen­
cia id significado de los distintos Proto­
colos, pero, en términos generales, deseo 
hacer presente, como ya se hizo en la Ho­
norable Comisión de Hacienda y en la de 
Relaciones Exteriores de esta Cámara 
-lo que motivó el asentimiento unánime 
de sus miembros para recomendar a la . 
Honorable Cámara su ratificación- el 
hecho de que países como el nuestro, dé­
bilmente desarrollados, encuentran en es­
tas modificaciones las garantías necesa­
das .para que, sin dejar de pertenecer a 

,',;;;te Acuerdo General de Aranceles y de 
Comercio, puedan desarrollarse· conv,e­
nientemente. 

En grneral, las modificaciones relati­
vas a dos de estos Protocolos, son real~ 

'TIente de detalles y tienen mayor impor­
tancia, evidentemente, las que se refieren 
l la enmienda del Preámbulo y de las Par­
"S Segunda y Tercera del Acuerdo Gene-

l'al. 
Por eso es que el Gobierno de Chile, 

que concurrió a este acuerdo, ha repre- ~. 

sentado a la Honorable Cámara la nece­
sidad de que el Honorable Congreso pro­
ceda a ratificar estos Protocolos. Desde 
luego, todos ellos contemplan materias 
que a nuestro entender significan u~ me­
joramiento en las relaciones de tipo inter­
nacional y especialmente las que se refie­
ren al Acuerdo General y sobre Arance­
les Aduaneros y Comercio. 

Como he dicho, las enmiendas de las 
Parte!' Segunda y Tercera del Acuerdo 
General, que por resolución de la Comi­
sión de Hacienda se han insertado en (>1 
informe de esta Comisión y que pueden 
ser consultadas por todos los' señores I?i­
putados, tienen relación, especialmente, 
con aquellos país3s que, como el nuestro, 
mantienen problemas serios relativos a la 
Balanza de Pagos. 

Sabido es que nuestro país, permanen­
temente, tiene déficit en su Balanza de 
Pagos. En estas enmiendas se contemplan 
precisamente, los casos en los cuales los 
países que están en la situación del nues­
tro, pueden recurrir a estos acuerdos del 
G:<\. TT con el objeto de que se les aplique 
medidas transitorias, a fin de que se su­
peren estas deficiencas en BU Balance de 
Pagos. 

De ahí, señor Presidente, que tanto la 
Comisión de Relaciones Exteriores como 
la Comisión de Hacienda de la Honorable 
Cámara, hayan recomendado, por la una­
nimidad de sus miemhros, la aprobación 
de estos Psotocolos. 

No deseo insistir o abundar en otro:> 
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conceptos sobre la importancia que tie­
nen estos documentos modificatorios del 
Acuerdo General sobre Aranceles Adua­
neros y Comercio GATT, porque en rea­
lidad, estoy seguro que todos los señores 
Diputados que ante~iormente conocieron 
esta materia y emitieron sus opiniones 
cuando en útra oportunidad el Gobierno 
la trajo a conocimiento del CoIlgreso Na­
cional para su ratificación convinieron en 
las Comisiones de Hacienda y de Reíacio­
nes en la urgencia de prestarle su apro­
bación. 

Es verdad que existe la ¡>osibilidad de 
que el Congreso Nacional no alcance a 
despachar estos Protocolos en la fecha fi­
jada por el GATT, o sea, el 27 del presen­
te mes, que es el plazo máximo para to­
mar acuerdo sobre la materia.. Sin embar­
go, son de opinión tanto la Comisión de 
Hacienda como la de Relaciones Exterio­
res que, dada la importancia de esta ma­
teria, conviene en todo caso que la Ho!1')­
rabIe Cámara, a lo menos, apure un pro­
nunciamiento sobre ella, con el objeto de 
obtener, si es que no se logra una decisión 
definitiva antes del 27 de este mes, una 
prórroga de esta fecha, o, a lo menos, pa­
ra que se considere a Chile como un país 
que está dispuesto a pronunciarse súbre 
estas enmiendas y, en último término, a 
ratificarlas. 

Quedo a disposición de los señores Di­
putados para dar mayor información so­
bre el proyecto de acuerdo :en discusión, 
y termino expresando que, según la opi­
nión unánime de los miemhr0s de lad Co­
misiones de Hacienda y de R(~laciones Ex­
teriores de la Honorable Cámara es ('011-

velliente para los intereses de Chile la 
aprobación de estas enmiendas al Acuer­
do General sobre Aranceles Aduanerus y 
de Comercio. Nada más. señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hago presente a la Honorable Cámara 
que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 197 del Reglamento, al término 
del Orden del Día tendra que votarse el 
proyecto de acuerdo. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMAR!,ORI.-Señor Pre­
sidente, el proyecto que debate la HOno­
rable Cámara de ratificación del Acuer­
do General sobre Aranceles Aduaneros y 
de Comercio y las modificaciones a este 
Acuerdo que posteriormente se aprobaron 
en conferencias internacionales, no signi­
ficará a nuestro juicio en ningún aspecto 
un beneficio positivo para nuestro comer­
cio exterior. Por el contrario, el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y de 
Comercio, que se conoce con la sigla 
GATT, no es otra cOsa que un sistema, 
un mecanismo más, al iguaf que el Fon­
do Monetario Internacional, el Banco In­
ternacional de Reconstrucción y Fomento 
y otros organismos similares de carácter 
económico y financiero, cuya única fina­
lidad es la de favorecer a los países capi­
talizados más desarrollados, los que en­
frentados después de la última guerra al 
grave problema de la reducción de sus 
mercados exteriores, pretenden, por in­
termedio de estos convenios internaciona­
les, facilitar la exportación y la penetra­
ción de sus capitales en los países poco 
desarrollados. 

La afirmación que hago puede compro­
barse fácilmente por los textos de estos 
acuerdos y recordando brevemente la his­
toria de la economía mundial de la post­
guerra. 

¿ Qué ha sucedido? De~pués de la últi­
ma guerra han surgido en el mundo dos 
sistemas económicos: el sistema capita-. 
lista mundial y e1 sistema socialista mun­
dial. 

Este último, que es un sistema nuevo 
que ha surgido en la economía del mun­
do, está basado en un conjunto de países 
que representan más de mil millones de 
personas, cerca de un tercio de la pobla­
ción de todo el globo, más de un 35 por 
ciento de la producción industrial del 
mundo, más de la tercera parte de los 
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recursos humanos y materiales de la eco­
nomía universal. 

Además de la institución del sistema 
socialista mundial, el otro hecho signifi­
cativo es la formación de nuevos estauos 
independientes especialmente en Asia. y 
Africa, CIue, por el hecho de separarse del 
sistema capitalista imperialista, por el he­
cho de constituirse como estados indepen­
dientes y soberanos, han tratado y procu­
ran salir del subdesarrollo y del atTaso 
económico, buscando medidas de fomen­
to de su economía nacional sobre la base 
de proteger sus fronteras de la invasión 
de mercancías de los países capitalistas 
desarrollados. 

Estos dos hechos: la liquidación del sis­
tema colonialista mundial, o sea, la apa­
rición de nuevos estados independientes y 
la formación del mercado o del sistema 
socialista mundial, han reducido extraor­
dinariamente el campo de acción, de co­
mercio y de explotación de los capitalis­
tas y del intercambio desigual entre los 
países capitalistas más desarrollados y 
los más atrasadas. De ahí es que en nues­
tro propio país hemos venido afrontado, 
en los últimos años, una verdadera ofen­
siva de parte del Fondo Monetario Inter­
nacional y de esta institución llamada 
"Acuerdo General Sobre Aranceles Adua­
neros y de Comercio". ¿ Para qué? Para 
que nuestro país desarmara su economía; 
para que nuestra economía eliminara, 
poco a poco, todos los controles que sobre 
nuestro comercio exterior se fueron es­
tableciendo desde la crisis de 1929 como 
una imperiosa necesidad de fomentar la 
industrialización interna, permirtir el des­
arrollo de los recursos naturales, crear las 
fuentes de trabajo indispensables y pro­
ducir los artículos que antes se importa­
ban y que la precariedad de nuestra Ba­
lanza de Pagos hacía imposible importar 
en ciertos momentos. 

La ofensiva de estos organismos inter­
nacionales, que representan los intereses 
de las grandes potencias capitalistas, ha 

tenido éxito en nuestro país por la debi­
lidad de los gobiernos, debido a la acti­
tud entreguista y complaciente con que 
han actuado las autoridades y los últimos 

,dos gobiernos, frente a los intereses de 
las grandes potencias. Y, en especial, por-
que en nuestro país hay sectores econó­
micos, sectores sociales, que se benefician 
con la política de frontera abierta que 
propician estos organismos en provecho 
de esas grandes potencias; intereses eco­
nómicos especialmente radicados en el 
comercio de importación, en los grandes 
bancos, que pbtienen cuantiosas ganan­
cias, cuantiosas utilidades, derivadas de' 
dicho comercio. Por lo tanto, para estos 
intereses siempre ha sido inconveniente la 
industrialización en nuestro país; siem­
pre ha sido inconveniente establecer me­
didas de proteccionismo arancelario de 
derechos aduaneros, de barrera contra la 
importación de productos extranjeros. 

Estas medidas de elemental defensa, de 
elemental necesidad, se vienen preconi­
zando como indispensables para los países 
atrasados, a fin de poder fomentar su in­
dustria, que en un principio necesaria­
mente debe producir a costos altos, con 
grandes deficiencias de carácter económi­
co y técnico frente a los productos de las 
grandes potencias capitalistas. 

Para estos sectores económicos ha sido 
algo inconveniente, porque les afectaba 
sus vinculaciones económicas con estos 
monopolios extranjeros que son los que 
exportan estas mercaderías. 

Estos elementos han ido ganando in­
fluencia en los últimos años en nuestro 
país y es así como se ha reformado todo 
el estatuto del comercio exterior. 

Se ha amarrado a la economía chilena 
a los dictados del Fondo Monetario Inter­
nacional, dictados a los que se les ha da­
do carácter obligatorio "que nuestro país 
no podía ni puede dejar de cumplir", se­
gún dijo en cierta ocasión Su Excelencia 
el Presidente de la República, porque de 



SESION 2Q:¡L, EN MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 1961 1309 

lo contrario, Chile quedaría excluido, se­
ría considerado una especie de "oveja ne­
gra" para los monopolios financieros in­
ternacionales que disponen del crédito ex­
terno. 

Este proyecto de ley de aprobación del 
"GATT", amarra y somete a la economía 
chilena a esta institución, en la cual pre­
dominan los intereses de las grandes po­
tencias, impidiendo que nuestro país pue­
da tomar cualquier medida destinada a 
defender su industria, como por ejemplo, 
la de elevar los derechos aduaneros a un 
producto que aquí puede producirse o se 
está produciendo en buenas condiciones, 
porque, en ese caso, de acuerdo con este 
convenio internacional, Chile debe consul­
tar a estE! organismo llamado "GATT". 

Así, los representantes del· "G A TT" se 
convierten en verdaderos inspectores que, 
bien pagados en dólares, viajan de país 
en país, inspeccionando sus economías y 
viendo cómo se cumplen las medidas y 
las imposiciones de esta institución inter­
nacional. 

La experiencia de Chile con el "Fondo 
Monetario Internacional", como la expe­
riencia de Brasil y otros países de Amé­
rica Latina, ha sido swficientemente de­
sastrosa y negativa, para que sigamos 
amarrándonos las manos y entregando 
nuestra soberanía económica y política 
en la forma tan ligera como se ha hecho, 
hasta ahora, con este tipo de convenios. 

Nuestro problema de comercio exterior 
es un problema de nuevos mercados. Se 
trata sencillamente de saber actuar con 
independencia y dignidad para colocar 
nuestros productos en todos aquellos paí­
ses donde pueden ser vendidos y pagados 
a buen precio. Es lo que ocurre con nues­
tro cobre: cada año que pasa es más evi­
dente la falta de criterio y de patriotismo 
que significa el hecho de pretender se­
guir amarradoss a los mercados tradicio­
nales del mundo capitalista para la ven­
ta de nuestro cobre. 

Este Gobierno, que ha dicho que no 

tiene escrúpulos ni prejuicios políticos y 
que está dispuesto a comerciar con quien 
quiera; sin embargo, no ha dado un solo 
paso concreto para llevar a cabo esta am­
pliación, que no objeta, de nuestro co­
mercio y nuestras posibilidades de expor­
tación, cuyas posibilidades nunca se ha 
atrevido a negar. 

Entiendo que todavía está en nuestro 
pais una misión comercial soviética, a la 
cual se h ha estado tramitando desde ha­
C!o varios meses ... 

El señor SEPUL VEDA RONDANE­
LLI.- j También está un equipo de fút­
bol! 

El señor CADEMARTORI.- También 
está un equipo 'de fútbol, bastante bueno, 
parece. 

Un señor DIPUT ADO.- j Mañana lo 
veremos! 

El señor CADEMARTORI.- A esta 
misión comercial se la ha estado trami­
tando, llevándola al Banco Central, al Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores y al De_ 
partamento del Cobre, con muy buenas 
palabras y muy buenas intenciones, pero 
nada más; en circunstancias de que una 
misión comercial chilena visitó los países 
socialistas y emitió un informe amplia­
mente favorable al intercambio comercial 
con ellos. Pues bien, aunque los persone­
ros del Gobierno reconocieron la conve­
niencia de este intercambio, hasta el día 
de hoy no se realiza. Pero se sigue ha­
blando y diciendo que es conveniente; 
mas, en la práctica, no se puede llevar a 
término. 

¿ Es que hay alguien interesado que 
presiona para que nuestro país, soberana­
mente, venda, donde puede vender a buen 
precio, nuestro cobre? 

En este momento, más claro que nun­
ca es el porvenir que tiene el metal rojo 
en todo el mundo, con el progreso de la 
electricidad y la electrónica. Aprovechan_ 
do el extraordinario desarrollo de la pro­
(lucción en los países socialistas, nuestro 
cobre podría ser vendido en ellos ctirecta-
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mente, y no, como ocurre hoy día, clan­
destinamente, por medio de los mercados 
de Londres y Alemania, con lo cual los 
intermediarios de estos países obtienen 
enormes ganancias. Pues bien, este Go­
bIerno prefiere que sean comerciantes ale­
manes e ingleses los que obtengan -gran­
des ganancias con la reventa de nuestro 
cobre, negándole a Chile el derecho y la 
po,sibilidad de incrementar sus divisas, 
que harta falta le hacen al país. _-

En estos días, en el seno de la Comi­
sión Mixta de Presupuesto, se ha recono­
cido la crisis de nuestro comercio exte­
rior: la disminución súbita y violenta de 
nuestro ingreso de divisas, la pérdida de 
reservas en oro, dólares y otras divisas 
extranjeras. Esto lo ha reconocido el pro­
pio Ministro de Hacienda. Y de esto se 
quiere culpar a los Puertos Libres y al 
exceso de viajes al extranjero. j Esto es 
infantil! Esto es no querer ver dónde es­
tán las causas de nuestros problemas, y 
obedecer ciegamente intereses ajenos a 
los nuestros ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor CADEMARTORI.- Si se me 
prorroga el tiempo, no tendría el menor 
inconveniente, porque sería muy intere­
sante escuchar al Honorable Diputado. 
Desgraciadamente, quedan sólo siete mi­
nutos y voy a tratar de dar término a 
mis, observaciones. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por 
qué no solicita la prórroga, señor Presi-
dente? _ 

El señor CADEMARTORI.- Con pró­
rroga de mi tiempo, no tengo ningún in­
conveniente en conceder interrupción a 
Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Advierto a la Sala que el Orden del Día 
está prorrogadp hasta las 18 horas y 12 
minutos. 

El señor CADEMARTORI.- Se podría 
prorrogar- el tiempo, cón el fin de escu-

char al Honorable señor Correa Larraín. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo, Honorable Diputado. 
El señor CADEMARTORI.- Al pare­

cer, hay un problema Con la sesión de la 
noche, así es que voy a continuar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable Diputado no desea ser in­
terrumpido. Puede continuar Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Decía, 
pues, señor Presidente, que. las causas de 

.la crítica situación de nuestro comercio 
exterior residen en el hecho de que no se 
quiere ampliar nuestros mercados y bus­
car nuevas posibilidades de venta. Y esto 
no sólo ocurre con el cobre, sino también 
con el salitre. Ahora se pretende cerrar la 
oficina "Victoria", que es la única que va 
quedando en la provincia de Tarapacá, 
porque se dice que no -es económica su 
mantención. Sin embargo, nada se hace 
por vender salitre a 108 países socialistas. 
Pero la Corporación de Ventas de Salitre 
y Yodo mantiene una frondosa burocra­
cia inútil. Creo que en Chile no hay fun­
cionarios más inútiles, más incapaces y 
más derrochadores del Presupuesto Na­
cional que los de la Corporación de Ven­
tas de Salitre y Yodo: pagadó¡; con gran­
des sueldos y viviendo en París, Madrid y 
en otras capitales europeas, no tienen idea 
de lo que es el salitre, ni de lo que es 
vender un gramo de él. Son puestos que 
se utilizan para pagar favores de este 
Gobierno Nada ha hecho por tratar de 
c010car nuestro producto fundamental, 
que es el salitre. 

¿ Qué se va a conseguir, digo yo, con 
aprobar este acuerdo? ¿Vamos a vender 
más cobre? ¿ Vamos a obtener mayores 
ingresos de divisas, derivados del cobre, 
el salitre y otros productos? 

Cuando las disposiciones y acuerdo del 
"GATT" perjudican a una gran potencia 
como lo es Estados Unidos, sencillamente 
este país se los echa al bosillo. Si dismi­
nuye el consumo de cobre en Estados Uni­
dos y los productores internos, que tienen 
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costos de producción más altos que en 
Chile, ven peligrar su situación económi­
ca, piden al Congreso norteamericano que 
suba el impuesto al cobre, éste sube in­
media tamente, aunque haya mil acuerdos 
internacionales que establezcan que no se 
debe colocar impuesto a la internación del 
cobre. 

Por eso, la experiencia nuestra es amar_ 
ga en esta materia y muy triste, puesto 
que se ha demostrado la inconveniencia 
aOso.üta de seguir amarrados a este tipo 
de convenios internacionales, que a nos­
otros no nos favorecen en nada. 

El Gobierno actual ha sido muy gene­
roso en la concesión de franquicias a los 
monopolios de los países imperialistas pa­
ra que vendan en Chile sus mercaderías. 
y para justificar esta política se han usa­
do argumentos totalmente demagógicos. 
Cuando en Chile se recarga el precio de 
un producto o se especula con él, $e usa 
esto como pretexto para rebajar los dere­
chos de aduana y permitir la importación 
de mercaderías libres de ellos. Incluso, se 
ha llegadó a cometer tal atropello al inte­
rés del consumidor y tal inmoralidad que, 
en algunos casos, estas rebajas de dere­
chos se han hecho "con nombre y apelli­
do", para favorecer a una determinada 
firma que ha importado estos productos 
de la noche a la mañana, teniéndolo todo 
listo, y que se ha hecho multimillonarias 
con estos negociados. 

Cuando en nuestro país el precio de un 
producto elaborado por la industria na­
cional ha subido en exceso y se especula 
con él, lo lógico y elemental es, sencilla­
mente, aplicar las facultades que tiene el 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción en materia de control de 
precios, y obligar a ese productor o a esa 
industria a rebajar el precio. Pero no 
a brir las compuertas del comercio exte­
rior para permitir que los importadores 
obtengan cuantiosas ganancias, derro­
chando divisas en traer un artículo que 
eR l?Qrfectamente posible producir dentro 

del país, incluso a precios más baratos 
que el importado. 

De ahí, señor Presidente, que nosotros 
seamos profundamente contrarios, porque 
con ello se perjudican los intereses nacio­
nales, a la baja de los derechos aduane­
ros con el fin de establecer una llamada 
"competencia interna", que no favorece al 
consumidor, ni ti la economía del país, por 
cuanto significa un derroche de divisas, 
que son tan escasas en Chile que muchas 
veces, ni siquiel'a existen en cantidad su­
ficiente para importar prodllctof~ esel~cü,­
les para el país, y que, así sólo van a favo­
recer a intereses extranjeros. 

Señor Presidente, somos partidarios de 
una adecuada protección de la industria 
nacional. Creemos que ella no podrá des­
arrollarse en Chile sin la debida protec­
ción sobre la base del establecimiento de 
derechos aduaneros y de impuestos, o, li­
sa y llanamente, mediante la prohibiCión 
de las importaciones, cuando sea necesa­
rio -porque la escasez de divisas no nos 
permite darnos el lujo de traerlo del ex­
tranjero- que en el país se obtenga un 
artículo determinado, cuya producción es 
posible porque aquí existen la materia 
prima y la mano de obra de buena calidad 
y suficiente. 

Somos partidarios también, de resolver 
nuestros problemas de comercio exterior 
ampliando las :fuentes de ingreso de di­
visas de nuestro país y comerciando, con 
amplitud y sin discriminaciones políticas, 
con cualquier Nacian que esté dispuesta 
a adquirir los productos que Chile vende. 

Hasta hace poco tiempo se creía que so­
lamente era posible vivir del comercio y 
ele los empréstitos de los Estados Unidos, 
y que ninguna Nación podía, menos to­
davía en América Latina, comerciar con 
otros países y otros sistemas políticos y 
económicos y desarrollar libremente su 
economía. 

Pero eso no se puede seguir sostenien­
do. La realidad ha demostrado, en el ca­
so c:e Cnba, q(\e El ~Jesar del boicot nortea-
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mericano, de la negativa de los Estados 
Unidos a comprarle azúcar, propprcionar_ 
le el petróleo que necesitaba y facilitarle 
los empréstitos que le solicitaba, esta Na­
ción ha podido salir adelante y colocar su 
azúcar en los mercados de los países so­
cialistas, traer el petróleo y las materias 
primas que su economía necesita, obtener 
créditos en' mejores condiciones económi­
cas y políticas que las que consiguen los 
países latinoamericanos en Estados Uni­
dos, y desarrollar así, sus actividades en 
forma floreciente y progresiva. 

¿ Quién puede discutir esta realidad tan 
clara y tan nítida que hoy observarnos en 
el panorama de América Latina? 

Pues bien, claro está que las clases re­
trógradas, amarradas a los monopolios 
extranjeros, jamás podrán reconcoer esta 
realidad. N o porque sean ciegas, sino, sen­
cillamente, porque sus intereses creados 
están ligados a los de los monopolios nor­
teamericanos y no a los del pueblo chile­
no. Por eso no nos extrañan estas medi­
das. Y no nos extrañamos de ellas, porque 
corresponden, no a un juicio sobre los in­
tereses nacionales o los intereses del pue­
blo; sino a un juicio dictado por los in­
tereses de círculo, de clases o de castas; 
por los intereses extranjeros y no por los 
nacionales. 

Este proyecto de acuerdo no favorece­
rá, pues, en absoluto, el desarrollo de la 
economía nacional, sino que significará 
simplemente un nuevo compromiso inter­
nacional, una nueva pérdida de nuestra 
soberanía económica y política, una nue­
va forma de sujeción, de dominación de 
nuestra economía por los intereses de los 
monopolios, especialmente de los estado­
unidenses. 

En ningún caso este proyecto permiti­
rá una ampliación de nuestro comercio ex­
terior, ni hará posible la adopción de me­
didas oportunas para la protección de la 
industria nacional, que hoy día se ve ago­
biada por la competencia de productos 
que llegan desde el extranjero en condi-

ciones tan extraordinariamente favora­
bles, que perjudican los intereses chile­
nos. 

Sin embargo, dada la situación en que 
nos encontrarnos respecto a la votación 
de este proyecto, no podemos escarmenar 
detalladamente cada uno de los aspectos 
a que se refiere, y estamos obligados a 
pronunciarnos en globo, en conjunto, so­
bre el Acuerdo General y sobre los dis­
tintos Protocolos que lo enmiendan. Pero 
en ningún caso podernos proponer modi­
ficaciones a ellos. 

N osotros, señor Presidente, estimarnos 
que al suscribir este convenio, que pue­
de ser extraordinariamente lesivo para 
nuestro país, si mañana una crisis afec­
tara a nuestros productos de exportación, 
sea por la baja de sus precios o por que 
se le colocaran al cobre o al salitre ba­
rreras en los mercados internacionales, no 
podremos invocar los acuerdos del GATT 
u otros convenios generales de aranceles 
para proteger nuestra economía. Tampo­
co podremos invocar estos compromisos 
para mejorar la situación de nuestra ba­
lanza de Pagos. No nos quedará otro ca­
mino que buscar independientemente la 
solución de nuestros problemas de acuer­
do al interés nacional. ¿ De qué, enton­
ces, nos servirá aprobar un Tratado de 
esta naturaleza? 

Esto mismo sucede, en gran parte, con 
el Tratado de la Zona de Libre Comercio, 
que es una especie de "GATT" limitado a 
los países de América Latina y que se 
basa en el mismo principio de rebajar in­
discriminadamente los derechos aduane­
ros en beneficio de una pretendida liber­
tad de importación y exportación, que a 
las naciones menos desarrolladas no pue-

'de favorecer, sino que por el contrario, 
las perjudicará. En toda esta maraña de 
instituciones internacionales se sigue una 
doctrina que, en la práctica, es comple­
tamente contraria a los intereses de los 
países menos desarrollados; es la doctri­
na de que en el libre comercio, en el li-



SESION 20l:l, EN MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 1961 1313 

bre movimiento de mercancías y capita­
les entre los países, se establece una com­
petencia que permite a todos ellos obte­
ner garantías y ventajas por igual. Esta 
doctrina es la que ha fijado la división, 
en el mundo capitalista, entre países pro­
ductores de bienes manufacturados y paí­
ses productores de materias primas. Es­
tos últimos, a lo largo de cincuenta años, 
han sufrido los efectos negativos de esta 
distribución internacional del trabajo. 
Es sabido que la relación de los precios 
internacionales de las materias primas, 
en comparación con los de los productos 
manufacturados, ha sido completamente 
desfavorable para los poaíses que las pro­
ducen. 

Chile, y América Latina en general, han 
perdido diez mil millones de dólares, en 
los últimos diez años, por el so'o capítulo 
del empeoramiento de la relación de pre­
cios entre lo que compramos y lo que ven­
demos. Dicho en otras palabras, si cua­
renta aÍlos atrás, por ejemplo, para ad­
quirir un tractor se necesitaban, sólo a 
título ilustrativo, cuatro toneladas de co­
bre, hoy día, para adquirir el mismo trac­
tor, tenemos que prodl1cir ocho a diez to­
neladas de cobre. Es decir, los pr09uctos 
manufacturados por los países Índustria­
les capitalistas se han encarecido. Nues­
tro pueblo tiene que hacer mayores es­
fuerzos y trabajar más para comprar esos 
productos. Existe la necesidad imperiosa 
de industrializar nuestro país; de que nos­
otros mismos produzcamos todos aquellos 
bienes que somos capaces de alobarar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable señor Cade­
mártori? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso; puede continuar Su Señoría en 
el de su segundo discurso. 

El señor CADEMARTORI.- ¿ Cuán­
tos minutos quedan, señor Presidente? 

El señor SCHAuLSOHN (Presidente). 
-El Orden del Día termina a las 18 ho­
ras y 12 minutos, Honorable Diputado. 

El señor CADEMARTORI.- i Qué lás­
tima. señor Presidente! Si se pudiera pro­
rrogar la hora, concedería gustoso inte­
rrupciones para que el debate sea lo má~ 
amplio posible. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el acuerdo unánime de la Sala 
para prorrogar la hora, con el fin de que 
el Honorable señor Cademártori pueda 
conceder interrupciones. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Hay oposición. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, voy a terminar mis observa­
ciones para que hagan uso de la palabra 
otros Honorables colegas, quienes segura­
mente tendrán que decir cosas muy im­
portantes sobre esta materia. 

Los Diputados comunistas somos con­
trarios a este proyecto recaído en el Men­
saje que aprueba el Acuerdo General so­
bre. Aranceles Aduaneros y Comercio, que 
se ha sometido a la consideración de la 
Honorable Cámara. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Godoy Urrutia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente).­
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Godoy-
Urrutia. -

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, quiero hacer una pregunta. 
Estos convenios o Protocolos internacio-­
nales fueron firmados en Ginebra el año> 
1955, y la Honorable Cámara los viene a 
conocer y se va a pronunciar sobre ellos 
seis años más tarde. ¿ Acaso la situación 
de hoy tiene algo que ver con la del año 
1955? Llama la atención, por ejemplo, que 
entre los países firmantes figura Cuba. 
bajo el régimen de Batista. 

Estoy absolutamente seguro que la con­
ducta de este país frente a las materias 
contenidas en el Tratado es completamente­
diferente; de modo que alguno de mis Ho-
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nora bies colegas tal vez podría decirme 
qué' valor tiene respecto de los signata­
rios de estos compromisos la firma de 
Cuba, 

En seguida, por Chile, aparece firman­
do un antiguo diplomático, que .según ten­
go entendido es actualmente Embajador 
o Ministro en Suiza o representante an­
te la Oficina Internacional del Trabajo, 
Se trata de don Fernando Garcw Oldini, 
quien seguramente procedió por instruc­
ciones del Departamento Comercial de la 
,Cancillería, 

Ahora bien, como lo hemos dicho más 
de una vez en la Comisión de Relaciones 
Exteriores de la Honorable Cámara, esta 
clase de Convenios nos deja en una si­
tuación francamente desairada, porque 
frente a ellos sólo podemos decir sí o no. 

Luego, aparecen aquí solamente cinco 
'países de América Latina firmando es­
tos' compromisos. ¿ En qué situación que­
dan, respecto del mercado internacional, 
los demás países, CQIllO Argentina, por 
,ejemplo, cuya vieja consigna de carácter 
económico ha sido la de "comprar a quien 
nos compren"? 

Creo, pues, que el Honorable Diputa­
do Informante u otro Honorable colega, 
.debería haber dicho algo a este respecto, 
proporcionándonos mayores antecedentes, 
ya que ante iniciativas de este género, nos 
encontramos metido sen una verdadera 
camisa de fuerza. En esta forma, se da­
ría también una satisfacción a la opinión 
pública que, muchas veces, se extraña de 
la tardanza con que se pronuncia el Con­
,greso Nacional sobre estos Convenios, y 
del carácter mismo de los compromisos 
{me se contraen que como muy bien lo 
ha indicado el ,H~norable colega señor Ca­
demártori, son verdaderamente leoninos 
y lesivos para los intereses de nuestro 
país, pues significan comprometer toda­
vía más nuestra soberanía económica. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ca­
.demártori. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, entre las enmiendas que exis­
ten en uno de los 'Protocolos que se some­
ten a la consideración del Parlamento, fi­
gura una que, aparentemente, contempla 
los intereses de un país subdesarrollado 
como el nuestro. 

Esta enmienda al artículo 18, al cual 
se le ha dado como epígrafe el de "Ayu­
da del Estado para favorecer el desarro­
llo económico", establece minuciosamente 
una serie de circunstancias Q condiciones 
bajo las cuales un país subdesarrollado 
podría adoptar una política proteccionis­
ta y, por tanto, no cumplir algunos de los 
acuerdos del "GATT". Sin, embargo, esta 
enmienda, que aparece como una conce­
sión a los países atrasados o subdesarro­
llados, en la práctica no es tal, porque, en 
verdad, todas estas medidas de carácter 
proteccionista de su industria nacional 
que quisiera adoptar un pais como Chile, 
tendrían que ser consultadas y aprobadas 
por las demás partes contratantes. Vale 
decir, tendrían que ser consultadas y 
aprobadas, por ejemplo, por los Estados 
Unidos de Norteamérica, por Inglaterra o 
por Alemania Occidental. Es lógico que 
una política proteccionista de la industria 
nacional, es contraria a los intereses de 
cualquiera de estos países. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo destinado a discutir 
este proyecto. Reglamentariamente, queda 
cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación' en forma eco­

nómica, dio el sigw:ente resultado: por la 
qfirmat'iva, 39 votos; por la negativa, 16 
'votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Se va a votar el proyecto de acuerdo 
en los términos propuestos por la Comi­
sión de Relaciones Exteriores, con la in­
dicación de la Comisión qe Hacienda; que 
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consiste en agregar un inciso final al tex­
to del artículo único. 

Se va a dar lectura al agregado pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario Acciden­
tal).- La Comisión de Hacienda propo­
ne agregar al artículo único el siguiente 
inciso final: 

"Estos Protocolos se aplicarán siguien­
do las modalidades del Protocolo de Apli­
cación Provisional del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
aprobado por el Honorable Congreso Na­
cional con fecha 3 de febrero de 1949". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo con 
la indicación de la Comisión de Hacien­
da. 

-P1'a,cticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resu7tado: por la 
afü'mativa, 41 votos, por la negativa, 14 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo con 
la indicación de la Comisión de Hacienda. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para dar cuenta in­
mediatamente de algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Naranjo renun­
cia a la Comisión de Educación Pública. 
Se 'propone, en su reemplazo, al señor Al­
tamirano. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE> (Prosecretario' 
Accidental).- El señor Zepeda con re­
nuncia a la Comisión de Hacienda. Se pro_ . 
pone en su reemplazo al señor Huerta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario' 

Accidental).- El señor Oyarzún renun­
cia a la Comisión de Hacienda. Se propo-­
ne en su reemplazo al señor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara. 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario' 

Accidental).- El señor Donoso renuncia 
a la Comisión Especial Investigadora de 
la Industria Azucarera Nacional. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Guerra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)_ 
-Si le parece a la Corporación, se apro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (ProsecretariO' 

Accidental).- El señor Guerra renuncia 
a la Comisión Especial Investigadora de' 
los Asuntos Salitreros. Se propone en su 
reemplazo al señor Donoso. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, seo 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario· 
Accidental).- El señor Magalhaes re1J.un-> 
cia a la Comisión Especial Investigadora 
de los Asuntos Salitreros. Se propone en 
su reemplazo al señor Bucher. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con el acuerdo de la Cámara, se acep­
tarán la' renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario' 

Accidental).- El señor Morales Abarzúa~ 
don Joaquín, renuncia a la Comisión Es­
pecial Investigadora de la Industria Azu--
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,carera Nacional. Se propone en su reem­
plazo al señor Mercado. 

El señor se HA ULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de la Sala, se aprobarán 
la renuncia y el reemplazo. 

A_cordado. 

lO.-DESIGNACION DE DIRECTOR DE LA ES­

CUELA NORMAL RURAL DE ANGOL. ALeAN­

CE A OBSERVACIONES HECHAS EN SESION 

.ANTERWR POR EL SEÑOR PANTOJA. PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--En la hora de Incidentes, el primer tur­
no corresponde al Comité Radical. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.- Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.- Señor Presidente, en la sesión del 
miércoles pasado, el Honorable colega se­
ñor Pantoja se refirió, pretendiendo to­
,car las campanas del escándalo, al nom­
bramiento de Director de la Escuela N or­
:mal de Angol. En un discurso que sólo 
he podido leer, porque no me encontraba 
presente cuando se pronunció, el Honora­
ble Diputado habla de que ha sido infor~ 
mado por gente de Angol de que esto cons­
tituye una barbaridad, y repite la maja­
,dería que, protegidas por el anonimato, 
estuvieron irradiando durante muchas 
noche algunos programas de conocidas ra­
.diodifusoras. 

Dijo el señor Pantoja: "Porque un Di­
rector hombre en una Escuela de señori­
tas, en un establecimiento educacional 
donde se forman las futuras profesoras 
primarias, es como dejar a un zorro al 
cuidado de un gallinero". Si alguien es­
tima que esta frase es ingeniosa, a mi me 
parece simplemente ... '" ." ... . .. 

Aparte de las inexactitudes que este 
discurso contiene, rayanas casi con la in-
juria ............ , se llama un poco la atención 
que el Honorable señor Pantoja, que de­
be haber permanecido algunas horas en 
Angol, no hubiera podido ser informado 
por a:gunos de sus correligionarios acer­
ca de la personalidad del señor José Luis 
Riquelme, que es quien ha sido nombra­
do para dirigir este establecimiento. Si 
hubiera conversado, por ejemplo, con el 
señor Felidor Cea, que es uno de los di­
rigentes democráticos más prestigiosos de 
esa localidad, se habría economizado, sin 
duda, el tener que traer hasta la Cáma­
ra :as afirmaciones sin fundamento que 
estoy comentando. Si se hubiera acercado 
-porque entiendo que fue a una concen­
tración del FRAP-, al Regidor socialis­
ta señor Arancibia, habría podido tam­
bién saber que este nombramiento, lejos 
de ser resistido por la gente que se sien­
te vinculada a la educación pública, ha 
sido aplaudido sin reticencia alguna. 

Quiero referirme a otro aspecto que, en 
relación con este nombramiento, pretende 
ser explotado por elementos que viven en 
Santiago para ímpresionar. Se ha queri­
do ver en esta decisión del Gobierno de 
nombrar a un hombre para dirigir una 
Escuela Normal de mujeres, poco menos 
que una actitud premeditada tendiente a 
vejar la condición de Maestra. Nada hay 
más contrario a esta afirmación. 

Lo que se desea es que, justamente por 
tratarse de una Escuela Normal Rural 
ella cumpla tal finalidad; que se vaya 
transformando en una escuela mixta, pa­
ra lo cual ya se ha ordenado llamar, en el 
próximo año, a un primer año con el ré­
gimen de coeducación, en el que las alum­
nas serán internas y los alumnos exter­
nos. Observaciones a este respecto for­
mulé en la sesión de esta Cámara de 20 
de diciembre de 1960. 

¿ Y por qué hay esta preocupación? Por­
que hay una extepsa zona agrícola, fun-
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damentalmente la de cordillera de Na­
huelbuta donde el campesinado vive en 
condiciones muy miserables. No resulta, 
en consecuencia, conveniente que en es­
tos campos alejados de la ciudad, hacia 
los cuales esta Escuela Normal tiene que 
formar profesores rurales para que sir­
van en esa extensa región, superior en 
superficie a la Provincia de Aconcagua, 
donde sólo S2 puede, por falta de caminos 
y puentes, movilizarse a caballo, en in­
vierno, sean señoritas las que vayan a 
impartir . estos conocimientos primarios. 
Se estima preferible que sean hombres, 
a quienes la naturaleza ha dotado de una 
mayor fortaleza física, los que vayan a 
hacer 'frente a las condiciones de carácter 
topográfico y a las lluvias de invierno de 
esos parajes que no vacilo en calificar de 
inhóspitos, dadas las condiciones genera­
les de subdesarrollo que allí imperan. 

Están presentes en la memoria nuestra 
algunas de las grandes Directoras de esa 
Escuela Normal, como doña Dorila Ava­
los, su fundadora, doña Betsabé Hormazá_ 
bal viuda de Alarcón, doña Remedios Bra­
vo de Carvacho, que en otras épocas, y 
cuando había menos Escuelas Normales 
en el Sur contribuyeron a formar un efi­
ciente profesorado femenino. Ahora se 
trata de que esta Escuela Normal Rural 
que lo son sólo en el nombre, lo sea en el 
hecho. Por eso, se piensa que es mejor 
que frente a la Dirección, esté un hom­
bre que una mujer. Así se dignificará a 
la Maestra permitiéndole que desempeñe 
sus funciones donde cuente COn un míni­
mum de comodidad. A las partes más ais­
ladas irán los hombres. 

La gente de mentalidad estrecha, car­
gada de prejuicios, cree que el Director 
de la Escuela Normal deberá estar preo­
cupado de atender la salud de las alum­
nas que puedan enfermar. Olvidan que 
para esto hay médicos, hay dentistas, hay 
una subdirectora, una Inspectora General 
y varias Inspectoras a cargo del régimen 
de internado. 

Podría traer y leer muchos documentos 
que comprueban que los círculos educacio­
nales responsables de l\;Jalleco señalan el 
acierto del Gobierno al tomar esta deter­
minación. Las propias alumnas de la Es­
cuela, en forma unánime, han recibido 
regocij adas esta designación. El Centro 
de Padres y Apoderados, con la firma res­
ponsable de su Presidente don Otto Czis­
chke ha hecho llegar una carta al señor 
Ministro de Educación, aprobando tam­
bién esta designación. El propio profesG­
rado de la Escuela, que en su mayoría está 
compuesto de mujeres, también ha ratifi­
cado este apoyo; y finalmente, la Federa­
ción de Educadores de Malleco, por la 
unanimidad de sus dirigentes, después de 
un comicio público celebrado el domingo 
recién pasado, acordó también respaldar 
esta designación y lanzó Un manitfiesto 
público al respecto porque la persona que 
ha sido favorecida por ella tiene los me­
jores antecedentes profesionales y los re­
quisitos morales e intelectuales que le per­
mitirán ser un eficiente Director de este 
establecimiento educaciona1. 

Por estas razones, señor Presidente, 
termino pidiendo que algunos de estos do­
cumentos que he invocado se agreguen a 
mi exposición y sean transcritos en nom­
bre de los Diputados Radicales, al señor 
Ministro de Educación Pública. 

El señor GALLEGUILLOS don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se diri­
girá el oficio solicitado por Su Señoría. 

Con referencia a los documentos que el 
Honorable Diputado solicita que se inser­
ten, la Mesa requirirá el asentimiento de 
la Honorable Cámara cuando, haya el nú­
mero reglamentario de Diputados. 

ll.-SUSPENSION DE PRESTAMOS POR LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA EN DIVER­

SAS REGIONES DEL PAIS.- PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor GALLEGUILLOS don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Ofrezco 
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la palabra, dentro del turno del Comité 
Radical. 

El señor FLORES CASTELLI.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra Su Señoria. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, esta tarde quiero dar a cono­
cer una inquietud general de mi provin­
cia, inquietud que, seguramente, después 
que la exponga ante la Honorable Cáma­
ra, tendrá repercursión en todo el país. 
Como f'8 sabe, el Supremo Gobierno ha te­
nido especial interés en ampliar los bene­
ficios que se otorgan por la instituci<;n 
denominada, "Cor.poración de la Vivien­
da", especialmente a la zona devastada. 
Pues bien, al parecer contrariamente al 
propósito mencionado, la CORVI ha sor­
prendido a la opinión pública con una 
,-!"eular que el Vicepresidente EipC',nti"" 
de la institución ha transcrito, con el ca­
l'ácter de urgente, a todas las Delegacio­
nes Regionales del país y, principalmen­
te, a las que prestan s'ervicios en las pro­
vincias damnificadas por los últimos te­
rremotos. 

En este oficio circular NQ 17.946, de 17 
del .presente mes, se acompaña copia de 
la resolución NQ 7328, citada por la Vice­
presidencia Ejecutiva de la CORVI, por 
la cual se suspenden las facultades de los 
Delegados Regionales para recibir solici­
tudes y otorgar - créditos, desde el 25 de 
noviembre hasta el 31 de diciembre de 
1961. Termina esta circular diciendo: "A 
fin de que este subdepartamento conozca 
la efectividad del texto de la resolución 
NQ 7328 por los delegados respectivos sír­
vase acusar recibo de ella dentro del pla­
zo de veinticuatro horas". 

Lo anterior significa que, contraria­
mente al propósito reiferado en diversas 
oportunidades por personeros del Gobier-
110, tal circular no concuerda con la rea-

Jidad, .porque es inexplicable que, a la al­
tura en que se encuentra la reconstruc­
dón de las principales zonas devastadas, 
se haya adoptado tal resolución, a nuestro 
juicio intempestiva y que no guarda rela­
eión con los propósitos de ayuda enuncia­
dos por el Ejecutivo. 

Por otra parte, este acuerdo provocará 
el desaliento de muchos propietarios que, 
además de largas y engorrosas tramita~ 

ciones en los Departamentos Jurídico y 
Técnico de la CORVI, han debido hacer 
largas peregrinaciones para reunir los an­
tecedentes que se les han solicitado. Ellos 
creían que, des.pués de haber completado 
los trámites para obtener tales préstamos 
con el objeto de reconstruir sus casas, se 
les concederían éstos. Sin emargo, ahora 
se encuentran ante esta medida que, a 
nuestro juicio, es insólita y no guarda re­
lación, como decía ha~e algunos instantes, 
con los propósitos de ayuda que todos co­
nocemos. 

Si bien es cierto que, por averiguacio­
nes del parlamentario que habla existen 
hechos que podrían, en cierto modo, jus­
úficar esta medida -por ejemplo, situa­
ciones internas de contabilidad que deben 
clarificarse o aquélla basada en que el 
presupuesto del presente año se encontra­
ría agotado- considero, dentro de mi mo­
desto criterio, que no es posible suspender 
la tramitación de las solicitudes. Eviden­
temente que, .por razones de contabilidad 
o por falta de fondos en el presupuesto 
respectivo, podrían suspenderse el otorga­
miento de préstamos; pero no la tramita­
ción de las solicitudes, la que debe seguir 
en forma regular. Más tarde, cuando em­
piece a regir el presupuesto' del año 1962, 
se les podrá dar el curso correspondie,1-
te. Pero en las condiciones actuales, no 
parece justo que se haya adoptado la me­
dida a que he aludido por parte de la 
Vicepresidencia de la Corporación de la 
Vivienda. Seguramente en ella no han te-
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nido ingerencia alguna el señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
el de Obras Públicas ni Su Excelencia el 
Prcsi::lente de la República. 

Atendida la gravedad del problema que 
estoy señalando, me permito solicitar se 
envíen oficios a los señores Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y de 
Obras Públicas y a Su Excelencia el Pre-­
sic1ellte de la República, para que se sir­
van informar a la Honorable Cámara si 
la medida adoptada por la Vkepresiden­
cia de la Corporación de la Vivienda ha 
contado con la anuencia del Supremo Go­
bierno. Personalmente, pienso que ha si­
do tomada con de.,.'lconocimiento de los pro­
pósitos del Jefe del Estado y de los seño­
res l\iinistros de Obras Públicas y de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción. 

E1 señor ALLENDE.-También debe 
solicitarse que se deje sin efecto, esa me­
dida, Honorable Diputado. 

El señor FLORES CASTELLI.-Es de 
esperar que esta medida se deje sin efec­
to, como muy bien apunta el Honorable 
señor Allende que, como representante de 
la zona devastada, lucha asimismo, inten­
samente, junto con otros Honorables cole­
gas, para hacer realidad nuestros propó­
sitos de reconstruir la zona devastada. 

El señor GAL~EGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se en­
viarán los oficios en la forma solicitada 
por Su Señoría. 

El señor BUCHER.-y en nombre del 
Comité Radical, señor Presidente. 

El señor ALLENDE.-También en 
nombre del Comité Liberal. señor Presi­
dente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se en­
viarán también en nombre de ·los Comités 
Radical y Liberal. 

El señor FLORES CASTELLI.-He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Checura, señor Presidente. 

----_. ----------_._-----~-

12.-PRQSELUCIO~ DE LA.S OBRAS DEL CA­

l\HXO !NTERNACIONLL DE JQlJ!QUE A mm­
RO.-- FEnuo~~ DI: OFIC!O 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente' Accidental) .-Con la 
venia del Honorable señor Flores Castelli, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, sólo deseo expresar que 103 Honorables 
cOlegas señores Victor Gal1eguillos, Va­
(~nte, Guerra, Muga y el Diputado que ha­
bla, apoyados por nuestros respectivos 
Comités, pref3'2ntamos hace tiempo un 
proyecto de acuerdo por el cual pedimos 
que se oficiara al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que considerara la pro­
secución de los trabajos del camino inter­
nacional de Iquique a Oruro, obra anhe­
lada desde hace muchos años. El convenio 
internacional correspondiente, firmado el 
año 1954, fue oficializado por acta adicio­
nal en 1958. 

Como el 28 de este mes se reunirán en 
Santiago los Ministros de Obras Públicas 
de Bolivia y Chile para abordar estos te­
mas internacionales, y dado que el pro­
yectó de acuerdo referido puede perder su 
oportunidad por I el lugar en que está co­
locado, ruego al señor Presidente se sirva 
oficiar, en nombre de mis honorables co­
legas y de mi Comité, al señor Ministro 
de Obras Públicas, sintetizándole la parte 
resolutiva del acuerdo suscrito por los Ho­
no-rabIes Diputados que he mencionado 
apoyados por sus respectivos Comités. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio(Presidente Accidental) .-Se diri­
girá el oficio solicitado, en su nombre ... 

El señor CHECURA.-y del Comité 
Radical. 

El señor ALLENDE.-Y del Comité Li­
beral, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.-También en 
nombre del Comité Demócrata Cristiano. 
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El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).-y del Comité Comunista. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- ... y en 
el de los Comités que lo han solicitado. 

Ofrezco la palabra al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 

la causa del aumento relativo a que me 
referí en la sesión especial de la semana 
pasada, con lo cual dejo aclarada la duda 
manifestada por mis Honorables colegas 
anteriormente mencionados. 

14.-CONSTRUCCION DE DOBLE VIA SOBRE 

EL PUENTE UBICADO EN LA AVENIDA SAN­

TA MARIA DE LA COMUNA DE RENCA, PRO-

13.-DISMINUCION DE LA MORTALIDAD IN - VINCIA DE SANTIAGO - PETICION DE 

FANTIL EN CIULE.- ALCANCE A OBSERVA- OFICIOS. 

ClONES FORMULADAS SOBRE EL PARTICU-

LAR EN SESION ANTERIOR. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-El tur­
no siguiente corresponde al Comité Libe­
ral. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene. 
la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en la sesión especial celebrada el miér­
coles pasado, sostuve que en· Chile había 
habido una disminución relativa de la 
mortalidad infantil, pero mis Honorables 
colegas señores Foncea y Millas sostuvie­
ron lo contrario. Es así como el Honora­
ble colega señor Millas manifestó que yo 
habría tratado de sorprender a la Hono­
rable Cámara con mis afirmaciones. Pro­
metí traer para esta oportunidad una· 
aclaración, la que voy a dar a conocer. 

El año 1957, el porcentaJe de mortali­
dad infantil fue de un 116,7 por mil; en 
1958, del 122,7 por mil; en 1959, del 117,6 
por mil; y en 1960, del 125,2 por mil. 

Tal como manifesté en esa ocasión, es­
te aumento relativo de la mortalidad in­
fantil, en 1960, obedece al cataclismo del 
sur del país, ya que en las provincias afec­
tadas ·por el terremoto del año pasado hu­
bo un aumento de un 98 por mil. Esta fue 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en la comuna de Renca, la Avenida 
Santa María se encuentra cruzada por un 
puente a sobrenivel de la línea ferrovia.,­
ría, estrechando el camino, lo cual produ­
ce una congestión del tránsito de esta zo­
na, el que ha aumentado grandemente de­
bido a la enorme población que hoy día 
hay en esa comuna. 

Por este motivo, me permito solicitar a 
la Honorable Cámara que se sirva enviar 
oficios al señor Ministro de Obras Públi­
cas y al señor Director General de Ferro:­
carriles, a fin de que se hagan los estu­
dios pertinentes para establecer, en este 
puente, doble vía, y solucionar así este 
inconveniente actual, que trae como con­
secuencia accidentes y otros hechos de 
mucho peligro para los habitantes de es­
ta zona. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental.) .-Se en­
viarán los oficios solicitados por Su Seño­
ría, al señor Ministro de Obras Públicas. 

15.-CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO POR 

PARTE DEL CONCESIONARIO DEL "FERROCA­

RRIL OESTE", QUE ATRAVIESA LA COMUNA 

DE QUINTA NORMAL, PROVINCIA DE SAN-

TIAGO.- PETIClON DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, por la comuna de Quinta Normal, des-
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de la Avenida Matucana hasta la calle Las 
Rejas, pasa un ferrocarril que se llama 
pomposamente "Ferrocarril Oeste", que 
está constituido por un carrito. Como lo 
saben todos los Honorables colegas, ·él es 
muy anticuado: Diariamente se producen 
descarrilamientos con los consiguientes 
accidentes e, incluso, muertes de muchos 
niños. 

En diversas oportunidades, la Munici­
palidad ha solicitado que este carro sea 
eliminado o, en su defecto, se exija que 
se cumpla con uno de los puntos del Con­
venio que da la concesión de la calle has­
ta 1976. En él se establece que debe pa­
vimentarse la faja de terreno que ocupa 
el ferrocarril, hasta la altura de la cal­
zada. 

Como esto no se ha realizado, nosotros 
deseamos rogar a la Honorable Cámara 
que se sirva disponer el envío de un ofi­
cio al señor Subsecretario de Transpor­
tes, para que haga efectiva esta disposi­
ción del Convenio, o sea, que el conce3io­
nario pavimente la faja de terreno que 
ocupa el Ferrocarril hasta la altura de la 
cal":i,da o, en su defecto, deje y abandone 
la concesión, porque para 1962 van a que­
dar terminados los locales del Liceo y de 
la Escuela Industrial de Quinta Normal; 
COTIlO consecuencia de ello, va a llegar una 
enorme afluencia de nuevos educandos y 
vamos a tener que lamentar accidentes, 
como los que están ocurriendo ahora a los 
alumnos de las dos escuelas que actual­
mente están ubicadas en la vereda de este 
ferrocarril. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se diri­
girá el oficio solicitado por Su Señoría, al 
señor Ministro de Economía. 

16.·-CLAUSURA DE UN BASURAL UBICADO 

EN LA COMUNA DE CONCHALI, PROVINCIA 

DE SANTIAGO - PETICION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en la parcela "Lo Aránguiz", de la co-

muna de Conchalí, se encuentra ubicado 
un basural que ha sido clausurado en cua­
tro oportunidades por el Servicio N acio­
nal de Salud. Sin embargo, los vecin9s se 
quejan "a diario de que se siga botando 
basura en este sitio. 

Personalmente, lo he visitado en varias 
ocasiones, y he podido ver los camiones de 
la basura de la. comuna de Conchalí, con 
patente de esa comuna, que botan la ba­
sura a vista y paciencia de los vecinos. 
Esto trae como consecuencia, mucha 
crianza de moscas y la generación- de ma­
los olores que van a molestar y a causar 
los consecuentes, peligros de infección a 
los habitantes de la vecindades y, espe­
cialmente, a los niños de esas .poblacio­
nes. 

Yo ruego que se envíe oficio al señor 
Director General de Salud y al señor In­
tendente de la Provincia para que defini­
tivamente se proceda a la clausura de es­
te basural, solicitándole también al señor 
Intendente la vigilancia necesarÍa para 
él ue no se siga burlando las disposiciones 
pertinentes. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se en­
viarán los oficios solicitados a los seño­
res Ministros de Salud y de Interior, en 
nombre de Su Señoría y del que preside 
accidentalmente esta sesión. 

17.-DOTACION DE AGUA POTABLE EN LAS 

COMUNAS DE COLINA E ISLA DE MAIPO, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor LEHUEDE.-Por último, se­
ñor Pre$idente, deseo que se envíe oficio 
al señor Director de Obras Sanitarias pa­
ra que acelere los trabajos de. instalación 
de agua potable en la comuna de Colina, 
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los cuales ya están por ser terminados, 
faltando sólo la conexión con la luz eléo­
tri ca, y en la comuna de Isla de Maipo, 
donde está construido el primer pozo que 
fue hecho con fondos destinados por esa 
Municipalidad. 

La Dirección de Obras Sanitarias pro­
metió acelerar la ejecución de estos tra­
bajos, pero como esto no ha sido así, yo 
ruego a la Honorable Cámara se sirva dar 
su asentimiento para enviar el oficio a 
que he aludido. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se en­
viará el oficio solicitado al señor Ministro 
de Obras Públicas, en nombre de Su Se­
ñoría. 

Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Demócrata Cristiano. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

18.-PROBLE:'\IAS DE LOS VI'I'IrULTORES DEL 

Sl'R DEL PAIS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-EI tur­
no siguiente corresponde al Comité Con­
servador U nido. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
--':Señor Presidente, en esta oportunidad 
quiero hacer una breve y sucinta relación 
de algunos problemas que afectan a los 
productores de vino, vale deéir, a los vi-

,3ultores, que tie~n dedicados sus cam­
pos a la viticultura en la zona compren-

dida 'desde el río Perquilauquén al sur, es 
decir, en la que comprende los viñedos 
ubicados al sur, desde la provincia de ÑU­

ble. 
En esta zona, laboran en el cultivo de 

las viñas alrededor de quince mil perso-
21a8. Muchas de ellas, por no decir la ma­
;,'oría, son pequeños agricultores que tra­
bajan con esfuerzo y dedicación, durante 
gran parte del año, sus campos, cultivan­
do viñas de cepas antiguas que, muchas 
veces, son la única requeza no sólo de sus 
propietarios,sino también de las nume­
rosas comunas ubicadas en estas provin­
cias, especialmente en las de Ñuble y Con­
cepción. 

Estos campos, a diferencia de los situa­
dos más al norte del límite del río Per­
quilauquén, que he señalado, muchas ve­
ces están dedicados -a monocultivos de es­
ta clase de ex.plotación agrícola y, por lo 
tanto, no presentan las condiciones eco­
nómicas favorables que tienen otras fin­
cas agrarias que poseen diversidad de cul­
tivos y que, en consecuencia, puedan 
afrontar mejor una racional explotación 
del predio. 

Ocurre que· los viñedos situado sal sur 
de la zona geográfica que he señalado, se 
encuentran en una situación tributarla 
bastante injusta en relación con las viñas 
ubicadas al norte del río Perquilauquén, 
que separa la provincia de Ñuble con la 
zona norte. Es así como tributando, prác­
ticamente, una misma tasa y un mismo 
impuesto, sin embargo, por natural defi­
ciencia de la tierra, por las condiciones 
climáticas y otras que influyen decisiva­
mente sobre la producción de los vinos, 
como asimismo por la carencia de rega­
díos que se presenta en la mayoría de es­
tas viñas, tienen una producción muy in­
ferior a las de las viñas de la zona central 
y del norte chico del país. 

Según cuadros estadísticos, publicados 
en "El Mercurio" de Santiago, de fecha 9 
de noviembre del presente año, el ingre-
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so por hectárea, de acuerdo con los pre­
cios de 1960, fue el siguiente: Santiago, 
E9 667; O'Higgins, E9 839; Colchagua, 
E9 668. Sólo señalo estas tres provincias. 
En cambio, en la provincia de Ñuble al­
canzó a E9 188; en la de Concepción, a 
E9 136; Y en la de Bío Bío, a E9 98. Pues 
bien. la situación tributaria de estas cin­
co provincias es, prácticamente, la mis­
ma, pues el impuesto por litro, en 1960, 
en las provincias de Santiago, O'Higgins 
;-: Co!chagua fue, re~ectivamente, de 20, 
19 Y 18 pesos; yen las provincias de Con­
cepción y Bío Bío, de 17,81 y 17,61 res­
pectivamente. 

Frente a esta situación, y a la conside­
ración de que más que un problema de 
carácter económico es un problema de ca­
rácter social, ya que si trabajan quince 
mil personas en dicha actividad, fácilmen­
te se puede colegir que viven directamen­
te de ella un número no inferior a cin­
cuenta mil personas, que son familiares 
del grupo de trabajo indicado; y en aten­
ción a que muchas comunas del país, por 
no decir que incluso provincias enteras 
prácticamente viven de esta actividad, la 
Asociación de Viticultores del sur ha so­
licitado del señor Ministro de Hacienda la 
inclusión, en la actual Convocatoria ex­
traordinaria de sesiones, de un proyecto 
le ley que rebaja en un 50% el tributo que 
han debido pagar en 1961, correspondien-
te al ejercicio de 1960. . 

Por estas razones, pido que Se dirija 
oficio al señor Ministro de Hacienda, 
transcribiéndosele estas consideraciones 
que me he permitido formular y solicitán­
rlosele el pronto envío del proyecto de ley 
que él ha prometido en numerosas opor­
tunidades al Diputado que habla, cuando 
con otros señores parlamentarios y agri­
cultores de la zona le hemos planteado 
esta situación, habiendo encontrado una 
acogida favorable de su parte para satis­
facer esta aspiración tan sentida y tan 

vasta mente e~erada por distintos secto­
res. 

Igualmente, deseo pedir que, en el mis­
mo oficio dirigido al señor Ministro de 
Hacienda, se transcriban -estas observa­
ciones a la Comisión de Reforma Tribu­
taria para que, en la elaboración del pro­
yecto definitivo. de Código Tributario que 
reglará toda la situación impositiva en el 
país, se consulte una situación diferencia­
da a los viñedos situados al sur del río 
Perquilauquén, límite natural. entre am­
bas zonas, y a los situados al norte, para 
que en definitiva cada una de las produc­
ciones pague el impuesto que en justiei3. 
corresponde al rendimiento de los terre­
nos dedicados a esta clase de actividades: 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental) .-Se diri­
girá el oficio al señor Ministro de Hacien­
da en los términos- indicados por Su Se­
ñoría. 

El señor SAEZ.-y en nombre del Co­
mité Radical, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Y en nombre del 
Comité Democrático Nacional. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Tam­
bién se enviará el oficio en nombre de los 
Comités que lo han solicitado. 

19.-DESAJUSTE TRANSITORIO DE LA BA­

LANZA DE PAGOS DE CHILE.- ALCANCE }\ 

OBSERVACiONES FORlUUI.ADAS EN LA PRE­

SE~TE SESIO:-.r, POR EL SEKOR CADE:\IAR-

TORI. 

.. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra Su Señoría. 
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El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, hace poco rato, el Honorable 
señor Cademártori manifestó que la cri­
sis transitoria de la balanza de pagos se 
debía, fundamentalmente, a que Chile no 
había procurado ni buscado los medios 
necesarios para poder comerciar con to­
dos los países del mundo,. principalmente 
materias primas como el cobre, y que. és­
ta era la causa del desajuste transitorio 
de la balanza de pagos. 

Quiero recordar a mi Honorable colega 
que, con fecha 9 de agosto de 1961, o sea, 
hace bastante poco tiempo, el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores de ese en­
tonces, don Enrique Ortúzar, declaró en el 
Honorable Senado, a propósito de una en­
trevista sostenida con el Ministro de Co­
mercio Exterior soviético, señor Alex Ma­
yevsky, y con su Asesor Económico, señor 
Chubukov, que la realidad era muy dis­
tinta. Dijo en aquella sesión textualmente, 
dando cuenta de la entrevista realizada 
con dichos funcionarios: 

"Hemos sostenido una entrevista con 
los señores Alex D. Mayevsky y Anatol 
Chubukov, quienes me han planteado el 
deseo de mantener relaciones comerciales 
con nuestro país. Les he manifestado que 
desde el punto de vista del Gobierno, no 
hay ningún inconveniente para que poda­
mos tener tales relaciones comerciales, 
siempre que este intercambio sea prove­
choso para Chile. He preguntado al señor 
Mayevsky qué posibilidades existirían de 
efectuar un intercambio que resulte real­
mente conveniente para los intereses de 
nuestro país. 

"Me ha expresado que en los dos meses 
que está en Chile ha estudiado la posibi­
lidad de efectuar un intercambio en base 
a adquisiciones de cobre, lanas y, posible­
mente, vinos; Me ha agregado que estaría 
en situación de hacer proposiciones con­
cretas y a precios convenientes. 

"Inmediatamente me he comunicado con 
el Ministro de Minería Enrique Serrano, 

para expresarle el resultado de nuestras 
conversaciones. El señor Serrano recibi­
rá al señor Mayevsky el jueves (mañana), 
a las 16 horas, con el objeto de conversar 
concretamente sobre estas ofertas y posi­
bilidades de intercambio. 

"Quiero dejar expresa constancia de que 
el señor Mayevsky ha reconocido que ésta 
es la primera vez que se nos han formula­
do ofertas concretas relativas a la adqui­
sición de cobre chileno y otros productos. 

Por su parte el señor Mayevsky decla­
ró, refiriéndose a las declaraciones del se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores. 

"Estoy en completo acuerdo con las de­
claraciones del señor Ministro y espero y 
pienso que en fecha próxima podemos rea­
lizar la negociación proyectada, que no 
sólo será favorable para Chile sino tam­
bién paI;a nosotros". 

Señor Presidente, la entrevista de que 
daba cuenta el señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores, con fecha 9 de agosto, de 
1961, se realizó el día 8 del mismo mes. 
Pero hasta ahora la formalización de esas 
conversaciones a que se refería el señor 
Mayevsky, Subjefe del Departamento La­
tinoamericano del Ministerio de Comercio 
Exterior soviético, no han tenido conti­
nuación. Esto no viene a ser sino el coro­
lario de lo que ha venido sucediendo, des­
de hace muchos años, con estas tan SOna­
das relaciones comerciales con la Unión 
Soviética. Periódicamente se manifiesta el 
deseo aparente de Rusia en el sentido de 
mantener relaciones comerciales con Chi­
le y adquirir cobre. Pero siempre esos 
propósitos llegan al fracaso, como sucedió 
a principios de este año. Fue así como, 
con fecha 3 de marzo de 1961, el Departa­
mento del Coore, después de la visita que 
la Misión' Comercial chilena hizo a Rusia, 
formuló la declaración, aparecida en la 
prensa, que me voy a permitir leer. Esta 
y la otra, formulada por el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores de Chile, no han 
sido desmentidas. 
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Este comunicado dice: 
"Con relación a la proyectada operación 

de venta de cobre chileno a Rusia, la vice­
presidencia del Departamento del Cobre 
informó lo siguiente: 

"l.-Que, de acuerdo a lo ya comunica­
do a la prensa el 28 de enero del año en 
curso, transmitió directamente al Minis­
terio de Comercio Exterior de Rusia (Raz­
noimport) las bases en que se aceptaría 
una exportación de cobre.- Estas bases 
eran absolutamente competitivas con 
aquellas vigentes en el mercado interna­
cional de este metal, y se referían a 10.000 
toneladas de cobre virgen de la Empresa 
Nacional de Minería y a 50.000 toneladas 
de semielaborado. 

"2.-Como se expresara en su oportu­
nidad, existía especial interés en la colo­
cación de cobre semielaborado, ya que ello 
permitiría a las empresas manufacture­
ras nacionales trabajar de acuerdo con su 
capacidad instalada de producción, lo que 
reportaba una mayor actividad para el 
país y, además, porque dichas exportacio­
nes llevarían incorporadas una cuota adi­
cional de trabajo efectuado en Chile. El 
Departamento del Cobre, para el efecto 
había contemplado con anterioridad la po­
sibilidad de que durante el año en curso 
se hicieran ventas de semielaborado a 
Rusia, y su comité directivo había hecho 
las correspondientes reservas de materia 
prima para el abastecimiento de los ma­
nufactureros nacionales". 

"3.-En comunicación enviada a este de­
partamento la semana recién pasada, el 
Raznoimport ha informado que Rusia no 
tiene interés en comprar cobre semielabo­
rado chileno, que 'había sido ofrecido por 
nuestros manufactureros en condiciones 
extraordinariamente favorables. Tampoco 
se interesaban en la proposición chilena 
de cobre virgen, por cuanto ofrecieron en 
definitiva un precio inferior al que la Em­
presa Nacional de Minería obtiene en sus 
solicitaciones y que ésta, en resguardo de 

los intereses de los pequeños y medianos· 
mineros, no podía aceptar. 

"4.-En síntesis, y de acuerdo a los an­
tecedentes expuestos, se puede apreciar­
que la proyectada operación de venta de 
cobre chileno a Rusia no podrá realizarse,­
por falta de interés del citado país por 
adquirir semielaborado y por ofrecer UIl­

precio inconveniente por cobre virgen". 
Esto viene a probar, señor Presidente, 

que el desequilibrio transitorio de nuestra 
balanza de pagos no se ha producido pOI"" 

falta de mercados. El cobre chileno se co­
loca en todos los mercados del mundo y el 
Gobierno ha tenido interés, como lo de­
muestran los documentos que acabo' de, 
leer, en comerciar incluso con los países 
socialistas que están tras la "cortina de 
hierro". Sin embargo, de parte de tales­
países no ha habido interés en comprar­
nos cobre. 

Lo que evidentemente ha producido un 
desequilibrio transitorio en nuestra balan­
za de pagos, a pesar de que mi Honorable 
colega decía que se trataba de una aseve­
ración absolutamente infantil, es la fuga. 
de divisas que se origina a través de nues­
tros puertos libres y que, según los cálcu­
los técnicos, es del orden de los 50.000.000 
de dólares. 

y también se debe a algo que mi Hono~ 
rabIe colega se guardaba muy bien de 
mencionar, que es la disminución de pro­
ducción de la gran minería del cobre a 
raíz de las numerosas huelgas por las que 
ha atravesado nuestro país ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... no' 
sólo se ha producido un menor retorno de 
divisas por este concepto sino que han 
disminuido las entradas fiscales por capí­
tulo de tributación ... 

El señor FONCEA.-Y la importación 
de automóviles de lujo. 

E lseñor CORREA LARRAIN.- Voy 
a referirme a eso, ya que el Honorable: 
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señor Foncea habla de la importación de 
automóviles ... 

El señor FONCEA.---,De lujo. 
El señor CORREA LARRAIN. - La 

importación de. automóviles, que yo no ca­
lifico en esa forma porque hoy día el auto­
móvil es una herramienta de trabajo pa­
ra la mayoría de los chilenos, está fuerte­
mente gravada con impuestos además de 
Jos derechos de internación. Por lo tanto, 
. el que dispone de la posibilidad de inter­
nar un automóvil debe pagar un subido 
precio por esta mercancía. 

Por otro lado, creo que es indispensable 
la adaptación de nuestros mercados para 
poder permitir que nuestra industria ... 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
do (Presidente acc~dental) .-¿ Me permi­
-te, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Unido. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental) .-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Cademártori. 
,El señor IGALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente accidental) .-Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Correa La­
rraín acaba de hablar para justificar la 
posición del Gobierno de no comerciar con 
los países socialistas nuestra producción 
de materias primas. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡He 
dicho todo lo contrario! 

El señor CADEMARTORI.-El Hono­
rable señor Correa Larraín ha demostra­
,do total ignorancia en esta materia. En 
'primer lugar, ha confundido las personas 

y las cargos y se ha referido al señor Ma­
yevsky como a un Ministro, en circuns­
tancias de que es un funcionario enviado 
por el Gobierno de la Unión Soviética y 
que ha sido acreditado aquí. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡SU 
Señoría conoce mucho todo lo de la Unión 
Soviética! 

El señor CADEMARTORI.-No se pon­
ga nervioso Su Señoría . 

La verdad es que el Honorable señor 
Correa Larraín no sabe absolutamente na­
da de esta negociación y se ha limitado a 
leer una cita que, puedo decir, tampoco 
corresponde a la verdad de las cosas. 

El señor Mayevsky es un funcionario 
enviado por el' Gobierno de la Unión So­
viética, al cual se le ha concedido visa pa­
ra que esté aquí, y ya lleva varios meses 
en nuestro país. 

Es curioso que se venga a decir que la 
U nión Soviética no tiene interés en com­
prar cobre, cuando es público y notorio 
que no produce todo lo que necesita para 
su consumo ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Y por 
qué no compra, entonces? 

El señor CADEMARTORI.- ... y que 
el déficit lo debe cubrir adquiriendo cobre 
en los mercados de Londres y de Alema­
nia, pagando un sobreprecio extraordina­
rio. Es absurdo manifestar que la Unión 
Soviética no tiene interés cuando está 
comprando cobre. Lo que pasa es que el 
Gobierno, siguiendo los dictados de los 
Estados Unidos, que le impide a Chile 
vender su cobre, pone mil y una trabas y 
busca pretextos para no comerciar. 

La Unión Soviética comercia hoy en día 
con una enorme cantidad de países. Le 
compra a Argentina, Brasil, Cuba, Méjico 
y Uruguay, en América Latina, y en Euro­
pa comercia con Inglaterra, Francia, Ale­
mania, con casi todos los países de la tie­
rra, a los cuales les compra y les vende 
productos. Tiene un comercio bastante 
desarrollado, y que es muy ventajoso pa-
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ra esos países. ¿ Por qué Chile va a ser 
la excepción? Es muy curioso que Chile 
sea el único país d'e América y del mundo 
que considera que la Unión Soviética no 
tiene interés en comerciar? 

N o hay tal cosa: hay interés y grandes 
posibilidaaes de comerciar. Lo que pasa 
es que el actual es un Gobierno "entre­
guista", y algunos partidos que lo apoyan 
lo son en mayor grado e inéluso algo más: 
son demagogos, porque el propio partido 
a que pertenece el Honorable señor Co­
rrea Larraín ha hablado de la necesidad 
de nacionalizar la industria del cobre, y 
ahora viene el Honorable colega a justi­
ficar a las compañías, diciendo que los in­
gresos obtenidos son menores debido a 
las hue'gas, culpando a los empleados y 
obreros. 

N ada más, y muchas gracias Honorable 
señor Teitelboim. 

20.-DECLARACION DE LOS DIPUTADOS DEL 

PARTIDO DEMOCRATICO NACIONAL EN RELA­

CION CON EL }'ALLO DE LA CORTE SUPRE­

MA QUE CONFIRMO EL DESAFUERO DE TRES 

PARLAMENTARIOS DE ESE PARTIDO 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental).- Puede 
continuar el Honorable señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-He concedido 
una interrupción al Honorable ~eñor Fon­
cea, :'leñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
.rencio (Presidente accidental).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
hace algunos instantes, los Diputados del 
Partido Democrático Nacional hemos te­
nido conocimiento del fallo de la Excelen­
tísima Corte Suprema de Justicia, por el 

cual se confirma el desafuero de nuestros 
camaradas Minchel, Lavandero y Ley ton. 

Esto significa que el más alto Tribunal 
de Justicia de la República ha innovado 
totalmente acerca de la doctrina y juris­
prudencia sentada en fallos anteriores, 
pues, aunque no conOcemos los fundamen-· 
tos de la sentencia, sabemos positivamen­
te que contiene la tesis sostenida por el, 
Gobierno y por algunos parlamentarios 
oficialistas, en orden a que el fuero parla­
mentario queda limitado a las opiniones. 
que se viertan en el recinto del Congreso 
yen el momento de celebrarse sesiones,. 
doctrina que constituye un golpe definiti­
vo a las ya menguadas facultades del,Po­
del Legislativo. 

Los Diputados de nuestro partido he­
mos formulado la siguiente declaración,. 
que voy a leer aprovechando la gentileza 
del Comité Comunista: 

"Ante la monstruosa doctrina jurídica. 
sentada por el falio judicial que acogió el 
desafuero de nuestros compañeros Luis 
Minchel, Jorge Lavandero y Esteban Ley­
ton, el resto de los parlamentarios del Par­
tido Democrático Nacional que suscriben, 
junto con denunciar los turbios manejos 
del Gobierno Derechista, encaminados a 
implantar una tiranía legal y' a acallar 
cualquiera crítica viril y patriótica en con­
tra de una funesta política de hambre y 
explotación, se permiten solicitar a la H. 
Junta Ejecutiva de nuestra colectividad 
autorización para no concurrir a la Cá­
mara de Diputados mientras se manten­
gal1 suspendidos de sus cargos a nues­
tros tres camaradas, como una demostra­
ción de solidaridad ante tan irritante per­
secución, y para iniciar, a través del país, 
un plan de giras destinadas a hacer lle­
gar a todos los rincones la voz de alerta 
por tales demaslas". 

Esta es la declaración que acabamos 'de 
formular, como protesta por el ínsólito 
atropello al fuero parlamentario, cuya~· 
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proyecciones aún no podemos establecer 
en su verdadera magnitud. 

Agradezco al Comité Comunista la in­
terrupción que me ha concedido. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
.dente, en los escasos minutos que me r<:!s­
tan y antes de entrar en materia, deseo 
manifestar, en nombre de los parlamen­
tarios comunistas, nuestra adhesión a la 
protesta hecha presente por el Partido 
Democrático Nacional con motivo del ig­
nominioso fallo dictado por la Excelen­
tísima Corte Suprema, que da lugar al 
·desafuero de tres 'Honorables Diputados 
de ese partido político, sentando tesis pe­
regrinas que, a nuestro juicio, limitan gra-. 
'vemente los derechos de los parlamenta­
rios. En ocasiones posteriores, analizare­
'mos más a fondo este problema. 

21.--PROBLEIHAS HABITACIONALES y NECE­

cmADES RELATIVAS A OBRAS PUBLICAS 

Ql!E AFECTAN ,A VALPARAISO y OTRAS LO­

'CALIDADES DE LA PROVINCIA DEL MISMO 

NOMBRK- PETICION DE OFICIOS 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
,dente, todos los domingos, los comunis­
tas de la provincia de Valparaíso acostum­
bramos a salir por los cerros, lo cual nos 
sirve para comprobar que el drama del 
pueblo chileno se está agravando a extre­
mos terribles. 

En esas caminatas por las quebradas 
vamos recogiendo mil reclamos y contem­
plamos la imagen dolorosa de un pueblo 
que vive muy mal y que anhela apasiona­
.damente un cambio en su situación. 

La verdad es que la gente de nuestro 
pueblo no s,e echa a morir. En esos días 
domingos, solemos enhebrar la conversa­
ción mientras nuestro interlocutor, el ve­
cino, con la cara manchada de mezcla, 
aprovecha el fin de semana, no para des­
cansar, sino para adelantar en algo el 
rancho que levanta con sus propias ma­
nos. 

Allí se comprueba, una vez más, la ca­
pacidad creadora del chileno, de todos los 
pueblos. El día en que t-rabajen para sí, 
harán, sin, duda, maravillas. 

Algo de ello vimos, el 12 de octubre 
pasado exactamente, cuando asistimos a 
la entrega que hizo en Nogales el Alcalde 
comunista de la Comuna, señor Carlos 
V ásquez Torres, del grupo habitacional 
para obreros construido por esa Munici­
palidad, con apoyo de todos los sectores. 
Cuatro casas bastante cómodas, con dos 
dormitorios, hall-comedor, baño, cocina, 
patio, de agradable vista; costaron en su­
ma 5 mil escudos. Creo que es una lección 
para la Corporación de la Vivienda. Me 
temo que por una sola casw como ésas 
cobre lo mismo. Esto nos lleva a pensar 
que el costo de la habitación de la Corpo­
ración de la Vivienda está inflado. 

Por eso solicito que se oficie al Minis,­
terio de Obras Públicas para que estudie, 
sobre la base de esa experie'ncia y de otras 
que seguramente existen, .la manera de 
reducir el costo de la edificación. Sabemos 
de chilenos que han creado métodos de 
construcción con nuevos materiales aptos 
y mucho más baratos, aunque, por cier­
to, la carestía de la vivienda tiene raíces 
ciertamente sociales y se vincula a la ca­
lidad de gran negocio, incluso especulati­
vo, con que actualmente se aborda. 

N ogales, al parecer una comuna que los 
dioses olvidaron, a pesar de que sólo está 
a cinco kilómetros de La Calera, carece 
de agua potable y alcantarillado. La raíz 
de su estancamiento reside esencialmente 
en el hecho de que el 94% del territorio 
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total de la comuna, que tiene una. pobla­

ción de 16.207 habitantes, está concentra­

da en manos de nueve propietarios, lo cual, 

por cierto, suena' a feudalismo en plena 

época de los vl(elos cósmicos. 

Esta comuna, salvo pausas brevísimas, 

ha dormido la siesta colonial a que el ré­

gimen de inquilinaje condena a nuestras 

zonas agrarias. Gobernada desde hace 

año y medio por una mayoría del Frente 

de Acción Popular, con recursos mínimos, 

la comuna ha irrumpido al progreso. 

En general, la provincia de Valparaíso, 

como todas sus hermanas de Chile, está 

saturada de problemas torturantes. A la 

erradicación de industrias, que agrava el 

drama de la cesantía, se suma también el 

problema de vialidad: el pésimo estado del 

camino troncal, respecto del cual quere­

mos llamar la atención del Ministerio de 

Obras Públicas y pedimos su reparación, 

sobre todo en estos días en que se va a 

abrir la temporada veraniega y 'el país 

se apresta para recibir a decenas de milla­

res de huéspedes con motivo del Campeo­

nato Mundial de Fútbol. La idea, renova­

da por los Honorables colegas señores As­

pée y Zumaeta, de construir La Variante 

de la Dormida, es vital también para el 

servicio ferroviario. Sumamos nuestra voz 

para que de una vez por todas las autori­

dades tomen el toro por las astas. Con ella, 

se ha dicho, Valparaíso quedaría, por fe­

rrocarril, a no más de hora y media de 
Santiago. . 

Hace algunas semanas tuvimos la satis­

facción de concurrir; junto a Honorables 

colegas de diversos partidos, a un mag­

nífico Cabildo Abierto de las Juntas Ve­

cinales de Villa Alemana y Peña Blanca, 

donde impresionó la profundidad creadora 

con que se enfocaron los problemas locales. 

y me atrevo a requerir el acuerdo de la 

Honorable Cámara para que los Ministe­

rios respectivos obtengan de sus acucio­

sos organizadore~ las conclusiones a que 

llegaron en materia de pavimentación, red 

de agua potable, alcantarillado y serVlCIO 

de alumbrado; en cuanto al problema hos­

pitalario y sanitario; a las necesidades 

educacionales, así como de forestación y 

turismo. Solicitamos también que se envíe 

un oficio para que la Dirección General 

de Ferrocarriles tome medidas a fin de 

que algunos trenes procedentes de Santia­

go hagan una parada en la estación de 

Villa Alemana, que es una ciudad mayor 

que numerosas capitales de provincia. 

También debo recordar que, un proble­

ma gravísimo en la provincia es la esca­

sez y deficiencia de los locales escolares. 

Dondequiera que vayamos, siempre topa­

mos con el mismo clamor. Hasta la orgu­

llosa Viña del Mar tiene un lreeo de niñas 

que funciona en una casa que constituye 

un peligro y una vergüenza. Pedimos que 

el Ministerio, junto al Municipio, tome las 

medid~s para convertir rápidamente en 

realidad las numerosas promesas que ha 

hecho de extender sus terrenos y levantar 

un edificio moderno. Igual necesidad de 

extensión tiene el Liceo N9 3 de Niñas de 

Valparaíso, como ha expresado la Hono­

rable colega señora Graciela Lacoste. En 

Obras Públicas se han realizado los estu­

dios al respecto. Insistimos en que se en­

víe un oficio al señor Ministro de Educa­

ción Pública a fin de que se destinen los 

fondos necesarios para la expropiación de 

los edificios colindantes a este estableci­

miento. El Liceo N9 1 de Niñas de Valpa­

raíso, que es el más antiguo establecimien­

to femenino de segunda enseñanza en el 

país, funci¿na en condiciones ruinosas y 

absolutamente antipedagógicas, según dic­

tamen del Departamento Provincial de 

Arquitectura. Solicitamos también que se 

ponga remedio a esta situación. De defi­

ciencia· semejante adólece, asimismo, el 

Liceo N9 2 de Hombres del puerto. 

Esta indiferencia, esta tragedia de la 

educación y de los pobladores es también 

extensiva a los arrendatarios que, a pesar 

de todo, van siendo desalojados de sus 
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viviendas, esta vez con la complicidad del 
Servicio Nacional de Salud. Esta es la 
tragedia que están viviendo los arrendata­
rios del inmueble de calle Santo Domingo 
NQ 120-128, en Valparaíso, por ejemplo, 
de propiedad de las Hermanas de la Cari­
dad, que han recurrido a todos los arbi­
trios para arrojarlos a la calle. El Servi­
cio Nacional de Salud, como se han mo­
vido poderosos padrinos, ha declarado es­
te local insalubre e inhabitable, en cir­
cunstancias de que un prestigioso inge­
niero civil, el señor Erling Petersen, ha 
dictaminado que la propiedad, por su es­
tabilidad y mantención, se encuentra en 
condiciones satisfactorias para su ocupa­
ción como lwíbitación y de que un informe 
en el mismo sentido ha evacuado el cons­
tructor civil don Alfredo Muñoz Lobos. 
Protestamos contra esta injusta determi­
nación del Servicio Nacional de Salud y 
desde esta tribuna solicitamos la deroga­
cinón de la resolución que ordena desalo­
jar el inmueble. Un caso análogo se ha 
presentado en la localidad de Quintero 
con los pobladores de A venida Francia 
NQs. 1538-1558, arrendatarios del señor 
Otto Kreft, en verdad antiguos morado­
res, algunos durante más de 30 años, que 
vendieron sus mejoras al actual propieta­
rio por mísera suma. Hoy el propietario, 
que ha sido subdelegado y tiene también 
santos en la Corte, ha conseguido, valién­
dose asimismo del Servicio Nacional de 
Salud, que se declare insalubre la propie­
dad. El parlamentario que habla ha visi­
tado este inmueble como el otro de Santo 
Domingo, en Val paraíso, y pudo observar 
que se mantienen bien conservados, no re­
presentan peligro para los moradores. La 
falta de alcantarillado que argumenta el 
señor Kre:Dt es una argucia pueril, puesto 
que no existe alcantarillado en Quintero. 
Hay toda una política de conseguir des­
alojos a través del Servlcio Nacional de 
Salud, lo cual se suma a las fundamenta­
das denuncias que se hicieron contra la 

conducción de este Servicio hace pocos días 
en la Honorable Cámara. Nos parece que 
si se realiza la investigación solicitada, 
ésta debe extenderse al uso y abuso que 
se hace con estas declaraciones de insa­
lubridad de que se valen propietarios in­
escrupulosos y avarientos para especular 
a más y mejor con la vivienda, sin im­
portarles un ardite el atroz problema que 
crean a las familias lanzadas. e 

Tales son algunos botones de muestra de 
las angustias cotidianas del pobre en la 
provincia de Val paraíso y en todo Chile. 
Hemos ido recogiendo esos reclamos justos, 
QU2 bl'otan del pozo profundo de sus vidas 
en que, a pesar de que trabajan hasta la 
extenuación, muy poco o nada tienen, mien­
tras otros que no hacen sino velar por 
sus cuantiosos intereses, desde los direc­
torios de los bancos, de las sociedades 
anónimas, de los cubes elegantes o desde 
la fría indiferencia del Gobierno, amasan, 
no siempre por vía legítima, millones y 
más millones. 

Comprendemos que esto exige un cam­
bio de raíz en Chile. Pero mientras ese 
día llegue, no ~ej arel11U::', e'1 tn:er hast~l 

aquí el clamor del pueblo por sus proble­
mas grandes y pequeños ... 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-¿ Me permi­
te, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

Se dirigirán los oficios pedidos por Su 
Señoría a los señores Ministros de Obras 
Públicas, Economía, Fomento y Recons­
trucción, y de Educación ... 

El señor BALLESTEROS.-Y en mi 
nombre. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Se dirigi­
rán también en nombre del Honorable 
señor Ballesteros. 
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22.-TRANSFERENCIA DE INMUEBLES FISCA­

LES A LA FUNDACION DE BENEFICENCIA 

"OBRAS DE DON BOSCO, DE PUNTA ARENAS. 

ALCA~CE A PUBLICACIONES DE PRENSA.-

APLICACION DEL ARTICULO 18 DEL 

REGLAMENTO 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Pi'esidente accidental).-De confor­
midad con el artículo 18 del Reglamento, 
corresponde usar de la palabra por cinco 
minutos al Honorable señor Godoy Urru­
tia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, me he visto óbligado a acoger­
me a una disposición del Reglamento pa­
ra dejar en pie la verdad respecto de una 
imputación totalmente gratuita que se ha 
hecho al que habla por la prensa de San­
tiago y Magallanes, en cuanto se refiere 
a su opinión y su actitud frente al pro­
yecto que entrega los terrenos y las pro­
piedades correspondientes a una herenci~ 
yacente a la Congregación Salesiana, pa­
ra la ampliación del Liceo "San José", de 
la ciudad de Punta Arenas. 

En la sesión del miércoles pasado en 
. que me correspondió comenzar unas ob­
servaciones sobre esto, creí de just;cia re­
ferirme a un hecho histórico respecto de 
los salesianos, como fue aquella actitud 
de uno de los padres de la Congregación, 
que reaccionó vivamente cuando fue ex­
hibido un grupo de indios onas en la 
Exposición Internacional de París; pero 
en el momento en que me proponía entrar 
al fondo del problema me sorprendió el 
término de la hora. 

En la sesión de hoy se pidió clausura del 
debate, y no fue posible que esclareciera 
mis puntos de vista. 

Señor Presidente, independientemente 
de todo espíritu sectario -y creo haberlo 
demostrado con el reconocimiento explíci­
to que hice sobre un acto de los salesia­
nos- que no empaña mi criterio ninguna 

consideración menguada, yo le digo a la 
Honorable Cámara que no podría haber 
apoyado este proyecto por varias razones. 
Entre ellas, una raZ15n de principios con 
la cual he sido consecuente a través de 
toda mi vida, como es la defensa del Es­
tado docente. 

He hecho mías, desde que fui estudian­
te en la Escuela Normal, las doctrinas de 
Valentín Letelier sobre este principio que 
durante medio siglo halJía prevalecido en 
Chile y que se había respetado: el derecho 
que tienen los Estados a controlar, a orien­
tar toda la educación. Entonces cuando se 
trata de favorecer a particulares que de­
sempeñan esta función de la enseñanza en 
una competencia cada vez más aguda con­
tra la enseñanza pública, contra la ense­
ñanza del Estado, como maestro educado 
para servir en escuelas del Estado, como 
hombre que tengo principios con los cua­
les he tratado de ser consecuente toda mi 
vida, no puedo apoyar este proyecto y no 
puedo apoyarlo, también, por otra razo­
nes. 

El Juzgado del Trabajo de Punta Are­
nas ha estado pidiendo reiteradamente por 
oficio al Ejecutivo, que le ceda esa misma 
casa que aquí entrega para la ampliación 
del Liceo San José, para trasladarse, por­
que funciona en un edificio totalmente rui­
noso e inadecuado para atender a la gelílte 
que recurre a éL 

Y por otra razón más. Porque acaba 
de entregarse a esta Congregación, de una 
manera extraordinariamente liberal, más 
de d,os mil hectáreas ele terreno en Maga­
llanes y más ele cinco mil en Porvenir y 
ha ido, según informes que tenemos, el 
propio Ministro de Tierras y el propio Sub­
secretario de Tierras a hacer entrega pre­
ferente de estos terrenos, sin que mediara 
ni siquiera, creo, petición escrita o ía fór­
mula que se obliga a cualquier aspirante 
para recibir donaciones tan generosas co­
mo éstas a que me refiero. 
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Quiero sacudirme de esa información 
a todas luces, no diré tendenciosa, pero 
que no corresponde a la verdad y es deber 
explicarlo haciendo referencia al estado 
de los e<lificios en que trabajan los edu­
cadores de Magallanes. En estos breves 
minutos, quiero restablecer estrictamente 
la verdad expresándome en la forma en 
que la Honorable Cámara acaba de oir. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden­
te accidental).- Habiéndose completado 
el tiempo de los turnos de los Comités, se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
11 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de S,esiones. 
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